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Listado de siglas y acrónimos
	
	Cannabis
	Planta de cannabis completa, esto es: raíces, tallos, hojas y flores. Para cualquiera sea su uso.

	Marihuana
	Flor de cannabis para combustión, vaporización, o extracción por sus propiedades psicoactivas.


	CGV
	Cadenas Globales de Valor. Metodología de estudio

	CV
	Cadena de Valor. Objeto de estudio


	ACEID
	Asociación Costarricense para el Estudio e Intervención en Drogas

	IAFA
	Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia 

	INEC
	Instituto Nacional de Estadísticas y Censos

	MEP
	Ministerio de Educación Pública 

	MSP
	Ministerio de Seguridad Pública

	OIJ
	Organismo de Investigación Judicial

	ONU
	Organismo de las Naciones Unidas

	PCD
	Policía de Control de Drogas

	PNsD
	Plan Nacional sobre Drogas
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[bookmark: _Toc51072294]Introducción
En esta tesis se analiza el narcotráfico y negocio de marihuana, en su Cadena de Valor (CV) a nivel nacional. Comenzando con el enfoque del análisis de las Cadenas Globales de Valor (CGV) y Economía del bienestar se determinaron sus principales fallas de mercado para formular elementos que se deben considerar en una futura política pública sobre el consumo de drogas, específicamente en consumo de marihuana.  Este estudio aborda la problemática social relacionada con el narcotráfico, como punto de partida para justificar la realización de este: lo anterior con el fin de entender los principales puntos de intervención al modelo de prohibición aplicado al negocio de la marihuana en Costa Rica. 
Desde el enfoque cualitativo, se explora y describe la CV de la Marihuana en Costa Rica. Se parte de que se trata de un producto cuyo tráfico, distribución y venta es ilegal y el crimen establecido comanda la estructura organizativa de dicha cadena, por tanto, la dinámica de mercado presenta gran intervención del Estado. A su vez, se contempla una problemática social, el actuar violento entre los propios grupos criminales, la guerra contra las drogas por parte del Estado y el consumo problemático amenazan la seguridad y salud de la sociedad. Las consecuencias sobre su mercado final y las fallas que en este se ocasionen son pertinentes para la investigación.
Con base en entrevistas a expertos y recursos bibliográficos se describe el mercado y la incidencia de la normativa jurídica en este, junto a un diagnóstico inicial de las fallas de mercado en el negocio de la marihuana. 
Por su parte, la estructura de narcotráfico se analiza con el enfoque de CGV, centrándose en la incidencia de las acciones de política pública en la gobernanza de la cadena. Finalmente, la investigación se concluye con la elaboración de elementos para el debate público en torno a la regulación del mercado de la marihuana y parte como el principal resultado de este estudio. Estos elementos fueron delineados con la percepción de actores institucionales ante las problemáticas observadas en el mercado de la marihuana.
Por lo tanto, el presente documento se compone de las siguientes secciones: el     capítulo 1 cuenta con los antecedentes recopilados que refieren a la composición de la planta de marihuana como tal, y avista generalidades el mercado de la marihuana.  Se aborda, a su vez, temas relacionados con la regulación y la capacidad productiva de Costa Rica. Segundo se justifica la elaboración de la investigación por las implicaciones que tiene en la seguridad y salud pública del país dadas las crecientes actividades del narcotráfico.  Seguidamente se plantea el problema de investigación y los respectivos objetivos. 
Con las CGV como herramienta de análisis, se aborda en el segundo capítulo un marco teórico con las principales posiciones respecto a las teorías relacionadas; finalmente, se presenta en el capítulo 3 el marco metodológico, que, dadas las especificaciones de la investigación, consta en gran medida del trabajo de campo en el levantamiento de los datos mediante la entrevista a expertos. 
En los capítulos 4, 5 y 6 se muestran los principales resultados de la investigación y en el capítulo 7 se recaban las recomendaciones para resolver el problema de investigación.
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El tráfico de drogas sigue siendo una actividad económica lucrativa, aunque, ilegal, para su entendimiento hay que tener claro que es visualizado como un problema social, a este se le atribuye todo tipo de crímenes, como robos, asaltos, homicidios, entre otros, por lo tanto, a su alrededor ha creado una atmósfera de inseguridad ciudadana. 
Por otro lado, el Estado mediante el Plan Nacional sobre Drogas ha planteado con una serie de políticas públicas el combate contra las drogas, ya que, el narcotráfico desde una perspectiva ciudadana está asociado con violencia. En definitiva, la actividad de tráfico de drogas hay que visualizarla como una actividad lucrativa en un ambiente de violencia, el cual genera inseguridad ciudadana, a la cual el Estado debe responder.

[bookmark: _Toc51072297]Información estadística e informes de las instituciones costarricenses
Para Costa Rica, las instituciones encargadas de la PND, realizan informes meticulosos, en la medida de lo posible, del accionar de los narcotraficantes, el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) elabora informes anuales sobre la situación nacional sobre drogas y actividades conexas en Costa Rica, el cual tiene información sobre consumo, tratamientos, debido al consumo de sustancias psicoactivas, cultivos, tráfico de drogas, específicamente decomisos y detenciones de personas asociadas al narcotráfico, además de reportes de operaciones sospechosas en el lavado de activos y financiamiento al terrorismo, por último, realiza un reporte sobre control y fiscalización de precursores y químicos esenciales.
También el ICD realiza un boletín estadístico mensual con información de decomisos por droga según la zona geográfica, personas detenidas y desarticulación de organizaciones, armas de fuego, bienes y dinero decomisados.
Por otra parte, el Ministerio de Seguridad Pública (MSP) elabora una memoria institucional anual, donde presenta un informe de cumplimiento en el periodo, tiene un apartado para la lucha contra el narcotráfico, que presenta información sobre decomisos, además, de acciones policiales en seguridad ciudadana, operaciones de guardacostas, resguardo del espacio aéreo y cobertura de la franja fronteriza.
El Organismo de Investigación Judicial (OIJ), realiza un reporte de situación, titulado Tráfico de Drogas y Amenazas del Crimen Organizado a Costa Rica (2013 y 2018), poseen información sobre el tráfico de marihuana y contesta preguntas sobre la naturaleza del mercado, el cultivo de cannabis en Costa Rica, cómo se conduce el tráfico y quiénes son los traficantes.
Por último, se encuentra el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia (IAFA), el cual se encarga de temas relacionados con la prevención y tratamiento del consumo de sustancias psicoactivas, además, realizan la encuesta nacional sobre consumo de drogas, con datos sobre prevalencia e incidencia en el consumo.
En síntesis, a pesar de los esfuerzos para reunir información sobre el fenómeno se consideró que esta es insuficiente para sustentar una investigación económica con enfoque cuantitativo. La información disponible sobre el tema obliga a cualquier estudio que desee conocer a mayor profundidad la oferta de marihuana a realizarse de forma exploratoria y descriptiva.   
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La planta de Cannabis produce una flor conocida como marihuana. Esta flor tiene diferentes efectos, los cuales dependen del tipo de planta, cuyas variedades son Sativa, Índica y Rudelearis, que cuentan con distintas características físicas y químicas. La Índica se caracteriza por ser de menor altura y sus hojas son más anchas, mientras que la Sativa es más alta, de hojas largas y digitaciones delgadas. En su tiempo de maduración la Índica lo hace más rápidamente que la Sativa y ambas tienen un olor característico diferente. (Erkelens y Hazekamp, 2014, p.14). 
Si bien existe un debate sobre la nomenclatura de esta flor, en esta tesis se le llamará marihuana al producto traficado y distribuido para su consumo psicoactivo, contemplado como un derivado del cannabis. 
Dadas sus características químicas, sus efectos son diferentes (Erkelens y Hazekamp, 2014, p.14).  El efecto de la sativa es descrito como edificante y energético, con una sensación de optimismo y bienestar, en cambio la Índica provoca una sensación corporal agradable, utilizada principalmente para la relajación, el alivio del estrés genera una sensación de calma y serenidad.
De acuerdo con Rodríguez (2012, p.248) el cannabis sativa cuenta con más de 400 productos químicos, entre ellos está el mono y sesquiterpenos, azúcares, hidrocarburos, esteroides, flavonoides, 66 cannabinoides, entre ellos el delta-9-tetrahidrocannabinol (THC), la cual es una sustancia química psicoactiva, por otro lado, es el cannabidiol (CBD) su principal componente medicinal. La presencia de efectos de la planta se debe a los componentes que predominan en su composición, El THC y el CBD refieren los principales componentes a los que se les vincula un efecto medicinal o bien, recreativo.
Para el Instituto Nacional sobre el Abuso de Drogas (NIDA por sus siglas en inglés) (2015) de los Estados Unidos, entre los beneficios del THC, se encuentran medicamentos aprobados por la Administración de Drogas y Alimentos de los Estados Unidos para las náuseas a pacientes de quimioterapia y para estimular el apetito a personas con síndrome consuntivo por causa del SIDA. Asimismo, en países como el Reino Unido, Canadá y algunos países europeos está disponible en aerosol bucal, para el tratamiento de la espasticidad y el dolor neuropático que provoca la esclerosis múltiple; el cual combina el THC con otros químicos de la marihuana llamados canabinoides (CBD).  Estos, siguiendo con el NIDA (2015): “no tienen las propiedades gratificantes del THC, y hay reportes anecdóticos que indican que este podría ser útil para el tratamiento de trastornos de convulsiones, entre otras condiciones médicas.” 
El producto de la planta de cannabis dadas sus características tiene distintos mercados finales, con diferentes funciones. Su sector productivo debe contar con un grado de especialidad en el cultivo, dado que las propiedades medicinales de la marihuana dependen de la cantidad de THC y CBD que contenga; de acuerdo con Erkelens y Hazekamp (2014, p.15) bajos contenidos de THC clasifica a la planta como cáñamo y esta es utilizada como una fibra, mientras que, para su uso recreacional o médico, es necesario niveles específicos de CBD y THC.  Estos dependen, señala Rodríguez (2012, p.248), de su forma de cultivo, ya sea natural, en huerta o bien bajo un ambiente totalmente controlado.
A modo de prevención, comentó el diputado M. Atencio (comunicación personal, 21 de marzo del 2017), estas propiedades medicinales solo pueden ser aprovechadas bajo un control estricto de la planta en todo su proceso y recalca que su fumado libera otros químicos aparte de los medicinales, por lo que no es la forma correcta su uso en tratamientos.
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En cuanto al consumo de marihuana (flor de cannabis hembra), es la sustancia ilegal más utilizada a nivel mundial, de acuerdo con UNODC (2011, p.2), IAFA (2012, p.4), Candela y Espada (2006, p.48). El patrón más generalizado de consumo está relacionado con el placer y beneficios terapéuticos, y de otros tipos. (Global Cannabis Commission, 2008, p.4).
Respecto a los usos, se le ha tratado sacar provecho al cannabis, ya sea, por sus propiedades medicinales, psicoactivas o por el uso histórico de sus fibras y otros componentes para la elaboración de diferentes productos industriales y alimenticios, esto en el marco de conocimientos médicos de cada época, según Atance y Ruiz (2000, p.21), Molina (2008, p.98) y Candela y Espada (2006, p.51). Además, se destaca China como el primer lugar donde se evidenció el cultivo de cannabis, cerca de 4000 años A.C.
Sin embargo, no hay un consenso científico, sobre cuál uso ha predominado, sea el medicinal, psicoactivo, industrial o alimenticio ya que depende de cuán mezclados podían estar dichas preferencias en aquellas culturas en que fueron utilizadas.  Así mismo, la historia reconoce intervención en su producción y consumo; Napoleón reguló su consumo en Egipto a inicios del siglo XlX, y a finales de este en Gran Bretaña también se imponen medidas regulatorias sobre la marihuana y su consumo (Candela y Espada, 2006, p.59).
Acerca de quiénes introdujeron esta planta al continente americano; los esclavos africanos a manos de los conquistadores españoles, franceses e ingleses; y sobre cuáles áreas geográficas fueron las primeras en cultivar esta planta, en primer lugar: Sudamérica y Norte América respectivamente. A su llegada a Centro América, agregan Candela y Espada (2006, p.58), que “el consumo por su uso recreativo se hizo masivo y de este modo se expandió hacia el norte”. El fenómeno de consumo de cannabis se ha acrecentado desde la segunda mitad del siglo XX, entre adolescentes y adultos jóvenes, sin importar el nivel de desarrollo del país (Global Cannabis Commision, 2008, p.3).
En el caso de Costa Rica, esta sustancia se hizo popular en la década de 1960 (IAFA, 2012). En la misma época se había limitado parcialmente el mercado de la marihuana, pues empiezan a diseñarse mecanismos para regular la producción y comercialización de los derivados para el consumo de esta planta con el fin de reducir el mismo consumo.  No obstante, se duda sobre la eficacia de estas medidas para reducir el consumo, la Global Cannabis Commision (2008, p.4) no consideró tales como determinantes en el consumo del cannabis considerando que los índices de consumo no parecen ser afectados por las sanciones impuestas al consumo o venta de marihuana. 
En el caso de Costa Rica las disposiciones legales que han limitado las actividades en el negocio de la marihuana en torno al cultivo, producción, comercialización y uso general, se compilan en la Ley General de Salud, Ley Orgánica del Ministerio de Salud (MS) y la Ley sobre Estupefacientes, Sustancias Psicotrópicas, Drogas de uso no autorizado, Actividades conexas, Legitimización de Capitales y Financiamiento al Terrorismo (Atencio, 2015, p.15).

[bookmark: _Toc51072300]Prohibición: control en la producción 
1.2.4.1 Convenciones de la Organización de las Naciones Unidas sobre el control de drogas
La intervención del Estado en el control de cualquier derivado del Cannabis se justifica, de acuerdo con las tres convenciones de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), al control en el cultivo, producción y tráfico de drogas para usos medicinales y científicos, suprimiendo cualquier actividad asociada para otros fines, los cuales pueden atentar contra la salud pública. 
El primer hito histórico sobre la incorporación de la marihuana en sustancias controladas se remonta al Convenio de Ginebra de 1925, donde según Escohotado (1998) la delegación británica sugiere su incorporación, la razón fue porque el cáñamo se había convertido en símbolo de una actitud “subversiva” a su colonialismo, que comenzaba a cobrar fuerza en todo Egipto. Los egipcios imponían su droga contra el “whisky”, la ginebra y el tabaco, contra la heroína que era utilizada por los contratistas para pagar a sus peones. Las otras potencias coloniales, como lo eran, España y Francia junto con Italia, apoyaron la idea inglesa. 
En otras palabras, como señala Escohotado, (1998, p.526):
Fueron los europeos -donde el cáñamo era prácticamente desconocido como psicofármaco- quienes decidieron clasificarlo junto a los opiáceos y la cocaína. (…) Estaba claro que el fármaco no resultaba temible para los europeos, sino sencillamente incómodo entonces para Inglaterra en Egipto.
Los convenios, respectivamente El Convenio Sobre Estupefacientes de 1961, El Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 1971 y La Convención contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988, no imponen una prohibición sobre las sustancias mismas ni sobre el consumo de estas; sus intenciones, basadas en la peligrosidad misma de la sustancia, sugieren el acatamiento de controles sobre toda la cadena de producción, desde el cultivo, la producción, la exportación, importación, el transporte, comercialización y la posesión para penalizar cualquier proceso que se desvíe de fines médicos o científicos. Dicho acatamiento es interpretado por las normas jurídicas nacionales en la Ley Nº. 8204. Reforma integral ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso No Autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo.
Las sustancias sujetas a estos mecanismos de control se contemplan en las clasificaciones de estas convenciones, tomando en consideración cuatro niveles referenciados a la peligrosidad para la salud pública. En estas listas se ha catalogado el Cannabis y cualquiera de sus derivados en el nivel de control más estricto, junto con drogas como la cocaína y la heroína. A este nivel tampoco se considera reconocido el valor terapéutico y se maximiza el control sobre todas las actividades productivas relacionadas a mercados de uso personal.
Existen tres organismos vinculados a las convenciones, los cuales norman el control que se considera pertinente para cada sustancia. La Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Comisión de Estupefacientes, someten a debate la clasificación de cada droga; por su parte la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) es la encargada de supervisar el acatamiento de los controles sugeridos, actuando estrechamente con los gobiernos (Jelsma y Armenta, 2015, p.12).

1.2.4.2 Política Nacional sobre Drogas en Costa Rica
En Costa Rica, el Plan Nacional sobre Drogas determina que: 
La atención, a nivel de prevención y tratamiento del consumo de drogas lícitas e ilícitas, el tráfico ilegal de sustancias psicoactivas, nacional y trasnacional, así como, otros delitos asociados al mismo, a saber: a) la legitimación de capitales provenientes del narcotráfico y delitos precedentes; y b) el desvío de sustancias legales a canales ilegales; no es un deber único y exclusivo del Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD), es una responsabilidad compartida con aquellas instancias que de manera directa e indirecta abordan esta problemática: el sector privado, el sistema financiero formal, los Poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo, las Organizaciones No Gubernamentales (ONG), representantes de la sociedad civil y la sociedad misma (ICD, 2019. Pág. 11) 
En la normativa existente[footnoteRef:1], como arriba se mencionó el consumo de drogas es un asunto de salud pública, así lo señalaron en la Ley General de Salud (Ley N° 5395, 1973), en los artículos 9, 19, 29, 59, 125, 126, 129, 130, 131, 376 y 380, donde se prohíbe el tráfico y distribución de estas sustancias, además del sistema de salud debe ser el ente encargado de atender personas con problema de adicción o bien consecuencias de su consumo, lo que también queda enmarcado en la Ley Orgánica del Ministerio de Salud (Ley N° 5412, 1973). Cabe destacar que este consumo no se encuentra tipificado en la Ley, pues el artículo 58 de la Ley N° 8204 no contempla la acción de consumo como una actividad ilegal. [1:  Ver en Marco Normativo Vigente sobre Drogas y Actividades Conexas en el Plan Nacional sobre Drogas Legitimación de Capitales y Financiamiento al Terrorismo 2013-2017] 


[bookmark: _Toc51072301]Consumo de marihuana en Costa Rica
El consumo de marihuana en Costa Rica ha sido medido, desde el año 1990, por el IAFA.  Ello gracias a la realización de una encuesta sobre los niveles de prevalencia e incidencia del consumo a nivel nacional, esta se realiza cada 5 años, siendo la última en el año 2015. 
Como resultado de un estudio epidemiológico de la población general, las estadísticas son clasificadas por sexo, además, separa los datos según la prevalencia del consumo, ubicando a la población que consumió drogas en términos de alguna vez en su vida, consumo reciente y consumo activo; estos a su vez se estiman como en términos proporcionales a la población de 12 a 70 años, así mismo, realizan una estratificación territorial y una desagregación cantonal (desagregación presente desde el estudio del 2015). Lo anterior ha permitido evaluar el comportamiento de la demanda en este negocio en las últimas décadas, así como su incidencia en todo el territorio nacional.
Dentro de la estimación histórica de los niveles de prevalencia, (IAFA, 2015) existe un consumo activo poblacional generalizado de marihuana, se destaca un incremento considerable del año 2006, con un 0,6%, al año 2015 con un 3,2% de la población de 12 a 70 años, lo cual describe un incremento promedio de aproximadamente 500% en el nivel de prevalencia en la última década.  De igual forma, la edad media del primer consumo describe una tendencia a iniciar el consumo a más temprana edad; sin embargo, no cuenta con variaciones tan abruptas como lo mostró el nivel de prevalencia en el consumo. 
De acuerdo con la última encuesta realizada por el IAFA en 2015, la proporción poblacional entre las prevalencias de consumo (alguna vez en su vida, consumo reciente y consumo activo) mostraron bajos niveles para aquellos que consumieron en el último mes (consumo activo) con un promedio del 3,2%, para aquellos que dicen haber consumido en el último año (consumo reciente) forman el 4,8%, mientras tanto, para quienes dicen haber consumido una vez en su vida se estimó como un 17,7%; en estas categorías los hombres aproximadamente triplican los niveles de prevalencia presentes en las mujeres.
Por otra parte, en la prevalencia, el grupo de edad de mayor consumo refiere a las personas de entre 20 y 29 años, representando un 8% en el consumo activo (del 3,2% de la población general), seguido del grupo más joven (12-19 años) el cual representó un 3,5%, además se caracterizó una tendencia a la baja conforme aumentan los grupos de edad, reportándose un consumo activo y reciente casi nulo para aquellos que se encontraron entre los 60 y 70 años.
Para el caso de la estratificación territorial las estadísticas indicaron que la zona con mayores niveles de prevalencia sea cual sea la prevalencia del consumo, es la región Central, seguida de la región Pacífico Central.  Por su parte, las regiones que presentaron niveles de prevalencia en menor cuantía son la región Brunca y Chorotega. 
La desagregación cantonal de las estadísticas de consumo territorial especificó los cantones de Escazú, Palmares, Heredia como los cantones con mayores niveles de consumo reciente, rondando el 9% de la población estudiada (3,2% de la población general), a su vez, los cantones de mayor consumo activo refirieron ser San José y Heredia, se aproximan al 7-7,5%. Además, para todos los cantones en todo el país se registró un nivel existente de prevalencia.

[bookmark: _Toc51072302]Casos Internacionales de legalización del Mercado de Marihuana.
Mientras que en Costa Rica el tema de regulación mediante la legalización se encuentra aún en una etapa temprana, otros países del mundo ya han optado por la liberalización comercial de la marihuana, aunque el alcance de su apertura y regulaciones varían de un país a otro.
Uruguay permitió la normalización del mercado de la marihuana y sus derivados con la ley número 19.172, la que contempla el control y regulación de estas sustancias en la importación, producción, adquisición, almacenamiento, comercialización y distribución de esta. El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General (2013), en el artículo 2 de la ley 19.172 decretaron que el Estado asume el control y la regulación de todas las actividades correspondientes a la cadena de cannabis, cáñamo o sus derivados, a través de las instituciones a las cuales otorgó por mandato legal.
Por lo tanto, el Estado Uruguayo, al igual que lo propuesto por el proyecto de ley N° 19.256 del año 2012 en Costa Rica, creó un instituto de regulación estatal. Los uruguayos fueron el primer país en el mundo en legalizar al 100% el consumo de marihuana, para fines científicos, terapéuticos, de industrialización y también el consumo personal de sus propiedades psicoactivas, las cuales se regularon en el artículo 5 de la Ley.
En Estados Unidos de Norteamérica, varios estados han dado el paso hacia la legalización; entre los más conocidos se encuentra el estado de Colorado y el de Washington. En Colorado fue progresivo, para el año 2000 según el informe de Rocky Mountain High Intensity Drug Trafficking Area (2014); la población votó a favor del uso medicinal del cannabis, que estaba administrado por el Departamento de Salud Pública y Medio Ambiente de Colorado. Las personas solo podían portarlo bajo la recomendación de un médico y con un máximo de 2 onzas.
Siguiendo con dicho informe, para el año 2012, los votantes de Colorado se inclinaron por la llamada enmienda del 64, que legaliza la marihuana para uso recreativo; esta regulación indica que solo las personas mayores de 21 años o más podían consumirla, con una posesión máxima de 1 onza y un cultivo personal de 6 plantas. Para su venta y producción, al igual que en Uruguay, es necesario una licencia, la cual es otorgada por el MED (Marijuana Enforcement Department).
En el Estado de Washington también se permitió la venta y producción legal de marihuana, tanto para el consumo médico como consumo propio; según la iniciativa 502 (2011) se permite a los adultos mayores de 21 años poseer hasta una onza de marihuana, con la limitación que debe de ser obtenida de una tienda de marihuana con licencia estatal y regulada. La iniciativa 502 (2011, pág. 9) planteó que habría una licencia para quien desee producir, poseer, distribuir o vender marihuana y productos derivados. En este caso el ente regulador fue la junta estatal de control de licores.
Existen casos en que la iniciativa se quedó detenida en los congresos. Por ejemplo, Guatemala con la iniciativa de ley 5053 que proponía aprobar la Ley para regular el cultivo, producción, distribución, comercialización y consumo medicinal y recreativo del cannabis y sus derivados para el año 2016. Sin embargo, este proyecto fue rechazado por los diputados en el Congreso de la República, ya que, amenazaba con algunos puntos constitucionales relacionados con desintegración familiar y prevención del bienestar físico, obligación de las autoridades de salud (Pineda, 2016).
En América Latina y el Caribe el marco regulatorio sobre el consumo de marihuana es heterogéneo.  López y Gómez (2014) relatan que, para Brasil, Argentina, Chile, Ecuador, México y Perú, al igual que en Costa Rica el uso de marihuana para consumo personal no ha sido penado por la ley, mientras que según el Diario Semana (2016) los países de Chile, Uruguay, Puerto Rico y Colombia dieron el paso del uso de cannabis con fines terapéuticos y paliativos.  El caso más reciente es Argentina aprobada en el 2017. En el resto de los países latinoamericanos, es totalmente prohibido, tanto la venta como el consumo de marihuana. 

[bookmark: _Toc51072303]Iniciativas de regulación del mercado de cannabis en Costa Rica.
El proyecto de ley presentado por el Dr. Marvin Atencio Delgado, diputado de la Asamblea Legislativa de la República de Costa Rica, en el año 2012, fue la primera iniciativa a nivel nacional que propuso la composición de un mercado de cannabis medicinal e industrial. Dentro de este se expresó el interés de la salud pública como eje central, el cual pretendió regular sustancias que puedan atender padecimientos relacionados con esclerosis múltiple, cáncer, epilepsia, SIDA, entre muchos otros.
De acuerdo con lo dicho por este diputado (Atencio, comunicación personal, 21 de marzo del 2017) los ejes productivos, industriales y comerciales de dicho proyecto comprendieron tres ámbitos estrictos para el consumo del cannabis: el uso medicinal, industrial y alimenticio. Además, de los campos que dinamizaría la aprobación del proyecto, tales como: el sector medicinal, investigación médica, industrial y turismo médico. El proyecto no comprendió, de ninguna manera, la composición de un mercado para el uso personal del cannabis con los fines psicoactivos (marihuana) que ofrece la planta. Dicha iniciativa se presentó en 2015 ante la Asamblea Legislativa mas no ha sido aprobada hasta la fecha de esta investigación.
De acuerdo con las actividades que contemplaría el mercado de cannabis expuesto en el proyecto precitado, se establecería una línea productiva en el nivel nacional, con miras a una producción clínica especializada, contando con el control explícito sobre todos los procesos del cultivo, producción, distribución, expendio y uso, así como de cualquier actividad intermedia.

[bookmark: _Toc51072304]Justificación
Ante un mercado de consumo final, se encuentra una oferta dispuesta a satisfacer la disponibilidad de marihuana en el mercado nacional, esto a pesar de los riesgos legales que implican todas sus actividades.
La operación de las organizaciones que componen la oferta, principalmente en sus etapas de tráfico y distribución, representa un peligro para la sociedad. Los tumbes de drogas, extorsión y ajuste de cuentas son de las pocas acciones referidas estrictamente al negocio de la marihuana; no obstante, la marihuana no es el único negocio que una organización puede manejar. La diversificación criminal surge como un problema social, pues acapara un rango mayor de actividades delictivas de las cuales surgen externalidades a la seguridad y salud pública. La Figura 1 muestra el abanico de actividades extras en las que puede incursionar un grupo de traficantes.
Del tráfico de cocaína se derivan los flujos de marihuana, y en ambos se presenta una estructura paralela de actividades criminales creciente. Esta gama de actividades extra surge como una necesidad de los grupos narcotraficantes para perseverar en el negocio; sin embargo, se destaca que la intervención del Estado también provoca externalidades para la sociedad. Ya sea por la desarticulación directa de uno de estos grupos o bien, se provoque un desequilibrio en la organización interna de la red de tráfico, el resultado implica acciones de violencia tanto por los traficantes como por los agentes de la Ley. Cabe mencionar que todo esto se suma al coste de oportunidad que valora un consumidor a la hora de incursionar en el mercado como usuario de la sustancia, al valorar la peligrosidad de las actividades que le permiten satisfacer sus necesidades. 

[bookmark: _Ref11753976][bookmark: _Toc51072666]Figura 1. Diversificación de actividades de los grupos narcotraficantes.


Fuente: OIJ, 2018.
      
Estas actividades aumentan en la medida que exista una demanda de consumo establecida y creciente por cubrir. El consumo de derivados de la planta Cannabis, por su uso psicoactivo, la ubica como la droga ilícita de mayor consumo en el país (IAFA, 2012, p.4), sobre dicho consumo se puede apreciar una tendencia creciente, notándose un incremento significativo en el último decenio (Gráfico 1).  Se estima que dicha población de consumidores activos de marihuana creció en un 528,27% de 2006 a 2015.


[bookmark: _Ref30538429][bookmark: _Toc51072685]Gráfico 1. Costa Rica. Cantidad de consumidores activos de marihuana. (1990-2015)



Fuente: elaboración propia con datos del IAFA (2015)

Si bien la operación del tráfico presenta la principal problemática que impulsa esta investigación, se abordan otras preocupaciones consecuentes al estado de legalidad del cannabis, como el desaprovechamiento del cannabis medicinal e industrial. Además de las estimaciones actuales sobre el consumo de cannabis por su uso psicoactivo (marihuana), se puede determinar la cantidad de costarricenses que padecen alguna condición o enfermedad tratable con derivados medicinales de esta planta. 
Acorde con las enfermedades retratadas en el proyecto de ley 19.256 y el número de pacientes egresados para las mismas enfermedades en la CCSS[footnoteRef:2] para el año 2014 se tienen aproximadamente 150 mil pacientes potenciales, el Dr. Marvin Atencio (comunicación personal, 21 de marzo del 2017) recalca que, además de estos pacientes costarricenses, se debe tener altas expectativas sobre el turismo médico que impulsaría la producción de cannabis medicinal. [2:  Para ver las enfermedades por categoría revisar el anuario estadístico de la CCSS del 2014 en: http://www.ccss.sa.cr/est_salud ] 

La constitución del mercado de cannabis en el Estado de Colorado según el Departamento de Ingresos del Estado de Colorado (2019), garantizó, para el año 2014, un monto de $67.594.323 en recaudación, mientras que para el año 2015 la cantidad aumentó a $130.411.173, el ingreso ha crecido hasta $266.529.637 en el año 2018 con un impuesto de venta del 2,9% y para el 2018 alcanza transferencias por $1.545.691.080, sea cual sea el uso de la planta y la orientación de su producción.
En el Estado de Washington el beneficio para su gobierno según el sitio web Washington State Revenue (2017) entre sus principales impuestos se recaudó $501.278.000 entre los años 2015 y marzo del 2017 y aumentó a $618.089.000 entre los años 2017 y 2019 siendo la quinta mayor fuente del estado de Washington en ambos periodos.
Específicamente para el caso de Costa Rica, la realización de este estudio generará nueva información sobre el negocio de la marihuana y su CV, con el correspondiente aporte empírico, respecto del conjunto de conocimientos sobre el consumo y producción de este y las redes criminales que manejan la cadena a nivel nacional. 
En la actualidad, la información de dicho negocio es limitada.  Solamente se dispone de datos sobre la prevalencia e incidencia del consumo y sobre la cantidad de marihuana incautada por las agencias policiales; sin embargo, dichas estimaciones no representan a cabalidad todas las relaciones posibles, entre actores y actividades que se realizan en cada eslabón de la cadena.
El primer aporte significativo será la descripción de la CV de la marihuana en Costa Rica, así como una aproximación, tanto a la identificación de las fallas de mercado y política que justifican la intervención del Estado, como de las principales consecuencias sobre el modelo de gobernanza dadas las políticas públicas en torno al negocio de la marihuana; además, se entiende  este análisis como el estudio de un bien que está sumido en el mercado negro, lo cual genera otro aporte más general, sobre la naturaleza del funcionamiento de dicho negocio y su interacción con el consumidor nacional, analizando las redes de producción nacional y distribución, cuyas actividades suceden fuera del margen legal. 
Esto deriva en una implicación práctica del propio estudio, ya que de este se generará un método para estudiar el negocio de la marihuana en Costa Rica y analizar las relaciones productivas desde la perspectiva de las CGV, a partir de la descripción de los principales puntos de apalancamiento de la CV de la marihuana. 
El análisis de cadenas de valor es pertinente para un estudio como este, ya que se pretende analizar la estructura funcional del proceso productivo del negocio de la marihuana, al determinar los actores que operan el modelo de gobernanza de la cadena y su relación con las actividades realizadas en cada eslabón; ello por las siguientes razones según Kaplinsky y Morris (2000, p.9-14):
Lo que permite es asegurar que el análisis trate todo el ciclo de producción, incluyendo a los que gobiernan la conectividad con los mercados finales. Esto hace que el análisis considere no solo la eficiencia, sino también a aquellos factores que determinan la participación de grupos particulares de productores pertenecientes a mercados finales (…) ayuda a explicar la distribución de los beneficios, particularmente de los ingresos, a quienes participan en la economía global. Esto facilita la identificación de políticas que pueden ser implementadas para permitir a los productores y a los países a aumentar la participación de estos beneficios
Desde el punto de vista metodológico, ofrece a las autoridades responsables del Plan nacional sobre drogas un novedoso instrumento de análisis de la estructura organizativa, así como para la realización de otros estudios afines a bienes involucrados en actividades ilegales e investigaciones relacionadas con la marihuana y el narcotráfico, a partir del abordaje de problemáticas relacionadas con la estructura organizativa de la red de distribución y sus principales actores. 
Se toma en cuenta que este estudio trata de  un mercado que cuenta con las limitaciones que impone la guerra de las drogas, a saber: un modus operandi fuera del marco legal y con altos estigmas sociales, que relacionan el uso de la planta con actividades delictivas, y que la comprensión de este bien y su negocio yacen ocultos e inexplorados; sin embargo, otros estudios han demostrado su prevalencia y alcance dentro de la sociedad costarricense, alcanzando su consumo a casi todas las zonas del país; sin menospreciar el consenso parcial en la aprobación del cannabis para uso medicinal e investigativo (IAFA, 2015). 
Dicho lo anterior, se confirma la conveniencia de realizar esta investigación con el fin de comprender la naturaleza del negocio de la marihuana en Costa Rica como una actividad económica, así como su mercado afín y las bases que justifican la intervención del Estado, entendiendo las consecuencias sobre el modelo de gobernanza de la CV dadas las políticas públicas en torno a este negocio.

[bookmark: _Toc51072305][bookmark: _Hlk499042571]Planteamiento del Problema
El problema que se detectó radica en que la formulación actual de políticas públicas sobre drogas, como acatamiento de la norma internacional, no subsana las consecuencias negativas del narcotráfico y el consumo de marihuana en Costa Rica. Debido al propio entendimiento de la sustancia como un producto lucrativo que requiere regulación estatal en sus actividades de mercado.
En parte, estas consecuencias negativas, llamadas fallas de mercado, se presentan por no contar con políticas efectivas que regulen la oferta y demanda en esta actividad; mismas que inducen al mercado negro de la marihuana, dejando, al crimen organizado y a las redes de narcotráfico, el manejo y operación de las actividades productivas y distributivas a nivel nacional.
Se observan diversas implicaciones negativas en el tráfico de marihuana, ya que su dinámica institucional la inserta en el mercado negro, por tanto, se visualiza:
1. la existencia de no tipificaciones en la ley que provocan un consumo legal frente a una oferta de contraria naturaleza; 
2. el consumo de sus derivados financia el crimen organizado, potenciando su actividad delictiva en la sociedad costarricense; 
3. la conducta del mercado, como tal, es monopólica, y no existe control sobre los precios, la calidad, la seguridad ni sobre la eficiencia de los procesos productivos; 
4. que el acceso a este mercado sea peligroso integralmente (social, económico, político y de salud pública, entre otros); 
5. que no se tenga regulación alguna la cual provoque la estandarización de la calidad de los derivados de esta planta y de la sanidad en todos sus procesos productivos; 
6. que se desaprovechan los usos medicinales, industriales y alimentarios del cannabis;
7. que no se perciban ingresos tributarios de la actividad de mercado. 
El crecimiento de este negocio y su tendencia alcista en los niveles de consumo en la última década (ver Gráfico 1), hacen que el país enfrente un “boom de la marihuana”, como la principal forma de consumo recreativo del cannabis. Esto infiere, un consecuente aumento de las implicaciones adversas antes descritas que atentan con la seguridad y salud pública costarricense.    
El propósito del estudio es de recomendar los principales elementos que deben regir una política regulatoria de la marihuana:
· ¿Cómo se presentan en la cadena de valor de la marihuana en Costa Rica las fallas de mercado y de política para recomendar elementos de política pública regulatoria?
Dicho lo anterior, y el contexto jurídico en el que se desenvuelve esta actividad, se derivan las siguientes preguntas subordinadas de investigación: 
· ¿Cuál es la naturaleza del negocio de la marihuana, como una actividad económica que justifique la intervención del Estado costarricense en sus actividades hoy?
· ¿Qué relaciones se explican mediante el análisis de CGV?: las actividades productivas, actores y políticas públicas relacionadas al negocio de la marihuana en Costa Rica. 
· ¿En qué medida incide la ejecución de políticas públicas, en torno al negocio de la marihuana, en su estructura de gobernanza? 
· ¿Qué elementos clave deben considerarse para la formulación de políticas públicas relacionadas al negocio de la marihuana?

[bookmark: _Toc51072306]Objetivos
[bookmark: _Toc51072307]Objetivo General
[bookmark: _Hlk499041220]Analizar las fallas del mercado y políticas públicas de control de drogas, del negocio ilícito de la marihuana en Costa Rica, con el propósito de recomendar elementos claves en la formulación de una propuesta de política pública regulatoria, acerca del negocio de la marihuana.

[bookmark: _Toc51072308]Objetivos específicos
· Definir el negocio la marihuana en Costa Rica, como una actividad económica con el fin de determinar las fallas en el mercado y de política, que justifican la intervención del Estado.
· Explicar mediante el enfoque de CGV, las actividades productivas, actores y políticas públicas encontradas en las dimensiones de “input-output”, fuerza motriz, geográfica e institucional. 
· Determinar la incidencia de la política pública, en torno al negocio de la marihuana, en la estructura de gobernanza de la CV. 
· Presentar elementos claves, para la formulación de una propuesta de política pública regulatoria, acerca del negocio de la marihuana.


[bookmark: _Toc51072309]Capítulo ll: Marco Teórico
El estudio del tráfico, específicamente de la marihuana, representa un reto a nivel teórico y metodológico. El hecho de ser el producto de un mercado negro implica limitaciones para observar el fenómeno completo. Por tanto, el abordaje teórico se concentra en tres aspectos descriptivos sobre el tráfico de marihuana, la configuración de la cadena de tráfico, la implicación de la política pública en la organización de esta cadena y las ineficiencias del mercado que ameriten la intervención del Estado. Por tanto, enfoques flexibles, como las CGV y la Economía del bienestar permiten la adaptación de su método al estudio descriptivo de un mercado negro. El uso de ambos enfoques se representa en la Figura 2.

[bookmark: _Ref11765636][bookmark: _Toc51072667]Figura 2. Marco teórico
Fuente: elaboración propia

En este sentido, los conceptos propuestos por Gereffi y Korzeniewicz (1994) y demás aportes teóricos sobre las CGV permiten delinear la estructura de tráfico a nivel nacional, haciendo un recuento de sus principales dinámicas entre etapas, actividades y actores. Además, la teoría de las CGV cuenta con una dimensión de gobernanza, esta permite revisar la incidencia de la política pública en torno a la estructura organizativa del negocio de la marihuana. Finalmente, las principales consecuencias sobre la salud y seguridad pública derivadas de las operaciones de producción, distribución y consumo de marihuana serán enmarcadas como fallas de mercado.

[bookmark: _Toc51072310]Economía del Bienestar
Estudiar la ineficiencia en el mercado de la marihuana requiere de un marco conceptual que sistematice las problemáticas presentes de dicho mercado, dicha sistematización debe resultar en razones que justifiquen la intervención del Estado.
Considerando la formación de elementos para la política pública en torno al negocio de la marihuana, la Economía del bienestar ofrece herramientas de análisis que permiten exponer estas ineficiencias como problemas que solo la intervención del Estado puede resolver. Esta teoría busca entender el mercado como un mecanismo que no funciona eficientemente sin intervención estatal, en especial, cuando se trata de un mercado de drogas, donde el consumidor, tomado como adicto o dependiente de la sustancia, se le cuestiona su propia racionalidad sobre las acciones de consumo que efectúa y, por tanto, es imperante la tutela del Estado.
Con base en los fundamentos de la teoría del bienestar se entienden 6 situaciones básicas donde se presentan ineficiencias en los mercados, mejor conocidas como fallas de mercado y debido a estas se justifica, usualmente, la intervención del Estado en los mercados. Estas son de acuerdo con Stiglitz (2000, pp.92-101):
· Fallo de la competencia: este se refiere a la presencia de monopolios y oligopolios en un mercado determinado, lo que resta la competitividad y el margen de beneficio a los pequeños productores, dado que las grandes empresas tienen ventajas comparativas en términos de costes de producción. 
· Bienes públicos: bienes como las carreteras suponen un beneficio generalizado para quienes las utilicen, lo que presenta un beneficio agregado significativo; sin embargo, su construcción supone un coste, y para este tipo de bienes bastante elevado, por lo tanto, una entidad privada no percibiría los beneficios individuales suficientes que la incentiven a construir una carretera, aunque ya sea para su flotilla vehicular, todos la usarían, por ende, no se construiría.
· Externalidades: como externalidades se entienden los efectos no deseados que sufren terceros de una actividad determinada. La contaminación de una fábrica, el ruido excesivo en las carreteras, vertidos de contaminantes en ríos suponen ejemplos de externalidades.
· Mercados incompletos: algunas necesidades no son suplidas adecuadamente por parte de los mercados privados, similar a los bienes públicos, así como ciertos bienes que no cuentan con mercados complementarios, o la coordinación entre estos no es eficiente, un ejemplo suele recaer en los mercados financieros, donde se precisan regulaciones sobre las actividades que se realizan puesto que pueden tentar con el bienestar de las personas, como en una crisis financiera.
· Fallos de la información: esta falla se presenta cuando un mercado no brinda toda la información que el consumidor requiere. Algunos bienes y servicios requieren indicar información puntual, por ejemplo, la información de los ingredientes y otras etiquetas respecto a los componentes que forman dicho bien o servicio como muchas otras formas de información son usualmente demandadas por el Estado e incluso proveídas por este.
· El paro, la inflación y el desequilibrio: el paro y la inflación, estrechamente relacionados en la teoría económica representan una falla en el mercado a la hora de asignar los recursos, tanto monetarios, laborales como físicos en maquinaria, ya que los mercados no los pueden asignar plenamente por sus propios mecanismos. 
Otra justificación para intervención del Estado, aparte de estas fallas de mercado, supone, de acuerdo con Stiglitz (2000, p.103-104) “la percepción que tiene cada individuo de su propio bienestar puede no ser un criterio fiable para juzgar el bienestar (…) aun cuando posean información completa”, un ejemplo característico son las advertencias del fumado en la salud que se imprimen en las cajetillas de cigarros, así como las advertencias de una conducta precavida en las carreteras.
Para efectos de la investigación se determinarán las fallas de mercado relacionadas con las actividades productivas en la CV de la marihuana en Costa Rica. No obstante, además del cuestionamiento sobre la funcionalidad del mercado, se puede valorar la eficacia del actuar del Estado, Stiglitz (2000, p.16-18) refiere a cuatro fallas del Estado: 
· Información limitada, 
· respuestas privadas a sus intervenciones, 
· control limitado de la burocracia, 
· limitaciones impuestas por los procesos políticos. 
Estas fallas responden a las deficiencias en los programas de políticas públicas, donde la ejecución de estos puede verse comprometidos por la información que se posea para formular las políticas, ya sea, esta información, la misma comprensión del fenómeno que se esté interviniendo. 
La reacción del sector privado ante la ejecución de una política pública como tal, no es controlable por el Estado, este solo contempla un comportamiento esperado.
También está el tiempo que durará una política en procesos burocráticos antes de su ejecución plena, esto depende de la eficiencia en la articulación de los poderes públicos. 
Los procesos políticos suponen trabas intrínsecas en las mismas problemáticas que se proponen resolver, sobre todo cuando estas se envuelven en polémica o se trata de un tema “tabú”, por ejemplo, la regulación del mercado de la marihuana.

[bookmark: _Toc51072311]Cadenas Globales de Valor 
El enfoque de CGV, etiquetado por Gereffi y Korzeniewicz (1994) como Cadenas Globales y, de Mercancías, luego por Kaplinsky y Morris (2000) como Cadenas de Valor comprenden el análisis de los conceptos de industrialización y el desarrollo en una economía para facilitar el entendimiento de cómo emergen nuevos patrones de organización económica y social.  Enfoca su análisis en la distribución del bienestar global, ya que dicho bienestar se encuentra envuelto en una secuencia multidimensional de actividades; actividades que van más allá de la esfera de la globalización (Gereffi y Korzeniewicz, 1994, p.12-13).
Sobre la primera denominación, Schoenberg (en Gereffi 1994, p. 51-63) enfatiza que en esta se deben valorar los factores de competitividad, de tiempo y  espaciales de los esquemas productivos para analizar su evolución, concluyendo que, estudiar la forma en la que estos factores se relacionan, pueden generar estructuras de análisis que ayuden a entender el proceso dinámico de la cadena,  previendo las tensiones e ineficiencias en las cadenas de producción y consumo, producidas en el panorama de industrialización que se ve influenciado por el rápido proceso de la globalización.
Esto abre el enfoque a un análisis no solamente multidimensional, sino que también a uno dinámico y sobre todo sistémico, pasando de ser, una herramienta heurística en la descripción de una cadena productiva, a una herramienta analítica con el insumo de datos e información necesaria para incrementar la eficiencia en cualquiera de sus eslabones, así como todas las relaciones que median sobre estos (Kaplinsky y Morris, 2000, p.4). 
La conceptualización de las CGV ha diferido entre diversos autores a lo largo del tiempo, específicamente, sobre la definición de CGV Kaplinsky y Morris (2000, p.4) que aproximan el concepto de este enfoque diciendo que “La cadena de valor describe la variedad total de actividades requeridas para conducir un producto o servicio desde su concepción, hasta la entrega al consumidor, la disposición y el desecho final a través de diversas fases intermedias de producción”.
Gereffi y Korzeniewicz (1994, p.2) por su parte, definen a las Cadenas Globales de Mercancías como “el set de redes interorganizacionales aglomeradas alrededor de una mercancía o producto, relacionando hogares, empresas y estados, uno con otros en la economía global”.  
El enfoque como tal, toma en consideración 4 dimensiones básicas que caracterizan la dinámica de las cadenas tanto a nivel doméstico como en el entorno global: insumo producto, geografía, dimensión institucional y la gobernanza. 
Respecto a la estructura insumo producto de la CGV, esta “va desde la extracción de materia prima y el procesamiento hasta el consumo y desecho final” (Pelupessy, 2004, p.24).  Además, la cadena analiza la distribución de ingreso dentro de sí misma, y engloba todo el proceso que se aprecia en esta estructura, Pelupessy (2001, p.114) considera que:
El enfoque de la estructura insumo-producto permite en principio la consideración en el análisis, de los procesos técnicos y sus cambios, la organización industrial, la distribución de las rentas técnicas y económicas, las actividades no industriales, los eslabonamientos económicos y los aspectos de demanda. 
De la estructura insumo producto para efectos de la investigación se describirán los segmentos en que participa Costa Rica en la CV de la marihuana, entendido en las siguientes actividades ilícitas: segmento de producción y de distribución de la cadena, comprendiendo desde el componente importado y cultivado en territorio nacional hasta el consumo final. Describiendo los principales actores y actividades que se realicen en estos segmentos de la cadena. En este punto se hace un examen de las fallas de mercado.
La segunda dimensión básica comprende el análisis de la localización territorial y productiva, que comprende la dinámica espacial en los procesos de producción, así como su incidencia en la economía, esta dimensión comprendida por Pelupessy (2001, p.115) considera que:
La dimensión del espacio posibilita las economías de aglomeración, y exige considerar la distribución del ingreso por países y regiones, así como las diferencias socioculturales y geográficas. De nuevo, la innovación y la descentralización tecnológica crean ventajas competitivas y permite la formación de eslabonamientos entre agentes dentro de una misma cadena, a partir de las eventuales diferencias en escala, bienestar, conocimiento y cultura. 
Respecto a la dimensión territorial en esta investigación se señalan las principales características en las que se desenvuelve la CV en Costa Rica: el territorio, la población y las tendencias demográficas, por medio de la búsqueda de base de datos y reportes gubernamentales. 
La tercera dimensión comprende el análisis del impacto de la esfera institucional y sociopolítica en el comportamiento y la forma en que se desenvuelve una CGV, Pelupessy (2001, p.115) considera que “La estructura y dinámica de una CGM resultan afectadas por las políticas estatales y por los arreglos institucionales. Estos últimos pueden ser de carácter interno, o pueden estar relacionados”
En esta investigación la dimensión institucional se caracteriza por la norma y la política sobre drogas en Costa Rica, analiza las primordiales leyes e instrumentos legales impuestos por las principales autoridades que regulan y controlan directamente la operación de las actividades realizadas en este segmento de la cadena y tienen consecuencias sobre sus mercados afines y cómo se traduce esta, en la política pública. En este punto, se hace un examen sobre la influencia de la normativa internacional vigente en la política pública y de las fallas de política presentes.
La última consideración, contempla la asimetría de poder sobre los procesos que se desarrollan en una cadena global o de la fuerza que domina y controla dicha cadena, o también nombrado como la gobernanza de la CGV, Díaz y Valenciano (2013, p.11) consideran que esta dimensión “Remite hacia los actores que utilizan diferentes medios y estrategias para influir en la cadena ejerciendo directa e indirectamente cierto poder sobre otros actores, según los requerimientos de sus estrategias productivas y comerciales”.
Sobre la fuerza motriz o modelo de gobernanza se analiza el papel de los principales actores, de acuerdo con las actividades que realicen, en la creación y apropiación de valor en la CV, es pertinente la aproximación de la distribución relativa del ingreso en la estructura organizativa que opera la distribución en Costa Rica, a fin de poder analizar su relación con el manejo de la cadena.
Kaplinsky y Morris (2000, p.31-32) sobre esta dimensión sugieren que la CGV presenta una distribución en el control de la cadena cuando esta adquiere rasgos jerárquicos en su organización, además que la fuerza motriz ejerce su control sobre la cadena de dos maneras, sobre cada eslabón o conexión y a lo largo de esta, maniobrando estrategias de logística y organización, además Pelupessy y Romero (2004, p.15) consideran que esta dimensión “influye  en la ubicación, el control de efectos ambientales y sus costos”. 
Adicionalmente a estos fundamentos del funcionamiento básico de una CGV se tiene otra generalidad que comprende la cercanía de poder central de la cadena con la demanda del bien. Se contemplan entonces dos tipos de cadenas, si este poder se centraliza cerca del consumidor se dice que este la maneja, en caso contrario, donde el poder se sitúa lejos del consumidor se considera una cadena manejada por el productor.
Inicialmente, Gereffi (1994, p.97) estableció un primer tipo de cadena conducida por los productores o por la oferta:
Como aquellas industrias en donde corporaciones transnacionales u otras empresas industriales ampliamente integradas juegan el rol central en el control del sistema productivo (…) esto es más característico para industrias intensivas en capital y tecnología como de automóviles, computadoras, aeronaves y mecánica eléctrica. El esparcimiento geográfico de estas industrias es transnacional, pero el número de países en la cadena de mercancías, así como su nivel de desarrollo es variado.
El otro tipo, lo constituyen las cadenas conducidas por el comprador o por la demanda, Gereffi (1994, p.97) indica que “son aquellas industrias en donde grandes minoristas, marcas comerciales, y compañías de comercio juegan un rol pivote en el establecimiento de redes de producción descentralizadas en una variedad de países exportadores, comúnmente localizados en el tercer mundo”. 
La progresión de estudios de las cadenas globales precisa que el análisis de la gobernanza también debe de apuntar a los eslabones o entronques de la cadena, de lo cual explican Díaz y Valenciano (2013, p. 17): 
Esta posibilidad de análisis en cada entronque de la cadena resulta en que a lo largo de ella pueden darse diferentes interacciones de gobernanza y también cambios en los cuales el liderazgo se puede invertir desde la oferta a la demanda y viceversa (…) El resultado sorprendente para un enfoque global, es que no es posible hablar de gobernanza en la totalidad de la cadena, pues en cada entronque se establece un tipo de gobernanza.
Entonces, en las cadenas de valor se reflejan cinco tipos de gobernanza, con diferentes características propuestos por Gereffi, Humphrey y Sturgeon (2005, p. 83-84), los cuales son observados en el Cuadro 1.

[bookmark: _Ref8739950][bookmark: _Toc51072692]Cuadro 1 Características de los tipos de gobernanza en las cadenas de valor
	Tipo
	Definición

	Mercado
	Los vínculos con los mercados no tienen que ser completamente transitorios, como es típico de los mercados al contado. Pueden persistir en el tiempo, con transacciones repetidas. El punto esencial es que los costos de cambiar a nuevos socios son bajos para ambas partes.

	Modular
	Típicamente los distribuidores en las cadenas de valor modular hacen los productos de acuerdo con las especificaciones del cliente, que pueden ser más o menos detalladas. Sin embargo, cuando se proveen servicios pre acordados los distribuidores toman la total responsabilidad en cuanto a la calidad de los procesos tecnológicos, usando maquinaria genérica que limita la transacción en inversiones específicas, y hace gastos de suma importancia para los componentes y materiales en beneficio de los consumidores.

	Relacional
	En estas redes se observan relaciones complejas entre compradores y vendedores, las cuales a menudo crean dependencia mutua y altos niveles de especificidad de los activos. Estas cadenas son administradas mediante la reputación o lazos familiares o étnicos. Muchos autores han destacado el papel de la proximidad espacial en la construcción de los vínculos de las cadenas relacionales, pero la confianza y reputación también pueden funcionar en redes dispersas espacialmente, donde las relaciones son construidas por medio del tiempo o están basadas en grupos sociales y familiares dispersos.

	Cautiva
	En estas redes los pequeños proveedores dependen en sus transacciones de grandes compradores. Los proveedores afrontan grandes gastos de conmutación, son, por lo tanto, cautivos. Tales redes son frecuentemente caracterizadas por un alto grado de control y monitoreo por parte de las firmas líderes.

	Jerárquica
	Esta forma de gobernabilidad está caracterizada por una integración vertical. La forma dominante de coordinación es el control directivo, que fluye de gerentes a subordinados, o de la oficina central a las filiales o afiliados.



Fuente: Gereffi, Humphrey y Sturgeon (2005, pp. 83-84)
Estos tipos de gobernanza se caracterizan por tres elementos transversales, que para Gereffi et al. (2005, p.85) serían las condiciones en que se esperarían que surgiera uno u otro tipo de gobernanza, estos son:
· La complejidad de la transferencia de la información y el conocimiento requeridos para mantener una transacción particular, especialmente en las especificaciones de productos y procesos.
· La medida en que esta información y conocimiento se pueden codificar, por lo tanto, transmitir eficientemente y sin inversión específica entre las partes de la transacción.
· Las capacidades de los proveedores actuales y potenciales en relación con los requisitos de la transacción.

En el Cuadro 2 se encuentra el tipo de gobernanza según el elemento transversal que se espera que la caracterice.
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Tipo de Gobernanza
	Complejidad de las transacciones
	Habilidad para codificar las transacciones
	Capacidades del proveedor
	Grado de explicitad en la coordinación y el poder

	Mercado
	Bajo
	Alto
	Alto
	Bajo

	Modular
	Alto
	Alto
	Alto
	

	Relacional
	Alto
	Bajo
	Alto
	

	Cautiva
	Alto
	Alto
	Bajo
	

	Jerarquía
	Alto
	Bajo
	Bajo
	Alto



Fuente: Gereffi et al. (2005, Pág. 87)

[bookmark: _Toc51072312]Capítulo III: Marco Metodológico
Haber abordado un estudio sobre el narcotráfico y sus consecuencias sociales implicó un reto metodológico. El mercado negro de la marihuana difícilmente revela información más allá de la que se puede encontrar en los informes de instituciones sobre los resultados de las intervenciones de agentes de la Ley. 
Los fenómenos sociales de mercado y consumo final de marihuana presentan al escrutinio público un extracto del panorama completo del narcotráfico; a su vez, las consecuencias de las operaciones violentas de tráfico están más expuestas a la sociedad, permitiendo un acervo de información respecto las cualidades del objeto de estudio. De manera que, el estudio abordó el tráfico de marihuana y sus implicaciones sobre la sociedad con un enfoque cualitativo. Esto permitió flexibilidad en las etapas del método, identificando actores clave en el transcurso de la investigación, recurso necesario dado la índole exploratoria de la misma.
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· Enfoque cualitativo: Utiliza la recolección y análisis de los datos para afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso de interpretación (…) se enfoca en comprender los fenómenos, explorándolos desde la perspectiva de los participantes. (Hernández, Fernández y Baptista, 2014, p.358)
El estudio es de corte cualitativo, ya que se trata de un enfoque flexible e inductivo, pues la recolección de datos no involucró la medición numérica o procesos estadísticos.  Los resultados que se analizaron conforman una guía de cualidades y características que esquematizan la CV de marihuana en Costa Rica, tomando en consideración las cuatro dimensiones de análisis: Estructura insumo producto, dimensión geográfica, Fuerza Motriz y dimensión Institucional, determinando cuáles son los principales actores y actividades en cada eslabón de la cadena, describiendo las principales relaciones funcionales entre estos y la naturaleza del negocio de la marihuana como actividad económica en Costa Rica.
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· Exploratorio: se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o problema de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha abordado antes. Se emplean cuando el objetivo consiste en examinar un tema poco estudiado o novedoso. (Hernández et al, 2014, p.91)       
La investigación se inició de forma exploratoria, dado que el análisis de la CV de la marihuana en Costa Rica es de carácter novedoso y aún no se cuenta con suficiente investigación formal, lo que le convierte en un tema o problema de investigación poco estudiado. Por tanto, las fuentes de información fueron seleccionadas según el criterio previo de expertos en el tema.
· Descriptivo: Con los estudios descriptivos se busca especificar las propiedades, las características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis (…) pretenden medir o recoger información de manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar cómo se relacionan estas.  (Hernández et al, 2014, p.92)
La investigación es descriptiva, puesto que, buena parte del estudio consistió en identificar las características del mercado de marihuana, tanto propiedades importantes de las relaciones entre actores y actividades en los eslabones de la CV, a saber: Adquisición del producto, factores productivos, transporte, mercadeo y consumo final, como sus implicaciones en la sociedad costarricense. Además, parte significativa del estudio consistió en relacionar las acciones resultantes de la normativa jurídica que inciden en el funcionamiento de la CV de la marihuana.
Resultado del trabajo de campo permite la conceptualización de las CGV, la muestra de expertos explicó las principales consecuencias del funcionamiento de la CV en el país descritas como fallas de mercado. Así mismo se expuso las fallas de política del Estado en su intervención al mercado de la marihuana. Finalmente, a partir de los resultados obtenidos, se obtuvo una guía de elementos para la formulación de política pública sobre de la CV de la marihuana.

[bookmark: _Toc51072315]Objeto de estudio
El objeto de análisis de la presente investigación se refirió a la CV de la marihuana en Costa Rica. La definición de una CV se contempla desde el enfoque de CGV:
· La CGV describe el rango completo de actividades que las empresas y trabajadores hacen para traer un producto, bien o servicio desde su concepción hasta su uso final y más allá. Esto incluye actividades como el diseño, producción, mercadeo, distribución y soporte al consumidor final.  (globalvaluechains.org, 2017) Para realizar el estudio se utilizó el enfoque de CGV y Economía del bienestar. El primero de estos enfoques permitió identificar los actores claves que interactúan dentro de las actividades productivas, de tráfico, distribución y consumo. A su vez, se describió la normativa jurídica y su política pública subyacente, que determinó el funcionamiento organizativo y las consecuencias negativas que presenta el tráfico de marihuana en Costa Rica. 
Y dado la descripción generada por la cadena de valor, con el segundo enfoque se abordaron las problemáticas sociales de su funcionamiento y permitió a su vez contemplar la intervención del Estado en las conclusiones.
En el Anexo 1. Matriz del marco metodológico, se presentó una secuencia de los objetivos de la investigación con el producto esperado de cada uno, para la obtención de este producto se plantearon indicadores para la medición de las dimensiones estudiadas. La información requerida para alcanzar los objetivos propuestos fue suministrada principalmente por actores involucrados en la ejecución de política pública relacionada al negocio de la marihuana, así como por grupos focales de consumidores, además, se suma un conjunto de fuentes secundarias (datos, bibliografías relacionadas, noticias) que apoyaron la información recolectada en el trabajo de campo.
[bookmark: _Toc51072316]Fuentes
· Fuentes Primarias: “constituyen el objeto de la investigación bibliográfica o revisión de la literatura y proporcionan datos de primera mano, pues se trata de documentos que contienen los resultados de los estudios correspondientes.” (Hernández et al, 2006, p. 66).
A partir de esta definición, se consideró entre las principales fuentes primarias de información:
1. Entrevistas a actores que conocen y/o intervienen sobre la política nacional de drogas. En la Figura 3 se observan las fuentes primarias utilizadas a lo largo de la investigación.
[bookmark: _Ref11839685][bookmark: _Toc51072668]Figura 3. Fuentes primarias utilizadas en la investigación.

Fuente: elaboración propia

2. Observación de las actividades sociales relacionadas con el consumo y el proceso de producción. Como, por ejemplo: actividades sociales y mecanismos de cultivo.
La observación de actividades de consumo fue clave para caracterizar el mercado de consumo. La falta de información sobre el fenómeno de la marihuana implicó la utilización de métodos como la observación para captar detalles que permitan describir las etapas más próximas al consumidor. Por tanto, sesiones de consumo, actividades previas y posteriores a estas sesiones, perfiles de consumidores, tipos y precios de marihuana en el mercado nacional, dinámicas básicas de transacciones al menudeo fueron objetos de observación en esta investigación. Por otro lado, un cultivo de auto consumo fue otra unidad de estudio que brindó información básica sobre las etapas primarias de producción.
· Fuentes Secundarias: “Son listas, compilaciones y resúmenes de referencia o fuentes primarias publicadas en un área de conocimiento en particular. Es decir, reprocesan información de primera mano. Comentan brevemente artículos, libros, tesis, disertaciones y otros documentos.” (Hernández et al, 2006, p. 66).
Para efectos del estudio se seleccionan las siguientes fuentes secundarias:
1. Plan nacional sobre drogas; leyes y normativas que incidan en el manejo y control sobre los derivados del cannabis y las actividades de la industria, entre los principales actores institucionales: el OIJ, el MSP, Policía de Control de Drogas (PCD), el ICD, el IAFA, Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), entre otros.

2. Bases de datos sobre consumo e intervención legal. 
3. Publicaciones periódicas como Revistas y artículos relacionados con el tema que puedan reforzar la investigación con información de percepción general.

[bookmark: _Toc51072317]Muestra
Las técnicas de muestreo estuvieron condicionadas al carácter exploratorio y descriptivo de la investigación. Dado el complejo acceso a las actividades de la CV de marihuana, se escogió una muestra de expertos en el tema, compuesta por funcionarios de Instituciones como el ICD, PCD, MSP, IAFA, MS. Esto al considerar la técnica de muestreo por redes, pues el mismo criterio experto guio la investigación a nuevas fuentes primarias. 
Hernández et al (2014, pp.387) define:
· “Muestra de expertos: Estas muestras son frecuentes en estudios cualitativos y exploratorios para generar hipótesis más precisas o la materia prima del diseño de cuestionarios”. 
Además, Hernández et al (2014, p.388) define:
· “Muestras en cadena o por redes (“bola de nieve”): en este caso, se identifican participantes clave y se agregan a la muestra, se les pregunta si conocen a otras personas que puedan proporcionar más datos o ampliar la información (Morgan, 2008 en Hernández et al, 2014, p. 388), y una vez contactados, los incluimos también.” De este modo, en la Figura 4 se organiza la secuencia en la cual fueron contactadas las fuentes de esta investigación, esto según el apoyo que una fuente ofreció para realizar el siguiente contacto.
Las primeras entrevistas surgieron en la búsqueda directa de expertos, esta búsqueda se hizo en las principales instituciones públicas encargadas en el tema. Algunos contactos fueron claves para contactar con otras fuentes. Un ejemplo de este muestreo por cadena es la participación de Eugenia Mata, del departamento de prevención del ICD, quien nos refirió al director adjunto del ICD, Olger Bogantes, y al director ejecutivo de Asociación Costarricense para el Estudio e Intervención en Drogas (ACEID), Ernesto Cortés, este a su vez, nos refirió al viceministro de seguridad, Eduardo Solano. Estas conexiones quedan ilustradas con pequeñas flechas entre las fuentes de la figura. 
 
[bookmark: _Ref11840643][bookmark: _Ref24877386][bookmark: _Toc51072669]Figura 4. Muestreo por cadena.
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Casilla celeste: contacto vía correo electrónico
Casilla roja: contacto vía telefónica
Fuente: elaboración propia

· Muestras homogéneas: “…al contrario de las muestras diversas, en las muestras homogéneas las unidades que se van a seleccionar poseen un mismo perfil o características, o bien comparten rasgos similares”. (Hernández et al., 2014, p, 388).
La muestra homogénea se compuso de consumidores, en este sentido debieron cumplir la característica de utilizar el cannabis en una de sus formas de consumo: como droga psicoactiva o con fines medicinales. 
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· Documentos, registros, materiales y artefactos: “Le sirven al investigador para conocer los antecedentes de un ambiente, así como las vivencias o situaciones que se producen en él y su funcionamiento cotidiano y anormal”. (Hernández et al, 2014, p. 415)
Una fuente de información para la presente investigación procedió de la revisión del material bibliográfico: la normativa jurídica, informes oficiales obtenidos de distintas instituciones públicas relacionadas con la ejecución política nacional sobre drogas y estadísticas sobre consumo, que brindaron información referida a la dimensión institucional y su efecto sobre la gobernanza de la CV de la marihuana en Costa Rica, así como los patrones de consumo de sus mercados afines y principales consecuencias negativas sobre la sociedad. Dicho método permitió recopilar la información necesaria para aproximar esta dimensión, sin embargo, no se contó con la información suficiente para la descripción del efecto de las otras dimensiones en la cadena, lo cual implicó la realización de entrevistas a expertos y sesiones grupales con consumidores.
· Entrevistas: “Conjunto de preguntas respecto de una o más variables que se van a medir”. (Hernández et al, 2014, p. 217) “Se define como una reunión para conversar e intercambiar información entre una persona (el entrevistador) y otra (el entrevistado) u otras (entrevistados). (Hernández et al, 2014, p.403)
Dadas las limitaciones de información bibliográfica relacionadas a los procesos productivos y de generación de valor característicos de la CV de la marihuana, y la peligrosidad de acercarse a actores primarios de la cadena, se procedió a realizar entrevistas abiertas a las principales autoridades de la política nacional sobre drogas, sean estas el ICD, IAFA, Ministerio de Seguridad y Ministerio de Salud. Esto permitió solicitar información de los elementos que compusieron los aspectos críticos por analizar de forma flexible, es decir, adecuando la entrevista al marco conceptual de cada entrevistado (en temas de: seguridad, salud, consumo, regulación), ya que, las entrevistas fueron concebidas desde el marco de las CGV y la economía del bienestar. A su vez, al ser un estudio de carácter exploratorio, se mantuvo abierto el temario de cada entrevista durante la misma, a la expectativa de que el entrevistado, en su juicio de experto, propusiera nuevos temas por considerar.
Así mismo, dado la naturaleza ilícita del mercado, estas entrevistas brindaron el insumo necesario para evaluar y describir las características de la CV de la marihuana, debido a que se trata de expertos en el tema con información confiable y no existieron muchos puntos de acceso para interactuar con otros actores de la cadena.
Del mismo modo, esta tesis contó con una etapa de confirmación de resultados con estos expertos, en este punto, los principales resultados de la tesis fueron expuestos a algunas de las autoridades previamente entrevistadas. Estos encuentros permitieron generar una reflexión sobre los resultados encontrados y sobre los elementos que deben ser considerados en una futura política pública.
· Observación: Este método de recolección de datos consiste en el registro sistemático, válido y confiable de comportamientos y situaciones observables, a través de un conjunto de categorías y subcategorías. Implica adentrarnos profundamente en situaciones sociales y mantener un papel activo, así como una reflexión permanente. (Hernández et al, 2014, pp.252; 399)
Una forma de observación fue la referida a las actividades sociales que involucraron el consumo de marihuana y a mecanismos de auto cultivo. Para el caso de esta investigación y la naturaleza de los eventos que se estudiaron, se realizó una observación no sistematizada a una muestra homogénea. Los participantes no se discriminan por sexo, edad, profesión u ocupación, el único requisito fue ser consumidor de marihuana. 
Los ambientes fueron cualquier reunión social donde los participantes consumieran marihuana y el investigador pudiera observar sin involucrarse en la actividad misma, en este caso los participantes de los encuentros sociales no tenían conocimiento de que estaban siendo observados. Se procedió de esta forma, ya que, una observación sistematizada pudo perturbar la naturalidad de los eventos observados (Anguera, 1992, p.38).
Esta fase fue muy importante para reafirmar el conocimiento obtenido por medio de las entrevistas a los actores involucrados y en la búsqueda bibliográfica, así mismo brindó información de primera mano sobre el mercado de consumo a nivel nacional. En el desarrollo de esta investigación se realizaron 11 sesiones de observación y los fenómenos observados fueron sistematizados en una bitácora anecdótica, la cual se encuentra en el Anexo 2. Bitácora de observación de grupos de consumo y transacciones minoristas.
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Los alcances que se contemplaron en esta investigación abordaron especial atención a la estructura organizativa del tráfico de marihuana en el país y en cómo las acciones de política pública inciden sobre esta organización:
· La investigación abordó la naturaleza de la marihuana en Costa Rica como una actividad económica, así como las presiones prohibicionistas que se ejercen sobre su CV.
· La investigación delineó mediante el enfoque de CGV la CV de la marihuana en Costa Rica, describiendo los principales actores y actividades que se realizan en este negocio a nivel nacional, así como las fallas de mercado y política que justifican la intervención del estado.
· El análisis de la estructura operacional y el modelo de gobernanza del negocio de la marihuana sirvió como una herramienta para atender problemas relacionados al narcotráfico de marihuana y su mercado.
· La investigación valorará cómo la política pública determina el funcionamiento de la CV de marihuana.
· A partir de los resultados obtenidos en la investigación se tendrá una guía de elementos para la formulación de política pública en relación con el estado actual de la CV de marihuana en Costa Rica.
Las principales limitaciones que enfrentó la investigación se relacionan con el hecho que se analizó un negocio sumido en el mercado negro, por tanto, no se pudo recolectar toda la información primaria necesaria para describir todos los procesos, actividades y actores de cada eslabón de la cadena, así como la relación entre estos, además, el trabajo de campo se vio limitado por la peligrosidad de tener contacto con una serie de actores del lado de la producción de la cadena y esto reduce la profundidad de la investigación. 


Capítulo IV: El Negocio de la marihuana
El objetivo de este capítulo es definir el negocio de la marihuana en Costa Rica, haciendo énfasis en los aspectos de carácter económico, con el fin de entender cómo se gestan las fallas de mercado que justifican la intervención del Estado. El dinamismo creciente del negocio de la marihuana en Costa Rica genera problemáticas propias de un mercado ilegal, la violencia y la desinformación (entre otras) surgen como consecuencias de problemas de comunicación entre las partes y la ausencia de un tercero que regule estas actividades.
En tanto, para entender el negocio de la marihuana como un mercado ilegal, se caracteriza la marihuana como tal, determinando las gamas existentes en el país, se prosigue explicando la creación de la oferta de marihuana en Costa Rica mediante organizaciones criminales de narcotráfico, después se caracteriza la demanda mediante sus patrones de consumo. La presencia del Estado juega un rol determinante en la creación del mercado y la segmentación de su oferta. Por tanto, se compone un modelo teórico de oferta y demanda para explicar la existencia de una oferta de marihuana en Costa Rica y la razón por la cual surgen diversas gamas de calidad dado la presencia de un modelo prohibicionista. Seguido a esto, se determinan las fallas de mercado presentes en el mercado nacional de marihuana, observando las problemáticas crecientes que se derivan de estos fallos. 
El insumo de información corresponde en su mayoría a entrevistas realizadas a diversas autoridades institucionales en temas de incautación de drogas (PCD), planificación de políticas (ICD) y atención de consumidores (IAFA). Los datos utilizados provienen de las estadísticas recopiladas por el ICD y el IAFA.

La marihuana en Costa Rica: un mercado segmentado por calidad y precios.
La marihuana como negocio en el análisis económico, es un bien que se puede estudiar de igual forma que los otros bienes; sin embargo, se debe tomar en cuenta que se trata del mercado negro de una droga ilícita, entonces, toda aquella intervención institucional causa ruidos en las transacciones puras del mercado.
La flor del cannabis cuenta con una oferta, una demanda, donde su interacción fija un precio de mercado de consumo final, además al igual que otros artículos posee bienes complementarios, bienes sustitutos y diferentes variedades con calidades distintas, entre estas podemos encontrar tres gamas distinguidas entre sí, por su calidad, en términos de presentación, olor, sabor, potencial psicoactivo y precio, estas las dividimos en alta, media y baja, su consumo se realiza por medio de combustión en forma de cigarrillo, con pipa, etc. o vaporización por medio de bongs o vaporizadores a base de aceites y ceras de marihuana.
En este apartado se presume que no existen términos homogéneos entre los tipos de marihuana en el mercado de Costa Rica, sino que se utilizan nomenclaturas populares costarricenses, se realiza una segmentación por gamas, respectivamente baja, media y alta, los criterios para ubicar cada tipo de marihuana en las respectivas gamas son  aroma, sabor, presentación y potencia del efecto, es decir, concentraciones de THC (ver sección 1.1.2), principalmente de este último elemento.
Gama baja
En esta gama se reconocen los tipos jamaiquina, “High Grade” “High Red”, entre otros términos para definir marihuana de gama baja se encuentra por ej.: cajeta, prensado. La flor se encuentra comprimida por un proceso denominado prensado que genera una coloración oscura en su cuerpo, su aroma y sabor es un poco amargo, el contenido de ramas y semillas es muy alto, la potencia de su efecto es relativamente baja en comparación con otras gamas. 

Gama Media 
En esta gama se reconocen los tipos de marihuana punto creepy, entre otras denominaciones: arizona y mexicana. La flor se encuentra medianamente comprimida, con una coloración más verdosa, su aroma y sabor es menos amargo, la cantidad de semillas y ramas es muy poca, la potencia y duración del efecto es relativamente mayor a la marihuana de gama baja. 

Gama Alta
En esta gama se encuentra el tipo de marihuana denominada creepy, tiene la particularidad de ser elaborado en ambientes controlados que potencian la proporción de tetrahidrocannabinol (THC) presente en la planta. La flor se encuentra en su estado natural, con una coloración verde claro, su aroma y sabor es más dulce y el contenido de ramas y semillas es casi nulo. Los cultivos de ambientes controlados (gama alta) se han incrementado; estos producen un producto con mayor potencia (altas concentraciones de THC) y duración del efecto, los cuales son considerados perjudiciales para la salud, sobre todo en personas en etapas de crecimiento (Bogantes, O, comunicación personal, 18 de junio 2018); no obstante, tiene cualidades de producción y comercio que diferencian la calidad de la flor significativamente (ambos aspectos se explican en el siguiente capítulo), la relación de precios entre un gramo de marihuana de gama alta con uno gama baja es de 10 a 1. El ICD compara este tipo de marihuana como un producto transgénico. 
En este punto se puede aclarar que las “variedades” de marihuana en Costa Rica no se tratan de variedades específicas de la planta de cannabis, sino a una nomenclatura popular que se define de acuerdo con las características que cumple el estado de la flor (aroma, presentación, sabor, potencia del efecto) y la supuesta procedencia.
En el ICD se reconoce que la evolución en las variedades de la marihuana comerciada en Costa Rica tiene la finalidad de introducir al mercado tipos de marihuana con un mayor porcentaje de THC (Bogantes, O, comunicación personal, 18 de junio 2018).
La similitud de sus precios en el mercado es otro indicador utilizado ya que se manejan precios generalizados para cada tipo de marihuana (ver Cuadro 3); sin embargo, existe una variabilidad en el nivel de precios de cada tipo debido a diferentes causas; ya sea por una mejor o peor calidad esperada del tipo de marihuana comerciado o por la poca o alta disponibilidad en el momento. Las tres gamas sugieren una segmentación de mercado de acuerdo con el ingreso de los consumidores, por tanto, se infieren tres curvas de demanda teóricas independientes entre sí de la oferta.

Oferta de marihuana, ¿cómo se rige?
De acuerdo con el director adjunto del ICD (Bogantes, O, comunicación personal, 18 de junio del 2018) el mercado de marihuana en Costa Rica, en sus inicios, nace como un puerto de “paso” en la ruta de las redes internacionales de drogas. La producción proveniente del sur llegaba al país y era enviada para los principales mercados de consumo ubicados en países del norte, principalmente Estados Unidos y Europa; sin embargo, el pago o “peaje” de este trasiego era en términos de producto al ser riesgoso el servicio de puerto de carga, la venta del pago en producto se utilizaba como mecanismo de compensación al riesgo asociado de participar en el tráfico de drogas ilícitas. Más tarde Costa Rica se convertiría en un mercado de consumo final.
Las dinámicas de la oferta de marihuana, de acuerdo con el director de la PCD (Solano, A, comunicación personal, 26 de julio del 2018) al igual que muchos bienes lícitos, se rigen con las reglas del comercio de bienes legales: se fijan precios, cantidades, aumenta el precio conforme al costo de producción. También, hay empresas y cadenas de distribución, existen excedentes de su proceso productivo, es decir, todo lo que se entiende de comercio se aplica de igual forma en el tema de las drogas. 
Además, el comercio del mercado ilegal de la marihuana ha influenciado la creación de nichos de mercado, los vaporizadores de hierbas y ceras, generalmente, con altas concentraciones de THC.  Si bien es cierto, esta especialización se da en los mercados lícitos, se atiende la demanda de mercados ilícitos, específicamente en los derivados del cannabis, es decir, esto muestra la especialización en el mercado de drogas.
No obstante, al no existir leyes o bien los tribunales de justicia o algún otro ente intermediador ante un evento de incumplimiento de contrato (faltante de pago, robos de droga, etc.) o conflictos territoriales (la aparición de competencia), los grupos determinan una justicia de su propia mano (ajustes de cuentas, guerra de bandas) por lo general, con eventos de violencia. 
Además, al no existir un ente que presente información abiertamente sobre la marihuana se ha propagado la idea falsa de que al ser un producto natural no produce daños al ser consumido.

Evidencia de su presencia: organizaciones criminales y volúmenes incautados
Dado el modelo de prohibición en el que se desenvuelve el mercado los suplidores de este producto son organizaciones criminales, encargadas de la producción, distribución y venta del bien, toda su actividad fuera del margen legal. 
Consecuencia de la característica del mercado está la carencia de información estadística sobre la cantidad de oferta total comerciada en el país, por lo tanto, el volumen de marihuana en Costa Rica se aproxima con la cantidad de decomisos[footnoteRef:3],  reflejado en el Gráfico 2, donde se registra un incremento del 4600% en la cantidad de marihuana incautada de 1990 al 2017 (ICD, 2017), con la particularidad de ser volátil, sin embargo, cada cifra depende, entre otros aspectos, de los recursos y la eficiencia que posean los cuerpos policiales, asimismo, del tamaño del mercado[footnoteRef:4].

Gráfico 2. Costa Rica: Cantidad de marihuana decomisada, por kilogramo. 1990 – 2017.

Fuente: elaboración propia, con datos del ICD

¿Qué determina la oferta?
Los volúmenes de oferta en el comercio de marihuana se ven afectados por la fiscalización del mercado, por tanto, se definen los determinantes de la oferta y cómo esta es afectada por el accionar institucional.
A efectos de introducir el análisis, se supone que la oferta del mercado se caracteriza por ser una oferta convencional con pendiente positiva respecto al precio, donde aumentos en el precio de mercado generan incentivos para aumentar las cantidades producidas y desplazamiento (cambios de la oferta) hacia la izquierda o derecha, esto provoca subidas o disminuciones de precios respectivamente (ver Gráfico 3). 
Sin embargo, existen otros determinantes teóricos de la oferta, entre los que se encuentran el costo y el precio del producto, las importaciones de marihuana o bien el incentivo de importar, además del presupuesto y la eficiencia de los distintos cuerpos policiales, componente determinante de lo que llamamos “ruidos institucionales”. 
Entonces, la oferta está en función de:

Dónde: P es el precio del producto, Pr el presupuesto institucional, Ef la eficiencia de fiscalización, M las importaciones y C el costo.
En un modelo simple univariable la oferta de marihuana nacional depende endógenamente del precio del producto y de manera exógena del costo, el presupuesto, la eficiencia policial y las importaciones, los cuales en ciertas condiciones se consideran constantes. 

Composición de la demanda de marihuana
Comportamiento del consumo 
Por otra parte, la demanda en el país está compuesta por todos aquellos consumidores de marihuana, fragmentada por sus diferentes formas de consumo. En Costa Rica, según los datos del IAFA ha ido en un aumento exponencial en la última década, donde su uso más común es por sus propiedades psicoactivas. 
Según el OIJ (2013) el aumento en la demanda se debe al crecimiento de disponibilidad de marihuana, a la mejora en la calidad del producto, es decir, en las mayores concentraciones de THC, precios accesibles a una buena parte de la población y el aumento en la percepción de riesgo de las personas (principalmente jóvenes y adultos jóvenes) hacia el fumado de tabaco junto con una mayor tolerancia al riesgo en el consumo de marihuana. 
La demanda del bien se comporta con una relación negativa respecto al precio, existen dos demandas teóricas, una elástica compuesta por los demandantes en sus primeros consumos (característico de un consumo temprano, a edades menores a los 18), con poco grado de adicción y otra más inelástica integrada por consumidores con alto grado de adicción ya con varios periodos de compra. 
Por lo tanto, existe una parte de consumidores caracterizados por poseer una demanda inelástica dada la capacidad adictiva que tiene su ingesta, lo cual lleva a la construcción de una curva con poca reacción de las cantidades demandadas respecto a cambios en el precio. Cabe destacar, que la segmentación de demanda que existe es por motivos de ingresos y patrones de consumo.
Vale decir, los determinantes teóricos de la demanda de marihuana en Costa Rica son, el ingreso (I), los gustos y preferencias (GyP) y el precio (P), además de la percepción del riesgo al producto (, la percepción de riesgo a otros bienes (, la población (Po) y la disponibilidad de marihuana (Dis).

En cuanto a gustos y preferencias de acuerdo con el criterio de la Doctora Vera Barahona (comunicado personal, 2 de marzo del 2018) el consumo de marihuana es contemplado con lo que se conoce como “el fenómeno socio cultural de las drogas”, en el cual se encuentra que el consumo de marihuana posee patrones multifactoriales y multicausales entre los que se encuentran causas físicas (necesidad del organismo), psicológicas (ej.: ansiedad, pánico, depresión), sociales (desde el núcleo familiar), ambientales o bien por el disfrute de sus propiedades psicoactivas. En este sentido, al Estado conocer las causas del consumo, puede, mediante políticas interferir en los gustos y las preferencias de los consumidores, creando herramientas para que estos escojan otros medios diferentes al uso de psicoactivos. En términos teóricos, es el movimiento de la curva de indiferencia, lejos del uso de drogas.

¿Cómo se complementa la marihuana con otras drogas del mercado?: bienes sustitutos y complementarios
Precisamente esta hierba no posee un sustituto perfecto con efectos de consumo semejantes, solo las variedades antes mencionadas, es decir, los cambios en precios de cada tipo o en el ingreso del consumidor, genera desplazamientos de demanda hacia otras marihuanas. 
Al igual que otros productos, la marihuana cuenta con diferentes variedades, su diferenciación se encuentra en las concentraciones de THC, las cuales dependen del cuidado de la planta durante el cultivo. Entre los tipos más populares se encuentran la jamaiquina, high red, arizona, mexicana, punto creepy y creepy, ordenadas de la menor a la mayor calidad. 
A partir de datos abiertos del IAFA de consumo de Marihuana y de Tabaco, el cálculo de elaboración propia de un coeficiente de correlación de estos consumos presenta un resultado negativo de 0.91 Ello sugiere que, dados los esfuerzos institucionales para reducir el consumo de tabaco, en el fondo los consumidores de tabaco se han movilizado al consumo de marihuana, esto como un sustituto no perfecto.
Entre los bienes complementarios, se tiene el fumado o vaporizado de marihuana con fines psicoactivos, que requieren de bienes utilizados como herramientas para la ingesta de marihuana en sus diferentes formas. Ejemplo de ello son las boletas y los filtros para la formación de cigarrillos, y la infinidad de pipas, bong, entre otros instrumentos de vidrio, aluminio, madera, así como otros aparatos más tecnificados como el vaporizador de hierbas y ceras, encendedores u otros métodos de combustión (soplete o calentador eléctrico para el consumo de ceras), entre otros.

Modelo teórico: papel del Estado en la creación del mercado ilegal de marihuana
Los modelos teóricos permiten observar la dinámica entre la interacción de la curva de oferta y la demanda en la generación de un precio, además de los desplazamientos de estas curvas, para el caso de los bienes ilegales su comportamiento no posee mayores variaciones a la de un mercado legal. 
A continuación, se realiza un modelo teórico de un mercado ilegal siguiendo a Boulding (1947), el cual realiza un modelo de los mercados negros, en dos momentos, el antes y el después de la ilegalización. 
Por otra parte, en cada uno de los resultados del modelo se realiza una comparativa con la revisión de la literatura realizada por Raffo (2011) sobre teoría económica de los bienes ilegales, Raffo realiza una síntesis de las conclusiones de diferentes actores que estudiaron los mercados ilegales.
Entonces, en el siguiente modelo (ver Gráfico 3) se analiza el mercado de la marihuana, donde suponemos para simplificar el análisis una sola oferta O[footnoteRef:5] y una sola demanda D, donde el precio y las cantidades se definen por la interacción de estas curvas. 
En primer lugar, se tiene un mercado legal en el periodo cero, esto es previo a la implementación de las convenciones únicas de drogas y cualquier prohibición, en el Gráfico 3 se representa con la curva legal de oferta O y la demanda D, las cuales interaccionan y forman el punto de equilibrio A, aquí se vende Q cantidad al precio P.
Posteriormente, el modelo pasa hacia un mercado después de la ilegalización, aquí, la intervención del Estado busca la restricción de las cantidades de droga mediante la contracción de la oferta hacia la ilegalidad, con la criminalización de todas sus actividades, siguiendo el Gráfico 3, genera una contracción de la oferta legal hasta O’ vertical en la ordenada, es decir, la oferta legal deja de existir.
Finalmente, por la capacidad adictiva de las sustancias psicotrópicas su demanda es ciertamente inelástica. Por lo tanto, crea en sus demandantes una necesidad de consumo, los consumidores para satisfacer la necesidad están dispuestos a pagar un precio mayor al obtenido por la interacción de la oferta y demanda legales, por ende, se genera de forma rápida el remplazo de la oferta legal, por una proveniente del mercado ilegal, en el Gráfico 3 se representa con la curva O’’. 
La nueva oferta del mercado ilegal O’’ ha sido dibujada arriba de la oferta del mercado legal O debido a los riesgos de transacción, ya que, actualmente las actividades del mercado son criminalizadas y los costos de operación aumentan, consecuencia de la fiscalización internacional y nacional, porque todas las existencias de producto son buscadas y una proporción de estas son captadas por las autoridades.
Sin embargo, esto sigue siendo atractivo para los oferentes, se entiende el riesgo inherente en las actividades del mercado ilegal; al aumentar el riesgo los rendimientos de la actividad son mayores, por lo tanto, (Chumacero, 2008, citado en Raffo, 2011), entre mayores sean las penas, se eleva el precio del bien y el rendimiento de los oferentes aumenta.
Por otro lado, en la demanda de mercado, el Estado desea contraerla hasta erradicarla mediante el no estímulo de su consumo temprano, sin embargo, el objetivo no se logra  y se crea una demanda de mercado negro D’, que al ser inelástica por las propiedades adictivas del bien, se asienta de forma constante y consolidada a lo largo del tiempo; no obstante, esta se contrae respecto a la de un hipotético mercado legal debido a diferentes factores, entre estos: el riesgo de conseguir producto, una disminución en la disponibilidad, además de temas morales y estigmas sociales relacionados con la participación en el mercado negro de marihuana. 
Consecuentemente, se genera un nuevo punto de equilibrio B, desenvuelto en el mercado negro, el cual tiene un precio mayor y menor cantidad de producto, Lo citado en (Raffo, 2011 en Miron, 2011), muestra el mismo resultado, donde los precios en el mercado negro probablemente sean mayores a los precios del mercado legal.

Gráfico 3. Dinámica del mercado de marihuana con fiscalización del Estado







	






Fuente: Elaboración propia



Efectos del modelo de fiscalización sobre la oferta de marihuana
Los mercados ilegales cuentan con políticas públicas represivas, donde el Estado busca eliminar toda oferta, esto claramente genera ruidos, ya que, provoca contracciones en la oferta, las cuales tienen efectos en el precio y el bienestar del consumidor. A continuación, se describe un fenómeno provocado por la acción institucional popularmente conocido como la temporada “seca”, al igual al apartado anterior en los resultados del análisis se realiza una comparativa con la revisión de la literatura realizada por Raffo (2011). 
El fenómeno llamado “seca”, consiste en la escasez de volumen de marihuana comercializada por dos razones: el aumento en decomisos y la desarticulación de bandas de narcotráfico. En el siguiente cuadro se muestra un ejemplo de los resultados de este fenómeno, se recopilan los precios observados del periodo de seca registrado en el primer cuatrimestre del 2018, se aprecia el incremento generalizado en el precio de la marihuana, pues en el periodo observado su cantidad en el mercado escaseó bastante.
         La explicación gráfica de lo anterior se encuentra en el Gráfico 4. En el primer cuadrante se observa la interacción de la oferta y demanda, en el segundo, denominado resultado del modelo de fiscalización, da un resultado tautológico de la influencia del presupuesto asignado en los precios de la marihuana, a mayor inelasticidad de la recta Rf, más eficiente es el resultado del modelo, en el tercer cuadrante, llamado eficiencia policial, muestra la cantidad de decomisos por presupuesto asignado a seguridad pública, cabe destacar que la cantidad decomisada depende endógenamente del presupuesto (ver Anexo 3) y la eficiencia policial y exógenamente del volumen de marihuana, por último, el cuarto cuadrante, denota la restricción del volumen de marihuana, donde la cantidad total de marihuana en el país es igual a la cantidad decomisada más la cantidad comercializada. 

Cuadro 3. Costa Rica. Precios de marihuana por medida de peso según tipo

Márgenes de precios en miles de colones
Tipos	Precio regular
Peso	28g (z)	14g (media)	3.5 (1/8)	1g 	Disponibilidad
Jamaiquina	18-25	10-14	4-5	1-2	Alta
Punto Creepy	30-40	16-20	6-7	2-4	Media-baja
Creepy	140-160	76-80	20-25	7-10	Baja
Wax, hash	 	 	 	30	Muy baja
Tipos	En "seca" Ene-18 a Abr-18
Peso	28g (z)	14g (media)	3.5 (1/8)	1g 	Disponibilidad
Jamaiquina		24	5-7	3	Muy baja
Punto Creepy	40-45	25-28	7-8	3-4	Media
Creepy	140-160	76-80	20-25	7-10	Alta
Wax	 	 	 	30	Muy baja


Fuente: elaboración propia con datos de observación. Revisar este proceso en la metodología

Suponiendo que lo que se demanda y ofrece sea una gama media o alta (el modelo interactúa de igual forma para cada gama). Existe un primer momento donde el presupuesto asignado de seguridad pública es B´ y realizan una cantidad de decomisos Dec´, la cantidad demandad es q´ al precio p´,
Si el gobierno decide aumentar el presupuesto de seguridad pública a B´´, como ocurre en el cuarto cuadrante, manteniendo todo lo demás constante, se puede suponer un aumento en los decomisos a Dec´´ debido al creciente esfuerzo de las autoridades, tanto en desarticulación de bandas organizadas como decomisos de producto, esto genera una disminución del volumen comercializado.
Ahora bien, en el Gráfico 4 el tercer cuadrante denominado “mercado de marihuana”, tiene curvas de oferta a corto (), mediano plazo () y demandas de corto () y mediano plazo (), en el corto plazo las cantidades ofertadas y demandas tienen curvas inelásticas, dada la restricción del segundo cuadrante la sustitución de la marihuana decomisada en el corto plazo no se realiza fácilmente, por otro lado, la demanda es inelástica en el corto plazo por la capacidad adictiva del producto.
Gráfico 4. Costa Rica. Efectos del modelo de fiscalización sobre la oferta de marihuana

Fuente: Elaboración propia.

Entonces, el aumento en el presupuesto y en los decomisos genera un desplazamiento de la curva de oferta hacia la izquierda, debido a que la mercancía que se logra comerciar (la no incautada), tiene intrínseco el costo de producción de la incautada, por tanto, conlleva a un desplazamiento de  a , debido a que el costo de producción de la mercancía comercializada aumenta. 
En el corto plazo no se encuentra un punto de equilibrio, existe un faltante de oferta, del punto C a B (ver Gráfico 4), este punto de equilibrio es definido por la demanda de mediano plazo , la cual no es perfectamente inelástica, debido a que la restricción presupuestaria de algunos consumidores los limita a seguir comprando marihuana al precio p´´, por lo tanto, una parte de los consumidores se mudan al mercado de gamas inferiores de marihuana como bien sustituto ( ver sección 4.4),  esto se observa en el Gráfico 5, la demanda de consumidores discriminada por el nuevo precio se traslada a marihuanas de menor calidad, por lo tanto, la curva de demanda en este mercado aumenta. Consecuencia de lo anterior, hay un ascenso en el precio a p´´, en ambos mercados de marihuana (ver Gráfico 4 y Gráfico 5)
Ortiz (2001) llega a la misma conclusión, la cual prueba que la represión del narcotráfico induce un precio de equilibrio superior al que se fijaría sin represión (citado en Raffo, 2011). Por lo tanto, por la fuerza misma del mercado, se disminuye la cantidad de producto demandado, como vemos en el segundo y tercer cuadrante del Gráfico 4. En resumen, los ruidos institucionales efectivos tienen efectos en el precio y la cantidad demandada en el mercado de marihuana.

Gráfico 5. Costa Rica. Traslado de consumidores de marihuana hacia gamas más bajas

Fuente: Elaboración propia

Dentro del análisis hay que tener en cuenta los siguientes dos puntos. A medida que la pendiente de la curva del cuadrante tres aumenta, la eficiencia policial mejora, es decir, entre más eficiente sea la seguridad pública con un mismo presupuesto, esta curva será más inelástica, en otras palabras, los decomisos no solo pueden aumentar por mayor presupuesto, también lo pueden hacer si el sistema de fiscalización mejora. 
Por otra parte, la elasticidad de la demanda afecta significativamente a las variaciones en el precio, entre más inelástica sea la demanda, mayor es la variación en el precio, resultado consistente con los planteamientos de Ortiz (2001), Becker et. al (2004, 2006ª 2006b) y de Mejía y Posada (2007), (citados en Raffo, 2011) que prueban que el efecto de cambios de la prohibición sobre la oferta de estupefacientes depende de la elasticidad del precio de demanda.
Ahora, Miron (2001) plantea una de las principales preguntas en los modelos de bienes ilegales, el cual Mejía y Posada (2007) llamaron “enigma fundamental”, (citados en Raffo, 2011), esto es que a pesar de los estudios realizados y en contradicción con el análisis anterior revelan que en los últimos 25 años los precios reales de la cocaína han bajado dramáticamente, mientras buena parte de las medidas de control han aumentado. A esto, Mejía y Posada (2007) y Ortiz (2009) explican que esto ha sucedido debido a un incremento en la productividad tanto en el cultivo como en el procesamiento de la droga.

Gráfico 6. Costa Rica. Dinámica del modelo de fiscalización sobre la oferta de marihuana con demanda perfectamente inelástica 

Fuente: Elaboración propia
Esto también se ve reflejado de forma análoga en el mercado de marihuana, donde los oferentes perciben un faltante de oferta lo cual genera una dinámica. Los distintos actores del mercado buscan la manera de aumentar el volumen de marihuana, esto se logra con distintos métodos: aumentando la importación de producto, acelerando el proceso productivo, para obtener producto más rápidamente, esto revela un nuevo resultado, la fiscalización provee nuevos tipos de marihuana ya que los tiempos de producción son importantes para la calidad del producto (ver Anexo 4. Ficha: aspectos básicos sobre el cultivo de cannabis en interiores). 
El modelo de dinámica comparativa parte desde el modelo presentado en el Gráfico 4, en este caso, lo que existe es un aumento en el volumen de marihuana desplazando hacia afuera la restricción de volumen (ver Gráfico 6). 
Consecuencia de esto, la cantidad de decomisos aumenta, porque, como se mencionó arriba, los decomisos están en función del volumen de marihuana, esto sucede debido a que, al existir mayor tránsito de producto, facilita el decomiso, es decir, con el mismo presupuesto ahora se decomisa más, hasta Dec´´´.
Ahora, en el mercado de marihuana, como muestra el Gráfico 6 la cantidad ofrecida va aumentar, no en la cuantía necesaria para cubrir el faltante en el mercado, sin embargo, el faltante de oferta disminuye considerablemente hasta el segmento de D a E, el precio se ve reducido a p´´´ y la cantidad demanda a q´´´, la pendiente del resultado del modelo disminuye, lo que reduce la eficiencia del modelo de fiscalización. En resumen, aumentos en el volumen de marihuana, aumenta los decomisos, aumenta la cantidad demanda, disminuye los precios y reduce la eficiencia del modelo de fiscalización, en otras palabras, en el nuevo escenario los decomisos si son mayores, pero el resultado de eficiencia disminuye.

Cuadro 4. Efectos de las variables ante aumentos en presupuesto de seguridad pública, eficiencia policial y volumen traficado.
Variables	B	Vol	EfP
Dec	+	+	+
q	-	+	-
P	+	-	+
Rf	+	-	+
M		+	
Calidad	-	-	-
U	-	-	-

 Fuente: Elaboración propia

En síntesis, como se observa en el Cuadro 4 ante aumentos en el presupuesto (B) y la eficiencia policial (Ef), los decomisos (Dec) aumentan y en el corto plazo, las cantidades ofrecidas disminuyen (q), el precio (P) aumento igual a la eficiencia del resultado del modelo de fiscalización (Rf), sin embargo, para el mediano plazo las organizaciones crean nuevas estrategias productivas y de tráfico para aumentar el volumen (Vol), aunque la calidad del producto se ve disminuida, aumenta la calidad demanda y disminuye el precio, no obstante, el bienestar del consumidor (U). 
En otras palabras, este modelo da una primera idea, se presenta la acción policial y el cumplimiento de contratos sin tribunales de por medio (los narcotraficantes toman la justicia con sus propias manos) crea calidades de marihuana inferiores, a precios inferiores, pero genera que los precios de marihuana de mejor calidad incrementen de sobremanera, volviendo el mercado más lucrativo y, en todo caso, reduciendo el bienestar del consumidor.
Esta reducción del bienestar del consumidor se considera en términos de salud, al considerar tipos de marihuana con calidades muy bajas y en términos económicos al pagar un precio inflado por el coste que implica traficar.
Para el caso costarricense, la puesta en marcha de este modelo fiscalizador nace como una propuesta del Estado y se sustenta en la preocupación del Estado por el individuo consumidor de marihuana. Esta preocupación se justifica al considerar la calificación internacional de estupefacientes propuesta por la UNODC que ubica la planta de cannabis y sus derivados (marihuana: flor de cannabis) en la Lista I y IV de las convenciones únicas de drogas de la ONU (ONU, 1961; ONU, 1971; ONU, 1988); en dichas calificaciones se entienden las sustancias más adictivas y de mayor consumo problemático, así como escasas de evidencia científica que indiquen su valor médico, por tanto están sujetas a mayor fiscalización.
En este sentido, se le considera incapaz de tomar decisiones en su propio bienestar a quien opte por utilizar la marihuana con fines psicoactivos, sobre todo en poblaciones jóvenes y en etapas tempranas de desarrollo mental, por tanto, los Estados controlan y fiscalizan cualquier actividad relacionada con la oferta del mercado negro de la marihuana con el fin de erradicar su consumo. 
A continuación, se describe brevemente cómo la causalidad entre la creación de la oferta y la demanda, dado la aplicación de un modelo prohibicionista, le genera incentivos a ciertas organizaciones para operar una cadena de producción y distribución con márgenes de ganancia especiales, es decir, la formación de organizaciones narcotraficantes.

Consecuencia no intencionada: expansión del narcotráfico internacional en Costa Rica.
La intención de intervenir la oferta del mercado de marihuana es limitar su consumo a fines medicinales, investigativos y hortícolas (ONU, 1961) suprimiendo cualquier actividad productiva y distributiva cuando está orientada a mercados de consumo psicoactivo; sin embargo, la persistencia del consumo, dado que se trata de una demanda inelástica, genera una necesidad insatisfecha, en consecuencia, de esta necesidad surgen mercados ilícitos que suplen la demanda de marihuana en Costa Rica.
El modelo propuesto por las convenciones únicas sugiere control estricto sobre la oferta de marihuana. La obligación institucional de Costa Rica a esta convención ha resultado en su inclusión a la "guerra contra las drogas", como el medio práctico que los Estados han optado para reprimir el uso de estas sustancias, si bien se ha intentado controlar la producción, no pueden controlar la respuesta privada (demanda por marihuana) ante cualquier mecanismo de control. 
Uno de los objetivos estratégicos impuestos por la Ley en materia de drogas y condensado en el tercer pilar del PNsD (ICD, p.51, 2019) consiste en controlar cualquier actividad relacionada al narcotráfico de marihuana, es decir, reprimir la oferta, la finalidad de este objetivo acompañado con campañas para desestimular el consumo temprano (primer pilar del PNsD) es eliminar la demanda; sin embargo, el consumo de marihuana está consolidado y en crecimiento, lo cual abre el mercado a una oferta ilegal de marihuana que consolida a Costa Rica como un mercado de consumo final.
El orden causal entre la creación de la oferta y la demanda de marihuana varía al momento de aplicar un modelo prohibicionista sobre la oferta, es decir, la aplicación de un modelo de fiscalización, en principio busca erradicar el consumo con fines psicoactivos mediante la supresión forzada de su oferta, suponiendo la ley de Say (Wainwritgh, 2017, p.42,); no obstante, cuando la demanda es inelástica tiene la capacidad de incentivar la creación de una oferta sea lícita o no, sin importar el riesgo legal implícito en toda actividad de mercado relacionada o la peligrosidad asociada a participar en estas, así como los mayores precios esperados. Por tanto, se crean nichos legales que el mercado negro buscará suplir motivado por una lógica propia de los negocios ilícitos: la relación riesgo-beneficio.                  
Este factor de riesgo-beneficio y la percepción que tienen las distintas organizaciones, que desean participar en el negocio de la marihuana sobre este factor, tiene fuertes implicaciones en la estructura organizacional y en la alta concentración de valor en las actividades de tráfico internacional, pues la aceptación del riesgo al realizar actividades ilícitas se relaciona con mayores beneficios, ya que los costes adicionales a las actividades propias de producción y distribución generados por las trabas legales del mercado se introducen al precio del producto final, generando un incentivo para participar en estas actividades, estas implicaciones se explican con mayor detalle en el capítulo 3. En tanto se abordan las principales razones por las cuales el Estado debe intervenir en las actividades del mercado de la marihuana.

Fallas de mercado: argumentos económicos que justifican la intervención del Estado
A causa de la inelasticidad de la demanda de marihuana, se tiene como consecuencia directa la creación de un mercado ilícito. Dada la naturaleza de este mercado, sus actividades se encuentran fuera del margen de la ley y su realización constituye un riesgo. 
A este riesgo se le asocia un beneficio económico para las organizaciones que decidan tomarlo, ya que todas las previsiones tomadas para incursionar en actividades ilícitas se agregan al precio final; no obstante, si bien existen incentivos para realizar la actividad de forma lucrativa, parece no haber interés en realizar estas actividades de una forma apropiada, tanto con el proceso que recibe el producto a lo largo de la cadena productiva como con el contexto donde se desarrollan sus actividades, especialmente las actividades violentas. 
Dado el contexto legal, las organizaciones encargadas de ofertar marihuana en Costa Rica tienen una connotación criminal, lo cual genera una serie de problemas que se extienden no solo a la eficiencia del mercado de la marihuana, la operación misma de la oferta incluso atenta contra la salud pública de los costarricenses. 
A continuación, se describen estas problemáticas enmarcadas en fallas de mercado, a pesar de que este mercado sea ilícito, las transacciones y actividades de producción, distribución y consumo son propias de un mercado lícito y no lo excluyen de tener fallas de eficiencia (por el contrario, su naturaleza se basa en una falla de eficiencia institucional), la relevancia de estas fallas en la sociedad induce al Estado a regular las actividades de mercado y por tanto, vale la pena estudiarlos.

Falla de competencia: tendencias monopólicas
Al estudiar las actividades de un mercado, y buscar sus fallas, es preciso analizar la estructura competitiva del mercado. El mercado de marihuana en Costa Rica, en sus gamas más bajas, es ofertado por organizaciones con conductas monopolísticas. La concentración de valor en unos pocos actores es natural en su estructura de tráfico internacional. Como tal estas organizaciones, tanto adentro como afuera del país, dominan cuotas de mercado mediante monopolios territoriales, los cuales son defendidos o ampliados con acciones violentas (revisar falla de externalidad)
Aquí la acción Estatal tiene un papel determinante en la formación de estas estructuras de mercado, como una barrera de entrada para organizaciones que quieran incursionar en el tráfico de marihuana, dando paso a la consolidación de monopolios y oligopolios en las etapas de tráfico (Bergman, 2016, p.107), ya que estas trabas incentivan a la concentración de las actividades en los actores más grandes, aquellos que han especializado más sus procesos en evadir la Ley (creación y mantenimiento de rutas y redes de contactos), que sumados a las trabas Estatales representan grandes obstáculos para desconcentrar las actividades de tráfico de unos pocos actores.
Al tener una estructura de este tipo, donde la competencia territorial violenta y la evasión de las acciones represivas concentran los esfuerzos de las organizaciones más grandes, el tráfico se vuelve un asunto de volúmenes y territorios, compitiendo solo en términos de disponibilidad, dejando de lado la calidad de la flor traficada. 
Razón de esto es que la sola disponibilidad requiere asumir riesgos considerables, los cuales significan un beneficio extraordinario al respecto de un negocio lícito. La persecución de este beneficio genera externalidades negativas, sobre todo cuando se usa la violencia como medio de comunicación ante el incumplimiento de los contratos, reglas y códigos propios de estas organizaciones.

Externalidades: afectaciones en la seguridad y salud pública
Sin distinguir la fuente de la violencia utilizada, sea Estatal (acciones de fiscalización) o propias del mercado de drogas, se encontró que la actividad de las organizaciones narcotraficantes, en especial sus mecanismos de competitividad, genera inconvenientes en la seguridad y salud pública. A continuación, se describen las principales externalidades encontradas en el mercado de marihuana en Costa Rica.

4.7.2.1 Acción criminal: violencia extrema
El aumento en crímenes por droga es una consecuencia latente en la operación de este mercado, y su actividad se encuentra estrechamente relacionada al incremento en el movimiento de este mercado, las organizaciones encargadas de suministrar la oferta se las reconoce como violentas, en cuanto se define la violencia como instrumento para llevar a cabo sus actividades (OIJ, 2013), entre estas se destacan la labor de los "operacionales y tumbadores" cuya tarea se centra en erradicar la competencia e interceptar sus suministros, estas actividades son consideradas como una problemática grave para la sociedad. 
La región más afectada por estos crímenes es Limón, reconocido como un puesto logístico en la distribución de marihuana importada. Según datos del ICD en 2017 el 34,7% de la marihuana incautada procede de esta provincia, la cual representa la mayoría de la cuota de mercado; sin embargo, los eventos por droga se registraron en todo el país y San José destaca del resto, en 2016 el 42,7% de los eventos de marihuana fueron registrados en la capital. 
Consecuente a la actividad criminal las circunstancias de los homicidios han variado en los últimos años, la situación de tráfico de drogas ha empezado a ser un componente de peso en el índice de homicidios en Costa Rica (Bogantes, O, comunicación personal, 18 de junio del 2018). 
La razón de esto es que la oferta de marihuana obedece a una competencia territorial que es extremadamente violenta; grupos independientes de delincuencia organizada encargados de suministrar marihuana en el mercado negro tienen un orden jerárquico más definido (OIJ, 2013), en dichas organizaciones el poder se concentra en un "cabecilla" encargado de los vínculos con productores y traficantes, no se encontró indicios de competencia por precios, desde que se registró una variación muy leve o nula desde 2006; sin embargo, se entienden disputas territoriales, ajustes de cuentas, tumbes de droga, y asesinatos como mecanismos de competitividad entre estas organizaciones.
No existe la presencia de terceros que medien las fricciones propias de un mercado competitivo, en el mercado de marihuana en Costa Rica cada agente tiene la potestad de reclamar una cuota de mercado si posee la fuerza necesaria. La apropiación de territorios es un comportamiento habitual del mercado de marihuana, las organizaciones responsables de suplir un determinado sector tienen la tarea de defenderlo y erradicar cualquier competencia no deseada. El director de la PCD (Solano, A, comunicación personal, 26 de julio del 2018) indica que, en un mercado ilícito, como lo es el de la marihuana en Costa Rica, la oferta crea sus propias reglas de mercado.
El riesgo asociado de participar en actividades de producción y distribución proviene entonces de dos fuentes, la primera es la acción Estatal, reprimiendo toda actividad asociada a estas esferas, la segunda son las estructuras ya existentes y sus métodos de competitividad. Ambos riesgos tienen una característica en común y es el uso de la fuerza como instrumento de comunicación.

4.7.2.2 Fuerza laboral en condiciones de vulnerabilidad
Las organizaciones a cargo de las actividades de producción buscan personas con ciertas condiciones de vulnerabilidad para establecer relaciones de trabajo, un caso de estos son algunos cultivadores en regiones indígenas del país, por la necesidad de subsistencia de los indígenas estos cultivan la marihuana, si bien no es de buena calidad, esta sí es vendida. 
El trato con el indígena era el intercambio de marihuana por canastas de diario que contenían alcohol y armas, la siembra ha originado que en el bosque primario se talen árboles y se siembre encima, esto por la forma de cultivo del indígena, el cual no prepara el suelo, pues su necesidad es tener cosecha pronto para intercambiarla de forma oportuna. Además, la portación de armas ha propiciado actividades de cacería, generando el exterminio de su propia fauna (Solano, comunicación personal, 26 de julio del 2018). 
Por otro lado, la participación de mujeres en este mercado puede ser forzada, los delitos de drogas en su mayoría se hacen en complicidad de su pareja (introducción de drogas en centro penales, seguimiento de las operaciones de su pareja), la necesidad económica y la coacción obligada son las principales razones por la cual estas mujeres participan en este mercado.
Además, se encontró (Picado, comunicación personal, 23 de marzo del 2018) que una de las estrategias de las organizaciones criminales que distribuyen la marihuana es utilizar las poblaciones más jóvenes, tanto para el micro menudeo como para asentar el consumo temprano y fijar una demanda en el largo plazo del producto.

4.7.2.3 Falta de sanidad: productos de inocuidad incierta.
Entre otros, en un estudio realizado en la UCR se halló la evidencia de cepas de hongos y bacterias en marihuanas prensadas, principalmente de gama baja (Badilla-Chaves S, Pérez J, Hernández S, Tzu N, Morena J, 2016), sin embargo, no se encontró garantía de que otros tipos estuvieran libres de hongos y bacterias. Al ser un mercado ilícito y, por tanto, tener orientado la acción institucional en la prohibición de cualquier actividad de producción y distribución, ignora el consumo de marihuana en mal estado o potencialmente transgénica (productos de gama alta).
La calidad de los tipos de marihuana de gama baja y media están condicionados por el proceso de prensado, el tiempo de descomposición que sufre mientras se trafica y el añadido de peso con otras hierbas, degrada el estado de la flor y crea malos olores, sabores, reducción de su potencia y la presencia de ramas y semillas, así como de hongos y bacterias; la marihuana de alta gama, si bien cumple con los estándares antes descritos, no garantiza un uso de componentes adicionales apropiados.

Acción Estatal: otra consecuencia no intencionada
La función del modelo de fiscalización vigente en el país puede estremecer la estructura de distribución, pues la intervención en la cadena de producción, por parte de las autoridades, genera una ola de violencia a lo interno de la organización, puesto que el esfuerzo se concentra en los grandes líderes (al menos minoristas) y la persecución y erradicación de estos actores fracciona la organización y genera luchas de poder para apropiarse de cuotas de mercado. 
El problema surge cuando estas luchas internas se externalizan en la sociedad, creando un ambiente de criminalidad y violencia. (Bogantes, comunicación personal, 18 de junio del 2018). Como resultado la sobrepoblación carcelaria se debe a crímenes de drogas.

Mercados incompletos: medicinal, industrial, alimenticio, investigativo y psicoactivo
A pesar de ser un mercado con tendencias monopólicas (ver apartado 4.7.1) una oferta relativamente exitosa en términos operativos. El abastecimiento de una droga de forma ilícita (pues la marihuana en sí no es ilícita) en Costa Rica ha llevado a las autoridades a suprimir los flujos de producción y comercio, aun cuando se trate de usos medicinales e industriales, pues la reglamentación al respecto no ha sido elaborada por la Junta de Vigilancia de Drogas Estupefacientes del Ministerio de Salud al momento de diferenciar la finalidad de la droga. 
Por tanto, el control de la oferta de marihuana para fines psicoactivos lleva a las autoridades a intervenir y aplicar el debido proceso a organizaciones que producen cannabis aun cuando su finalidad es medicinal, industrial o investigativa, y limita la existencia de estos mercados.
El marco jurídico internacional y nacional penalizan las actividades relacionadas a la producción; sin embargo, dichas normas no objetan contra el consumo de marihuana o el cultivo para consumo propio, de este modo el mercado de la marihuana no cuenta con una oferta formalizada y, por tanto, su demanda se satisface en el mercado negro. 
Las normas correspondientes a fiscalizar la oferta de marihuana en Costa Rica, integradas al convenio único de drogas de la ONU de 1961 y posteriores convenciones (ONU, 1971; ONU, 1988), están orientadas a suprimir mediante la fuerza toda actividad que desvíe su uso de cualquier fin médico o investigativo. 
Al respecto, la Dra. Flory Saborío (comunicación personal, 5 de marzo del 2018) indicó que existen las disposiciones legales para crear un mercado médico de cannabis en Costa Rica; sin embargo, sugiere también la falta de interés económico de parte de las empresas farmacéuticas para incursionar en este mercado considerando la amplia gama de medicamentos sustitutos que tienen menores presiones a nivel internacional.
Por otro lado, el consumo de marihuana no es penado en Costa Rica y su demanda en el país es creciente, así como la actividad criminal que acompaña el abastecimiento de este mercado. 
En relación con las ofertas de marihuana para usos medicinales, industriales, alimentarios e investigativos, la oferta de marihuana psicoactiva es exitosa en términos de operación, pues el interés del consumidor y el Estado se ciernen en los efectos de este tipo de consumo, desviando la atención de otros potenciales usos que tiene la planta. 
Se desaprovechan los beneficios del cannabis y el cáñamo industrial. El tratamiento institucional del tema parece ambiguo, el director adjunto del ICD (Bogantes, O, comunicación personal, 18 de junio del 2018) sugiere regular ciertas condiciones para explotar estas industrias, ya que actualmente se poseen las disposiciones legales para incursionar en ellas.

 Falla de información: desconocimiento sobre el mercado de la marihuana
Hay desconocimiento por parte de los consumidores y autoridades correspondientes al "negocio de la marihuana", desde la operación de este hasta el producto, la dimensión del consumo y además del mal entendimiento de la relación marihuana-cannabis. A continuación, se describe información que no se distribuye mediante mecanismos propios del mercado.
Tipos de marihuana: la distinción de los tipos presentes en el mercado negro de la marihuana valora la potencia del efecto psicoactivo del producto, la cual, en Costa Rica, varía de acuerdo con el procedimiento de producción, de este modo no se identifica el producto de en relación con las características de la planta, en cuanto esta se divide en tres variedades (Indica, Sativa y Rudereallis) y de las cuales, sumado a la experiencia del consumidor, se pueden esperar distintos efectos. 
Información para el consumidor: no se diferencian otras características del producto como el concentrado de su principal componente psicoactivo (THC) u otras propiedades (CBD), no se reconoce ningún indicio de dónde el producto fue hecho, quién lo distribuyó, quién lo empaquetó, así como de cualquier regulación sanitaria o información respectiva del producto.
Información del mercado: el consumidor solo tiene acceso a saber el tipo de producto que está comprando y su precio, de acuerdo con la tipología que se maneja en el país; por el lado de la oferta, además del contacto que le suministra marihuana, cualquier actividad relacionada a la esfera de producción y distribución de este mercado es desconocida para el consumidor.  Esto condiciona la mayoría de las transacciones en este mercado, la relación entre demandante y oferente requiere un nivel de confianza antes de poder pactar una transacción.
Información oficial: Las encuestas sobre el consumo de drogas ilícitas en hogares establecen tendencias en el tiempo, sin embargo, pueden subestimar la prevalencia consumo, esto porque la metodología en la recolección de información puede estar sesgada al miedo que pueda sentir el encuestado de revelar que consume una droga ilícita. Para cifras de consumidores reales se estiman por investigaciones a grupos de personas específicas (cárceles, servicios de emergencia, habitantes de la calle, etc.). 
Tabú: Se ha acrecentado un mito de que consumir marihuana de forma psicoactiva tiene efectos medicinales, una mala contextualización de la marihuana (flor) y el cannabis (planta entera: raíz, tallo, hojas y flor) es responsable de este mito, pese que existe evidencia de los efectos positivos de algunas propiedades del cannabis mediante extracciones de alguna parte de la planta, el consumo de marihuana psicoactiva puede tener efectos adversos en la salud, sobre todo en la salud mental de las poblaciones jóvenes. (Bogantes, O., comunicación personal, 18 de junio). 



Capítulo V: Cadena global de valor de la marihuana
Hasta ahora se abordó el mercado de la marihuana entendiendo su negocio como un mercado negro y observando las principales consecuencias negativas que presentan sus ineficiencias en la operación misma del mercado. Para entender las ineficiencias descritas como fallas de mercado, se estudia la CV de la marihuana en Costa Rica, donde se explican las características que se presentan en los distintos flujos que sustentan el mercado, mediante la dimensión territorial, la estructura Input-output y la dimensión institucional. 
La existencia de cadenas fragmentadas, principalmente a causa de la normativa jurídica, que están en manos de organizaciones criminales genera diversos problemas en la operación de esta (conductas monopólicas), en la calidad del producto y finalmente en el consumo inelástico que impulsa la existencia de una oferta, así como la sociedad en la que se desarrolla este consumo (actividades violentas).
Se puede estudiar la oferta como el resultado de una serie de actividades productivas articuladas, con actores relacionados a la ejecución de cada una, donde se dicta una secuencia de etapas o fases que establece cuánto valor se genera en cada etapa de producción. En el mercado de la marihuana de Costa Rica cada una de las actividades que se realizan para abastecer la demanda nacional son ilícitas; no obstante, eso no ha frenado el aumento en la población consumidora, el tamaño de esta población en el país le permite valerse como un mercado de consumo final. 
Si bien se conoce de la existencia de este mercado, evidenciado por la fuerte tendencia al alza en el decomiso de marihuana (aun cuando se deba por incrementos en la eficiencia fiscalizadora del modelo de prohibición) y el crecimiento de su población consumidora, no existen estudios que definan las actividades productivas de este mercado en el país. El difícil acceso, dado la peligrosidad asociada en algunas de sus etapas y principalmente las condiciones legales en las que se desenvuelven, ha impedido generar conocimiento suficiente sobre la oferta ilícita de marihuana en el país.
Con el fin de explorar y describir estas etapas, la secuencia entre estas, sus actores respectivos y contexto legal se utiliza la metodología de CGV (Gereffi, 1994) la cual permite articular la información recogida en cuatro ejes de análisis: el primero es el análisis territorial, aquí se describirá por qué Costa Rica se ve como un territorio atractivo para el flujo internacional de marihuana; el segundo corresponde a la estructura input-output, la cual identifica las etapas de producción, la secuencia entre estas, las características de sus actores.
La tercera refiere el contexto institucional sobre el que se desenvuelven las actividades de mercado, dimensión de particular importancia en la definición de las “reglas de juego”; la estructura de gobernanza o fuerza motriz consta del último eje o dimensión de análisis; sin embargo, el análisis de esta dimensión se deja para el último capítulo. 
Aquí cobra real importancia la información obtenida por dos fuentes de comunicación personal, Alan Solano, el director de la PCD y Eduardo Solano, viceministro del MSP, los cuales brindaron información clave sobre cada segmento de la cadena, su interacción entre ellos y entre los principales actores, validando las relaciones analizadas en los diagramas que describen la cadena, de modo que solo la información proveniente de otras fuentes será especificada. 
Análisis territorial: la posición de Costa Rica en el mundo y sus particularidades geográficas
Costa Rica es una república, se ubica en América Central, limita al norte con Nicaragua, al sureste con Panamá, al oeste con el Océano Pacífico y al este por el Mar Caribe. Posee una superficie total de 51.100 km². 
Con una población total según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) en los indicadores demográficos proyectados por año para el 2018 de 5.003.402 de los cuales 2.523.072 son hombres y 2.480.330 son mujeres, con un crecimiento anual de la población aproximado en la última década de 1%, la esperanza de vida al nacer alcanzó los 80 años de edad y una tasa bruta de mortalidad de 4,5 por mil, además, según el Banco Mundial para el año 2017 el 78% de población era urbana y 22% rural. Para el año 2015 su índice de desarrollo humano era el quinto mejor de Latinoamérica. 
A pesar de ser un país pequeño, cuenta con el 5% de la biodiversidad existente en el mundo, posee 25,58% en áreas de conservación, también muestra variedad de ecosistemas, tipos de bosques y diversidad ético-cultural (ICD, 2012, Pág. 10).
En el siglo XX la economía costarricense era impulsada principalmente por el sector agrario, para la década de los 60s y principios de los 70s, la industria creció, al igual que las exportaciones. Las últimas dos décadas se ha caracterizado por la apertura comercial en firmas de tratados de libre comercio, atracción de Inversión Extranjera Directa (IED), el aumento en ingresos por turismo y un aumento en el valor agregado de las exportaciones, además el sector servicios ha tomado fuerza (Abarca y Ramírez, 2016, p.12).

Cuadro 5. Cantidad decomisada según año por presentación del cannabis

Año	Cultivos destruidos (ha)	Plantaciones	Plantas de cannabis	Marihuana en picadura (kg)
2013	8.74	199	1.461.747	4.123.4
2014	5,9	151	882.550	15.168,0
2015	18,37	193	1.727.175	6.422,1
2016	17,56	225	2.122.922	12.205,0
2017			1.921.297	7.346,2


Fuente: elaboración propia con datos de Boletines Estadísticos ICD 2014, 2015, 2016, 2017 y 2018.

Según el VI Censo Nacional Agropecuario 2014 del INEC, existen 486.983 hectáreas (4869,83 km²) sembradas, entre cultivos anuales y permanentes. Para el caso de marihuana como vemos en el Cuadro 5, la cantidad de cultivos encontrados y destruidos ha variado, en el 2013 erradicaron 8.74 ha, 2014 5,9 ha y en 2016 17,59 ha, también la cantidad de plantas de cannabis y la marihuana en picadura decomisada ha sido volátil, en 2014 alcanzó los 15.168 kg, siendo la mayor cantidad registrada.
Las provincias que presentan más decomisos según el ICD para el 2017 son en primer lugar Limón, tanto en plantas como en picadura, seguido por Puntarenas en cannabis y San José en marihuana en picadura. Vale destacar que para el año 2016 Limón fue tercera provincia con menor cantidad de eventos de incautación, sin embargo, al igual que en el 2017 fue la de mayores cantidades de decomisos en plantas y picadura.
En cuanto al consumo, vale decir, en el país de 81 cantones[footnoteRef:6] únicamente el cantón de Parrita de Puntarenas cuenta con un 0% en prevalencia de consumo activo en sus habitantes, los 80 restantes si posee población consumidora (IAFA, 2015). Tomando en consideración que esta encuesta busca establecer una tendencia en el tiempo
En definitiva, Costa Rica tiene una ventaja natural debido a su ubicación geográfica para el tráfico de drogas, como puente entre América del Sur y del Norte, por lo tanto, ha sido un lugar logístico para el narcotráfico. Lo anterior influyó para que parte de la droga se introdujera en el país, en el caso de la marihuana, esta servía como pago en especie a los narcotraficantes de cocaína por el servicio de trasiego, lo cual fue un hito importante para el desarrollo de un mercado interno de consumo, Costa Rica pasó de ser solo un puerto logístico para generar un mercado de comercio interno de varios tipos de droga, empezando por la cocaína y la marihuana.
Además, Costa Rica tiene una característica originaria de productores agrarios, sumando las buenas condiciones climáticas y la riqueza de sus suelos, facilita el traslape de cultivos a sembradíos de cannabis.
Por otro lado, el país se encuentra mejor posicionado económica y políticamente que los países de la región, su población tiene los mayores salarios de Centroamérica (Barquero, 2018), lo cual incentiva a promover el consumo interno por parte de los narcotraficantes, ya que sus utilidades en Costa Rica pueden ser mayores, es decir, la ventaja “competitiva” de Costa Rica y con demanda en casi todo el país, crea el espacio para que existan rentabilidades altas para las organizaciones de narcotráfico.

Estructura Input output de la cadena de valor de la marihuana 
El input-output de la CV de la marihuana se rige bajo los mismos o casi los mismos eslabones de cualquier agro cadena, con producción, distribución y venta; con su estructura organizada que permite el funcionamiento del sistema, entablando un negocio, donde cada una de sus fases añade valor respectivo. A este respecto se considera que los flujos ilícitos de marihuana están a cargo de organizaciones criminales independientes; sin embargo, comparten una red de conexiones con el fin de generar valor (OIJ, 2013, p.45), 
A estas organizaciones se le atribuyen todas las características propias de la operación de una empresa. Estas organizaciones tienen tres principales niveles, en la primera parte de la cadena están los mayoristas extranjeros, encargados del cultivo y la distribución hacia el país, los mayoristas nacionales importan marihuana en gran volumen y distribuyen el producto a lo interno del país, y por último, se encuentra el minorista, caracterizado por el manejo de monopolios territoriales, denominadas como narco-menudistas (OIJ, p.45, 2013); además el minorista es quien posee el contacto más inmediato con el consumidor por medio de vendedores directos.

Figura 5. Diagrama Insumo Producto de la cadena de valor de la marihuana en Costa Rica

Fuente: elaboración propia

Por las limitaciones de información, la estructura de la cadena en la Figura 5, y que se verá en los diagramas de cada segmento, parten de una hipótesis con base en la cadena de cocaína que configura Gereffi y Korzeniewicz. (1994, p.304); se homologa la configuración de esta cadena con la cadena de otras drogas que procedan de cultivos (cannabis). 
En nuestro caso se partió de este diagrama y se diferenció al visualizar los flujos de la cadena de marihuana por gama, el diagrama a su vez se fue verificando en un proceso de entrevistas a informantes claves como Sr. Allan Solano (comunicación personal, 26 de julio del 2018) director de la PCD y Sr. Eduardo Solano (comunicación personal, 3 de julio del 2018) viceministro del MSP, quienes tienen un amplio conocimiento en el mayoreo y narco menudeo de drogas respectivamente, cabe mencionar que las entrevistas se realizaron con preguntas específicas para poder deducir la cadena. 


Insumos: conexión entre los mercados legales y una cadena ilícita
Los insumos en la cadena de marihuana se emplean en el cultivo y en la actividad del mercado, principalmente para el tráfico internacional y la distribución en el país. Si bien estos insumos se destinan a la producción de un bien que se negocia en el mercado negro, es importante caracterizar que algunos insumos provienen de mercados lícitos.
En cada etapa de la cadena se pueden encontrar insumos de ambas procedencias como vemos en la Figura 6; aunque haya bienes lícitos, vale decir que el uso que le dan los actores, los envuelve en actividades ilícitas y los convierten en objetos de fiscalización y decomiso. Es importante reconocer cuándo bienes legales se incorporan en una cadena ilícita, sobre todo al considerar que la cadena de marihuana en el fondo requiere los recursos de una agro-cadena, es decir, los suministros necesarios en cada eslabón tienen su propia cadena legal, visible y aceptada ante las autoridades, con ventas en línea en tiendas como Amazon o tiendas especializadas en insumos del agro.
En la Figura 6 se tiene una descripción muy simple de la cadena y los principales bienes lícitos e ilícitos que requiere cada segmento.

Figura 6. Diagrama de insumos de la cadena de valor de la marihuana según estado legal.

Fuente: elaboración propia.

5.2.1.1 Insumos lícitos
Para el cultivo del cannabis y la producción de marihuana en el caso del cultivo a cielo abierto se utiliza todo tipo de instrumentos agrarios adquiridos legalmente, desde los empleados para preparar el suelo, como palas, picos rastrillos y otros, hasta los aplicados para tratarlo como: abonos, agua, fertilizantes entre otros. Aquí se considera el uso de suelos, si bien la actividad de siembra y cultivo es ilegal, la posesión de las tierras puede estar legalmente nombrada. 
También, las organizaciones deben contar o bien alquilar bienes inmuebles usados para actividades de producción y almacenamiento, para la acción misma de la distribución de mercancía deben contratar o poseer medios de transporte, por lo general marítimos como lanchas, o bien, camiones y en menor medida en el caso de marihuana avionetas, estos vehículos pueden ser personales de quien opere en las organizaciones de tráfico y distribución. Prueba de ello, para los años 2016 y 2017, según el ICD se decomisaron respectivamente, 131 y 124 automotores utilizados en el narcotráfico. 

5.2.1.2 Insumos ilícitos
En la etapa del cultivo, entre la única materia prima ilícita son las semillas de cannabis o esquejes de la planta de cannabis, las cuales cuentan con una red de compra digital especializada en bancos de genética internacionales.
Para el resto de los segmentos, los actores de la cadena como medida de protección propia, consiguen otros bienes o servicios de esta índole como traficantes ilegales, armas, dinero de procedencia fraudulenta o bien, la contratación de sicariato, vale decir, que todo este costo en bienes o servicios ilícitos es añadido al valor del producto final, en los últimos 5 años según el ICD se han decomisado en promedio 71 armas de fuego por año destinadas al narcotráfico y para el 2016 la policía decomisó 4.830.976 dólares, 1.037.409.330 de colones y 31.655 euros de organizaciones relacionadas al narcotráfico. 

Procesos de cultivo en la cadena de marihuana
Según Bergman (2016, pág. 19) hay una creciente demanda de drogas tanto nacional como internacional. Los usuarios prevalecientes en el consumo se estiman en cuarenta millones, estos impulsan gran parte de la demanda en todo el mundo. El cannabis es la droga ilegal de mayor consumo, en consecuencia, genera un atractivo para impulsar el cultivo por parte de personas que se ubican en los primeros eslabones de la cadena.
En 2016 según la UNODC (2018, p.38) 145 países reportaron cultivo de cannabis. La siembra de cannabis tiene dos principales técnicas, el cultivo a cielo abierto y el cultivo bajo ambiente controlado.
El cultivo a cielo abierto no posee mucha especialización tecnológica, son sembradíos con grandes extensiones, con cosechas de mayores dimensiones en cuanto a volumen, sin embargo, la calidad del producto queda en función de la calidad de los suelos, la variedad de la semilla utilizada y la experiencia del cultivador. Por otro lado, el de ambiente controlado como su nombre lo especifica, se tiene en carpas o habitaciones acondicionadas con un control total de la temperatura, humedad, la iluminación entre otras condiciones adecuadas para el desarrollo de las plantas.
Se reconocen cuatro etapas en el desarrollo de cualquier cultivo de la planta de cannabis: germinación, vegetación, floración y cosecha, esta última consta de dos procesos, el secado y la curación. Cada etapa consta de un periodo específico con necesidades específicas; sin embargo, el ciclo lumínico determina la transición entre estas etapas. Otro proceso aplicado a la marihuana de gamas bajas y medias, especialmente las bajas, es el prensado. En el anexo 4 se adjunta una ficha técnica sobre los cultivos de marihuana.

Marihuana de producción Nacional
Estimar la producción de marihuana se limita a los datos que recogen los organismos de fiscalización, el registro del área de cannabis cultivada y la marihuana decomisada, para este apartado se utilizan datos sobre el decomiso de marihuana recopilada por el ICD para el periodo de 1990 a 2017.
En el caso costarricense, las principales zonas de cultivo a cielo abierto son en zonas alejadas, de poco acceso, por ejemplo, Talamanca, en reservas nacionales, sembradíos a manos de nativos; otros lugares son los sectores de las montañas de Buenos Aires y circundantes, a cargo de familias de la zona, además del sector de Limonal y Bagaces, controlados por agricultores y familias respectivamente. 
Para el 2016 según el ICD Talamanca fue el cantón con mayor cantidad de plantas incautadas, con un total de 1.680.570 en 155 plantaciones La siembra en sus montañas es realizada, con técnicas propias de los nativos[footnoteRef:7], estos, por lo general, reciben de pago canasta de víveres, que además contienen armas de fuego.  En Costa Rica el ICD registra erradicación de plantaciones en ambas técnicas de cultivo para el año 2016 se encontraron 225 de las cuales 213 eran plantaciones a cielo abierto y 12 en ambiente controlado.
Si bien, el cannabis tiene una gran adaptabilidad, la marihuana encontrada en suelo nacional posee concentraciones alrededor de 0,48% de THC (OIJ, 2013, p.9) y es la menos cotizada en el mercado, con la menor calidad. Los suelos costarricenses o bien la técnica de cultivo nacional no son los adecuados para el cultivo de cannabis de alta calidad a cielo abierto; sin embargo, cultivadores experimentados sugieren que el clima de Costa Rica permite gozar de ciclos productivos durante todo el año, inclusive cuando se goza de un único ciclo lumínico (12-12) (Ciclo de conferencias sobre cannabis medicinal, Medical Cannabis News, 2018).
Mientras, en el cultivo en ambiente controlado, todo lo ofrecido es de producción nacional, por lo general en apartamentos o casas de habitación. Lo que se busca en estos entornos es marihuana de mejor calidad, es decir, mayores concentraciones de THC y una mejor presentación.  

5.2.3.1 Cultivo de ambiente controlado
Estos cultivos llevan mayor tecnificación y tecnología, el producto final es de mayor calidad (olor, sabor, limpieza del efecto), con mayores concentraciones de THC y una mejor presentación; no obstante, estos ambientes suministran una selecta y reducida parte de la población consumidora y son prácticamente indetectables, pues su mayoría se encuentra en casas o apartamentos de habitación.
Los cultivos de ambiente controlado pueden ser hidropónicos o con sustrato de tierra, de igual forma, se ocupan todo tipo de materiales necesarios para el cultivo, en el Anexo 4 se revisan los implementos básicos lícitos para la creación de un ambiente apropiado para la producción de cannabis.
El término de ambiente controlado nace al considerar el medio en el que se desarrolla la planta de cannabis, así como cualquier otra producción agrícola, la valoración de condiciones como: el medio (sustrato o hidroponía), la temperatura, la humedad, la luminosidad (control pleno de los ciclos de luz y su potencia), los nutrientes (orgánicos o elaborados industrialmente) y otros. inciden directamente, no solo en la capacidad de la planta para producir flores (marihuana), sino en dotarlas de una mayor concentración de THC, a nivel del capullo obtenido en estos ambientes se registran concentraciones de THC superiores al 20%. Además, hacen productos como aceites y ceras con niveles mayor al 30%.
Un sistema lumínico controlable permite simular ciclos de luz que estimulan el crecimiento de las plantas en todas sus fases, esto permite controlar y tener un conocimiento más preciso de las necesidades de la planta, que requiere de un grupo de nutrientes añadidos en proporciones específicas; sean orgánicos o hidropónicos, de acuerdo con el desarrollo de la planta.  
Una de las principales ventajas de controlar el ambiente es la capacidad para sobreponer ciclos productivos. La generación de ciclos sobrepuestos permite incrementar el ritmo de cosecha hasta donde el espacio lo permita, con los recursos óptimos (luminosidad, ventilación, sustrato, nutrientes y otros) el espacio limita la cantidad de plantas; sin embargo, el tiempo de cosecha de cada una es manejado al gusto del cultivador y por tanto puede organizar la plantación de tal forma que pueda mantener una línea de producción constante, con intervalos predeterminados.

5.2.3.2 Producción complementaria
En el caso de la CV de marihuana en Costa Rica, existe tanto marihuana importada, como producción nacional. La marihuana proveniente del extranjero es en gran medida producción a cielo abierto, caracterizada por ser marihuana de gama baja o media, con concentraciones de THC entre 4% y 11% Los principales orígenes de esta importación son Jamaica y Colombia (OIJ, 2013, p.42,), que junto a Paraguay figuran como las fuentes más comunes del tráfico en Centroamérica, el Caribe y Suramérica (UNODC, 2018, p.40).
Si bien, se cultiva marihuana a nivel nacional, gran parte de la demanda se suple con marihuana importada; no obstante, los flujos nacionales (cielo abierto y de ambiente controlado) y el flujo internacional se integran en los últimos segmentos de la estructura de distribución del país, las estructuras organizacionales que operan los segmentos de tráfico internacional y la distribución de la CV de la marihuana en Costa Rica se describen a continuación.


 Etapa de comercialización. ¿Qué eslabones componen el narcotráfico de marihuana?
La existencia de fuerza de trabajo en las cadenas de tráfico de drogas es una realidad, de los años 2013 al 2017 en promedio se detuvieron 1232 personas por año relacionadas al narcotráfico donde el 83% de la media eran personas de nacionalidad costarricense y 17% extranjeros. 
La comercialización de marihuana traspasa las fronteras internacionales debido al gran flujo de importación hacia el país (gama baja y media), los responsables de este flujo son las estructuras mayoristas que se encargan del tráfico internacional y en las fronteras nacionales son organizaciones minoristas o narco-familias a lo largo del país que distribuyen marihuana (todas las gamas) al consumidor final.
Como se observa en la Figura 7 en una cadena ilícita, se visualiza una fragmentación en las etapas de tráfico internacional, donde se presenta la presencia de varios mayoristas, cada uno en función de un flujo distinto, a su vez, estos pueden estar divididos e integrados verticalmente en función de representantes de un mayorista, o actuar independientemente en la frontera nacional e integrarse horizontalmente al mayorista internacional. 

Figura 7. Flujos internacionales de marihuana hacia Costa Rica, segmento mayorista



Fuente: elaboración propia.
5.2.4.1 Segmento Mayorista
En la CV de la marihuana, existen actores primordiales para su funcionamiento. El mayorista es el actor que organiza los primeros eslabones de la cadena, pues vela por el cultivo, el producto cosechado y parte de la distribución; vale decir, que hay dos tipos de mayoristas, uno con el papel de intermediario, pues parte de sus funciones consisten en mantener contactos dentro y fuera del país, y establecer las rutas comerciales entre puntos estratégicos del narcotráfico.  En este sector de la cadena existen pocos individuos, los cuales disputan rutas y plazas para garantizar la circulación de marihuana; y el mayorista productor, quien obtiene la marihuana de los cultivadores en suelos extranjeros, cuyo interés consiste en la exportación hacia mercados de consumo final. 
En la siguiente figura se representa este segmento de la cadena.

Figura 8. Diagrama del segmento mayorista de la cadena de valor de la marihuana en Costa Rica

Fuente: elaboración propia

5.2.4.2 Mayoristas extranjeros
Dos décadas atrás, Costa Rica sufría de una gran influencia de marihuana importada de Colombia y Panamá, marihuana de mejor calidad en comparación con la producida en el país a cielo abierto. Sin embargo, aproximadamente entre 5 y 8 años atrás, la marihuana jamaiquina comenzó a tomar fuerza; esta contenía concentraciones de THC mayores a la panameña y la colombiana, con mejor presentación. La marihuana jamaiquina desplazó casi en su totalidad a las otras, para efectos del consumidor, las variedades ya existentes provenientes de Colombia y Panamá se homologaron en cuestión de nomenclatura con la marihuana de Jamaica. 
No obstante, el atractivo del mercado costarricense, considerado como el mejor mercado de la zona, debido a su mayor ingreso per-cápita comparado con los otros países de Centroamérica y su potencialidad en el consumo, cautivó nuevamente a mayoristas de otros países. En efecto, se ha vuelto a importar producción especialmente colombiana.
El mayorista en la cadena de marihuana internacional vela por el buen funcionamiento de las etapas de cultivo, empacado o prensado[footnoteRef:8] y el transporte hacia Costa Rica. El cultivo como se mencionó anteriormente está a cargo de productores de zonas periféricas, estos se encuentran en una situación de mercado de monopsonio, donde el mayorista es el único comprador.
El mayorista extranjero utiliza el prensado como forma de empaque para transportar las mercancías, ya que, permite mayor facilidad de distribución (menos volumen) y comercialización (estandarización de medida por paquete), sin embargo, durante este proceso, si no se aplican medidas correctas de inocuidad, debido al largo transporte y tráfico entre varios actores antes de llegar al consumo final, puede generar consecuencias negativas sobre el producto cuando este llega a las manos del consumidor. Por ejemplo, en 2016 (Badilla-Chaves, et al, 2016, p.56) se detectaron sepas de hongos y bacterias en muestras del prensado comerciado en San José. 
En transporte, cabe destacar, la cadena de marihuana internacional posee una plataforma jerárquica bien organizada: incentiva realizar la dinámica de mercado de forma eficaz, lo que permite que en este segmento del mercado las organizaciones posean más poder en cuanto a defensa, seguridad de territorio y redes de tráfico. 
Además, los participantes de este segmento son personas con menores grados académicos y educación, lo que genera mayores eventos de violencia; en otras palabras, el perfil de los actores líderes conlleva al uso de la agresión como medio de comunicación. 
En resumen, aquí se concentra la primera etapa de transporte y contrabando, con diversos individuos especializados en transporte, seguridad para proteger los cargamentos y especialistas en cruces de frontera (Bergman, 2016, p.74).

5.2.4.3 Mayoristas Nacionales
           A nivel nacional existen dos tipos de mayoreo, en primer lugar, el mayorista intermediario, quien tiene los contactos de socios en el extranjero, puede actuar como representante y receptor de cargamentos, o bien, como una organización independiente que se encuentra asociada al mayorista extranjero. Es el encargado de la importación de marihuana al país, como la droga importada trabaja bajo una organización más consolidada, es de mayor disponibilidad en suelo nacional. 
La principal entrada de marihuana al país se realiza por la zona Caribe, en puertos clandestinos. La PCD maneja como hipótesis que existen alrededor de 10 estructuras organizadas en Limón que importan el producto por medio de lanchas con encargos de uno a dos por semana, entre 1000 y 1500kg por lancha. También, se encuentran casos donde mayoristas limonenses viajan al extranjero a conseguir droga, realizan compras comunes a (50 dólares el quintal), o bien por medio de trueques con armas o por otras drogas como cocaína (1kg de cocaína por 1250 kg de marihuana).
Estos mayoristas, también cumplen con la función de distribución de la marihuana al interior del país, además del reparto en territorio limonense; pues una vez que el bien entra al país, es rápidamente fraccionado y distribuido a múltiples comercializadores minoristas.
Así se evita las incautaciones voluminosas, lo que explica que en el informe nacional de drogas y actividades conexas en Costa Rica del 2016 se reporta que el 92,14% de decomisos son en cantidades entre 0 y 5 gramos de producto. Se debe anotar que parte del segmento de los minoristas puede verse integrado verticalmente con los mismos mayoristas. Este tipo de mayoreo es el que predomina en la estructura organizacional de la CV de marihuana en Costa Rica, y, a groso modo, se estima que junto a los mayoristas internacionales acaparan entre el 60% y 70% del valor generado en toda la cadena (PCD. Guillen, A, comunicación personal, 26 de julio del 2018).
En segundo lugar, se encuentra el mayorista encargado de la comercialización del cultivo a cielo abierto en Costa Rica, que vela por la venta del producto cosechado en el país, de forma que maneja otra cadena de distribución, la que se integra a la cadena de la marihuana extranjera en el siguiente eslabón.

5.2.4.4 Estructura de comercio para la marihuana de Ambientes Controlados
En menor medida, manejada por microempresarios, se encuentra la marihuana de mejor calidad, conocida como “creepy”, cuyos oferentes presentan características diferenciadas: no es una organización tan sólida, es considerada de menor riesgo y la disposición es poca. Como resultado, la dinámica de esta marihuana en el mercado es menor. Contrario a las organizaciones internacionales de tráfico (calidades medias y bajas), cuentan con mayor disponibilidad, pero con mayor riesgo[footnoteRef:9].
La marihuana de alta gama tiene mayor valor en el mercado, es vendida con mejor presentación, aroma y concentraciones elevadas de THC. El comprador en este caso recibe el capullo de la planta, con ausencia de semillas y ramas sobrantes, característico por su proceso de cultivo y cosecha. Este segmento de mercado, en cierta medida se integra a los dos anteriores, sin embargo, no se descarta la opción de comercialización por parte del microempresario mismo.
La descripción en la Figura 9 denota una cadena corta y diversa, con pocos actores, donde el producto puede pasar por una, dos o tan solo tres individuos antes de llegar al consumidor, esto depende de la integración del cultivador en la organización del mercado, por ejemplo, existen cultivadores que su único fin es el autocultivo y la venta a personas conocidas cercanas, como amigos o compañeros de trabajo.

Figura 9. Diagrama insumo producto de la marihuana de alta gama

Fuente: elaboración propia 

5.2.4.5 Minoristas o Narco-familias: integración las cadenas de drogas
El eslabón de los minoristas, como se observa en la Figura 6 se incorpora horizontalmente al mayoreo, aquí se integran los diferentes segmentos de la CV de la marihuana. 
Los actores a cargo de distribuir la marihuana importada y cultivada en la periferia del país se enmarcan en la cadena de distribución de la cocaína, pues su tráfico internacional está más consolidado. El minorista posee la lista de contactos de los diferentes proveedores para adquirir todas las gamas de marihuana y otras drogas ilícitas (cocaína, crac, MDMA, LCD, y otras). Por ello, se considera que es aquí donde se integran las cadenas de las drogas en Costa Rica, incluidas las cadenas de marihuana nacional (cielo abierto o en ambiente controlado) e importada.
La razón de que diferentes cadenas de drogas se integren es la solidez de las organizaciones de tráfico internacional de cocaína. Estas organizaciones ofrecen una estructura comercial establecida que les permite a los minoristas nacionales diversificar sus actividades y distribuir diferentes drogas. 
La organización del mercado de marihuana, en el caso de la producción nacional de cannabis son personas, con lazos de confianza, mientras, la marihuana de procedencia internacional existe el fenómeno de “narco-familia”.
Al existir diferentes operaciones de minoreo, la manera de llegar al consumidor final varía, sumado a ello, que cada gama de marihuana posee un perfil de consumidor diferenciado. El minorista opta por tener uno o varios puntos de venta, llamados búnkeres, o bien, adquirir una planilla de vendedores directos, que pueden estar integrados verticalmente con el minorista o trabajar de forma independiente.
Los llamados “búnkeres” están ubicados en las zonas marginadas de alto peligro del Gran Área Metropolitana como la Carpio, Hatillo y Sagrada Familia, siendo inaccesible para ciertos consumidores. Estos búnkeres tienen distintas administraciones, que pueden operar de forma independiente, o bien, una sola persona es dueña de varios, lo que depende de la definición del territorio.

5.2.4.6 Vendedores directos y sus estrategias de venta
Adicional a los búnkeres existen vendedores directos, llamados “dealers”. Estos actores consiguen la mercancía de los minoristas, a quienes es común encontrar en las calles ofreciendo diferentes calidades de marihuana, vale decir, son los individuos más cercanos a los demandantes.
Los vendedores trabajan de forma diferenciada, existen en tres tipos. En primer lugar, se hallan aquellos vendedores directos más expuestos, que están en las esquinas o calles, ofreciendo y comercializando marihuana a todo individuo que la desea adquirir. Este tipo de venta se considera de mayor riesgo, porque su mercado final es más abierto, no maneja una lista de clientes específica y, por tanto, no ha entablado ninguna relación de confianza que le permita distinguir un consumidor problemático; valga decir, que atente contra sus actividades ilícitas, ya sea poniéndole en evidencia con las autoridades legales o inclusive con otros vendedores del área. 
En segundo lugar, están los que realizan ventas al detalle en pequeñas cantidades, algunos de los cuales ofrecen el servicio de entrega en la ubicación del consumidor o pactan citas y puntos de encuentro para la transacción; realizan una o dos ventas a la vez, a efectos de transportar pocas cantidades y evitar exposición a luz pública. Estos vendedores suelen manejar una lista de contactos de confianza. Por ello, el acceso del consumidor a este tipo de vendedor puede ser limitado, por lo general este tipo de vendedores son referidos por consumidores que ya antes habían adquirido marihuana con el mismo vendedor.
Por último, comercializando a menor volumen que los otros, se encuentra, el conocido, ya sea amigo, compañero de oficina u otro, que consigue marihuana y la distribuye entre su grupo social. Su finalidad no es la generación de utilidades, sin embargo, asume el riesgo de adquirirla y el compromiso de distribución.
Este eslabón se caracteriza por ser el de mayor cantidad de actores, se destaca por su conexión prácticamente nula con los grandes cárteles (mayoristas). Cabe mencionar, que por la mayor cantidad de vendedores se genera un cierto grado de competencia y, por lo tanto, una limitación en la creación de utilidades.

Etapa de consumo: perfiles y segmentación por poder adquisitivo
Según los resultados del IAFA (IAFA, 2015) en el VI estudio nacional sobre consumo de alcohol y otras drogas 2015, en Costa Rica la prevalencia de consumo de marihuana en las categorías de activo, reciente y alguna vez en la vida son respectivamente 5%, 7,2%, 26,3%, que corresponde en población absoluta respectivamente a un total de 120.705 personas en consumo activo, 269.066 reciente y 982.830 alguna vez en la vida. 
El director adjunto del ICD (Bogantes, O., comunicación personal, 18 de junio del 2018), indica que el consumo de marihuana pasa por el fenómeno de “moda”, confirmado por la jefe del departamento de tratamiento y prevención del IAFA (Barahona, V, comunicación personal, 3 de marzo del 2018), pues la persona consume desde antes de los 18 años, en una etapa de la vida caracterizada por la inmadurez del individuo, tanto física como mentalmente, este consumo suele ser multifactorial y multicausal. Por lo tanto, tal como señala la supervisora de psicología Centro de Atención a Menores del IAFA (Picado, comunicación personal, 23 de marzo del 2018), los patrones de consumo en adultos se diferencian al de niños y adolescentes, pues en adultos ya es un patrón adquirido, mientras en niños es experimental.
Este consumo según (Picado, comunicación personal, 23 de marzo del 2018) se diferencia en consumo problemático y no problemático, dependiendo del efecto de la droga en la persona: el consumo problemático es el atendido por las instituciones del país, mientras el no problemático es aquel del uso psicoactivo por parte de los usuarios como forma de relajamiento. Sin embargo, se debe destacar que todo consumo tiene potencial de convertirse en problemático.
Las fuerzas del mercado mismo se han encargado de segmentar al consumidor de marihuana, cada gama de calidad posee un perfil de consumidor particular como se ejemplifica en la Figura 10. Las gamas medias y bajas, debido a su menor precio, se han caracterizado por tener clientes de consumo constante con poder adquisitivo entre medio y bajo. Como se mencionó anteriormente, entre las conocidas como jamaiquina, high grade o punto creepy, suelen tener menos concentraciones de THC, además, su precio es menor debido a que en el producto, por lo general, hay presencia de semillas, hojas y ramas, aunque en pequeñas proporciones. En algún eslabón de la cadena, se adultera el producto, con el fin de aumentar el peso, disminuyendo la calidad, y abaratando el precio con lo que se logra que una mayor cantidad de personas tengan la oportunidad de comprarlo[footnoteRef:10].

Figura 10. Diagrama de productos de marihuana y segmentos de consumo

Fuente: elaboración propia

Por otro parte, se encuentran los consumidores de gama alta, que tienen la peculiaridad de ser individuos, con mayor poder adquisitivo, mejores grados académicos y de mejor “clase social”, exigen un producto de mejor calidad, con aroma agradable y buena presentación. Además, este segmento se caracteriza por ser menos violento, por tanto, como se aprecia en el Cuadro 3 estos consumidores están dispuestos a pagar hasta 10 veces más que el precio de marihuanas de gamas bajas. Para Solano (comunicación personal, 26 de julio del 2018) el nivel de educación en la cadena se vuelve un freno inhibitorio de repercusiones.

Flujo de dinero: valor añadido del riesgo de operación
En el precio final del producto se refleja toda clase de costos: de producción, costes de transporte, todo lo relacionado a la protección misma de los actores, financiamientos y costos asociados a la corrupción de empleados y funcionarios de la Ley.
El dinero fluye de forma contraria al bien; esta cadena posee la peculiaridad que a medida que el producto está más cerca del consumidor, los riesgos por parte de los actores aumentan, lo que genera más valor añadido y una mayor rentabilidad para el comerciante, además hay que tomar en cuenta que lleva el precio de los riesgos adquiridos en etapas anteriores.
Un ejemplo claro de esto se encuentra en Wainwright (2017, p.3), donde un cargamento decomisado de marihuana de 100 toneladas, en México antes de cruzar la frontera con los Estados Unidos, tiene un valor de 10 millones de dólares, mientras que una vez tomado el riesgo y añadiendo el proceso de empacado y transporte a USA, el monto aumenta a 300 millones de dólares. 
Cabe aclarar que el valor futuro del producto colocado en las calles por vendedores directos es diferente al de la mercancía aún en manos del narcotraficante, no necesariamente la pérdida del narcotraficante por el decomiso es equivalente al valor de la marihuana a precio de consumidor, cada etapa de la cadena añade un valor importante. En síntesis, entre más arriba de los eslabones de la cadena se realicen los decomisos, más pérdida conlleva a los comercializadores.
Entre los temas de riesgo y tránsito de dinero, se encuentran los INCOTERMS[footnoteRef:11] del mercado ilegal. Aunque no sea un acuerdo legal y establecido, en el negocio de las drogas se da tautológicamente, que el riesgo lo asume quien esté con la posesión del producto, o bien asuma los costos de transporte. Cabe destacar que este riesgo va añadido en el costo del producto, por lo tanto, el comprador tiene la opción de asumir el riesgo o pagar por él. En la Figura 11 se observa el flujo completo de la CV de la marihuana en Costa Rica.

Figura 11. Diagrama del flujo de dinero en la cadena de valor de la marihuana.



Fuente: elaboración propia
Dimensión institucional de la cadena de valor de la marihuana
El contexto institucional, definido como el conjunto de instituciones públicas, actores, normas y leyes en torno al mercado de la marihuana, tiene un efecto directo sobre todos los segmentos de la cadena productiva. A continuación, se describen las leyes entorno al negocio de la marihuana, así como los principales actores institucionales involucrados. 
La CV de la marihuana está configurada en gran parte por convenciones internacionales y leyes de salud y seguridad pública y la acción conjunta de los actores correspondientes. La fiscalización de la planta de cannabis y sus derivados, así como las actividades respectivas a su comercio supone condiciones o “reglas de juego” a las que la oferta de marihuana históricamente se ha adaptado para suplir un mercado con demanda inelástica. 

Política importada: prohibición de la producción y distribución de marihuana 
Las condiciones que surgen del contexto institucional nacen de los siguientes convenios internacionales:
Convención Única de Drogas de 1961,
Convenio sobre Sustancia Psicotrópicas de 1971 y,
Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988.
Estos convenios tienen el objetivo de fiscalizar la producción y oferta de la planta de cannabis y sus derivados, entre ellos la flor de marihuana y velar por un uso con fines estrictamente médicos e investigativos, reprimiendo y considerando ilícito cualquier flujo de marihuana para otros usos, como lo es para el consumo por sus propiedades psicoactivas.
De esta manera esta convención (1961) y posteriores (1971 y 1988) condicionan cualquier etapa de la cadena productiva relacionada con la producción, la fabricación, la exportación, la importación, la distribución, el comercio, el uso y la posesión de marihuana (Convención única, 1961) e insta a dirigir los esfuerzos de los países integrantes a reprimir el tráfico internacional ilícito.
El director adjunto del ICD (Bogantes, comunicación personal, 18 de junio del 2018) expresa que la marihuana se ubica en la lista de drogas más peligrosas para la sociedad y que tradicionalmente se le ha impuesto un régimen represivo a nivel internacional donde Costa Rica atiende a esta preocupación mediante el acatamiento del modelo de fiscalización propuesto por las convenciones y los convenios posteriores y responde con la creación de:
La Ley 8204 sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo y,
La Ley 5395 Ley general de salud.
En estas Leyes se expresa la potestad de la autoridad competente para reprimir cualquier actividad relacionada a la esfera productiva y distributiva de la CV de marihuana en Costa Rica.
La lógica detrás de la prohibición del cannabis y sus derivados, de acuerdo con Wainwright (2017, p.6) se asemeja a un principio económico muy debatido, la Ley de Say. Este principio propone que donde se crea la oferta de un producto, sea este la marihuana, creará en consecuencia su propia demanda. La perspectiva de profesionales del IAFA (Barahona, V., comunicación personal, 02 de marzo del 2018; Picado, P, comunicación personal, 23 de marzo del 2018) en el tratamiento de consumidores problemáticos sugiere la hipótesis de la disponibilidad en el fenómeno nacional del consumo de las drogas, donde el consumo de drogas, como la marihuana, se encuentra relacionado positivamente con disponibilidad misma de la droga. 

 Instrumentos Estatales: Plan Nacional sobre Drogas
De acuerdo con el Plan Nacional sobre Drogas, Legitimación de Capitales y Financiamiento del terrorismo 2020 - 2024 (ICD, 2019), como instrumento del Estado se basa en la acción conjunta de todos los entes responsables de ejecutar el modelo de fiscalización adoptado por el país y como tal se basa en cuatro pilares: Droga y Salud Pública, Droga y derechos Humanos, Droga y Delito, Droga y Desarrollo humano. En este análisis se agrupan estos pilares en las dos principales fuerzas del mercado: la oferta y la demanda.

5.3.2.1 Reducción de la oferta (pilar 3: Droga y Delito)
El contexto institucional de la CV de marihuana en el país nace como una iniciativa en favor de la salud pública. El cannabis consiste en una droga con utilidades médicas, investigativas e industriales; así mismo, consta de un uso psicoactivo, y con la iniciativa del convenio de 1988, expone el director de la PCD (Solano, comunicación personal, 26 de julio de 2018) que la ejecución de este modelo de fiscalización ha sido dirigida a este último tipo de uso. Así mismo argumenta el control del mercado como una tarea casi exclusiva de los cuerpos policiales, quienes se les ha asignado la tarea de reprimir todas las actividades de la esfera de producción y distribución, así como a los actores que desarrollan actividades circunscritas en estas esferas, estas acciones se comprenden en el primer eje la PND.
Los actores institucionales intervienen en la CV de la marihuana actuando sobre las propias fases de producción. Mediante intervenciones con orden legal en todas las actividades pertinentes a la operación de la producción y distribución de la cadena productiva. En Costa Rica, los encargados de estas labores de intervención son la PCD, el MSP, el OIJ, la Guardia Nacional Costera y la Fuerza Pública. Las cuales proceden a la desarticulación de organizaciones relativas a la producción y distribución, además la incautación del producto, dinero, armas y otros bienes. 
Si bien estas actividades de control se realizan en el marco de la salud y seguridad pública, y al Estado considerar la peligrosidad asociada al consumo de marihuana, dentro de la lógica empresarial que manejan las organizaciones que suministran marihuana en Costa Rica la actuación institucional se confiere como una barrera de entrada más en el mercado. 
Nuevas y pequeñas organizaciones difícilmente deciden incursionar en el tráfico, ya que la prohibición institucional y la competencia territorial de organizaciones ya existentes (ambos con el uso de fuerza violenta) suponen barreras de entrada a estas organizaciones. Esta dificultad se acrecienta según las presiones legales en cada segmento de la cadena y como tal, la etapa de comercialización, sobre todo el segmento de tráfico internacional posee las tareas más riesgosas que, al estar en manos de pocos actores, el riesgo de toda la actividad se encuentra menos diversificado.
Como resultado de la interdicción se da la concentración de poder en pocos actores y se observan conductas monopolísticas en la estructura de mercado, ya que aquellas organizaciones con mayor capacidad para especializar sus procesos de comercio al margen de la ley serán las sobrevivientes al modelo prohibicionista.

5.3.2.2 Reducción de la demanda (pilares 1, 2 y 4 del PNsD)
Como lo explica el director adjunto del ICD (Bogantes, comunicación personal, 18 de junio del 2018) se ha propagado que el fumado de marihuana por sus propiedades psicoactivas es dañino y que a pesar de ser una planta con componentes medicinales la combustión o vaporización para fines psicoactivos tiene consecuencias negativas sobre la salud del consumidor, especialmente en la salud mental; sin embargo, se diferencian los impactos de usar marihuana con estos fines por la edad de la población consumidora y situación social. 
La ministra de salud Giselle Amador (2018) destaca que el consumo en jóvenes o personas cuyo cerebro no ha madurado lo suficiente es más peligroso para el desarrollo de muchas enfermedades que atentan con la salud mental del individuo. Se ha ido buscando los factores que demuestran los efectos adversos de la marihuana en la salud, tarea que le ha correspondido al IAFA.
Como actividad para propagar información sobre el fenómeno de consumo de drogas, se atiende a centros de poblaciones menores (escuelas y colegios), sin embargo, todavía existe una población vulnerable que no asiste a los centros educativos y no se cuentan con los mecanismos y recursos suficientes para abordar estas poblaciones. Para esto, se han implementado mecanismos de atención a poblaciones con pocas facilidades educativas mediante la integración a grupos recreativos como: ejercicio, música, cocina. El director adjunto del ICD (Bogantes, comunicación personal, 18 de junio del 2018) apunta que se requieren más recursos para ampliar el impacto de estos programas en las poblaciones más vulnerables y propensas a consumir en edades tempranas
El esfuerzo que se realiza para reducir el consumo de drogas legales como el tabaco señala los efectos adversos de esta sustancia en la salud mediante el uso de publicidad. Diferentes expertos en el estudio de drogas (E. Mata, O. Bogantes, E. Cortez) sugieren que se deberían crear campañas similares con el consumo de marihuana; sin embargo, es muy difícil hacer llegar esta información a la población consumidora con la estructura actual del mercado.
Respecto al fenómeno de consumo de marihuana en Costa Rica, los principales actores institucionales son el IAFA, el Ministerio de Salud y el ICD, los que se concentran en la atención de consumidores menores y personas con desorden de consumo o consumo problemático, así como de la propagación de información para la prevención de consumo.
¿Qué acciones no se tipifican en la Ley?
5.3.3.1 Acción de consumo
La demanda de marihuana en Costa Rica tiene una particularidad que distingue el segmento del consumo del resto de la cadena y de paso abre las puertas a un mercado negro con la capacidad de generar valor. 
El consumo final corresponde a la única actividad no penada de la cadena, a diferencia de todas las actividades que hicieron posible que el producto llegue a manos del consumidor. El eslabón de la cadena asociado al consumo de marihuana yace como una contravención de la Ley, sin embargo, si el consumo no constituye un delito no existe intervención del Estado que tutele e informe al consumidor de marihuana, salvo si este requiere tratamiento médico. 
Un factor de suma importancia para entender cómo el mercado negro de marihuana también nace a partir de la demanda, aparte que la acción de consumo no está penada en la Ley, es la relativa inelasticidad de la demanda. Al tratarse de una droga, la población consumidora se asienta de forma sólida a través del tiempo (Barahona, Comunicación personal, fecha), eso explica por qué el consumo de marihuana sigue incrementando a pesar de que todos los años el modelo de fiscalización que adoptó el país, da muestras de una mayor incautación de marihuana, la demanda no parece verse afectada por el marco prohibicionista que rige la oferta, véase los gráficos 1 y 2.

5.3.3.2 Autocultivo 
El autocultivo se encuentra en una situación similar, la convención única de 1961 exenta el cultivo con fines hortícolas (ej. alimentación); sin embargo, las leyes en Costa Rica fiscalizan las actividades de siembra y cultivo, así como la posesión de plantas de cannabis. 
    Por tanto, se debe determinar la finalidad del cultivo. La resolución del caso de Mario Cerdas de agosto 2018 (Delgado, 2018) supone un ejemplo de esta situación y muestra que cada caso debe ser investigado y ser conclusivo con la finalidad del cultivo en investigación. El abogado defensor del caso de Cerdas, la Ministra de Salud en el momento del juicio y la fiscal convinieron que al igual que la acción de consumo, el autocultivo como una acción no penalizada; sin embargo, no queda exenta de ser investigada para determinar sus fines.


Capítulo VI: implicaciones de la política pública en la gobernanza de la cadena
En capítulos anteriores se observa que la naturaleza ilícita del mercado ha derivado en tres gamas de marihuana, y que, a causa de las “reglas de juego” impuestas por la dimensión institucional se advierte un flujo de importación y uno de producción nacional. 
La estrategia competitiva de las gamas de marihuana importadas (baja y media) se ha basado en la mera disponibilidad de la flor en el mercado, omitiendo aspectos de competencia como los precios y la calidad; por tanto, ha concentrado sus esfuerzos en el servicio de tráfico. 
La demanda por flores de mejor calidad se ha convertido en un nicho de mercado con alto poder adquisitivo, estimulando una oferta manejada por organizaciones más pequeñas, ocultas y menos violentas (ver sección 5.2). 
Productores de ambientes controlados, ingresan al mercado una flor con estándares de calidad usual o todavía inferior a la de mercados regulados (Canadá, Uruguay, algunos estados de Estados Unidos) haciendo uso de genéticas conocidas proveídas por bancos de semillas. Esta mejora relativa en la calidad les permite a los pequeños productores de marihuana de alta gama un amplio margen de ganancia, asociado a un precio de venta de hasta 10 veces mayor que los precios de gamas bajas (ver Cuadro 3). 
No obstante, ambos flujos son ilícitos y sus organizaciones deben interiorizar esta condición en sus estrategias operativas, lo cual, como se verá adelante, les dota de cierta resiliencia a las acciones represivas.
La aparición de distintas gamas permite contrastar las estrategias de posicionamiento de los distintos flujos en la CV de la marihuana en Costa Rica, lo cual repercute en la configuración de la gobernanza; la presencia de una gama alta sugiere que entrar en un nicho, incluso cuando se trate de un mercado negro, puede generar mayor poder de mercado a los productores.
A partir del análisis de las estrategias competitivas de las organizaciones, se determina, en este trabajo, la dimensión de la gobernanza. En primera instancia se analizó la cadena general, buscando los principales segmentos en cuanto la generación de valor y su asimetría de poder sobre la cadena. Para ello se analizó la gobernanza por dominio, definiendo si esta es impulsada por el comprador o el vendedor. 
Esta definición brinda un panorama general de la gobernanza de la cadena, sin embargo; se estudia la interacción de eslabones en cada etapa de la cadena, aplicando los criterios de los cinco tipos de gobernanza por coordinación (ver marco teórico Cuadro 1).  
Más amplio este concepto de gobernanza analiza el flujo de información requerida entre los actores de cada eslabón para llevar a cabo una transacción, la capacidad de transmitir esta información, así como la forma en que se hace determina patrones de comportamiento específico en la organización de la cadena. Para efectos de esta investigación se describe la gobernanza de tres grandes etapas encontradas en la estructura insumo - producto, a saber: cultivo, comercialización y consumo.
La definición de la gobernanza permite entender mejor cual ha sido la incidencia del modelo de fiscalización en la configuración de la CV. La creación misma de la cadena nace como una falla de la política de prohibición ante la respuesta privada de los consumidores de marihuana al modelo prohibicionista. La inelasticidad de la demanda ha persistido hasta crear un mercado de consumo final en Costa Rica, con una oferta bastante resiliente a las presiones del marco jurídico. 
Para entender los efectos de las políticas públicas, se definen “momentos” referentes a la aplicación de la política misma sobre el mercado de marihuana. La investigación describe cómo han respondido las organizaciones de tráfico y distribución, la demanda de consumo y las instituciones en cada uno de estos momentos. 

¿Pueden los mercados negros crear nichos?
En el mercado negro también puede existir el concepto conocido como “nicho de mercado”, donde, una parte de los productores se especializan en la elaboración de un producto con mejores características que el resto. Para la búsqueda de estos nichos de mercado se utiliza el concepto de “estrategia competitiva” de Porter (2008, p. 68), el cual establece, que en cada sector de producción las empresas deben elegir una posición dentro de este, como la forma en la que va a competir. 
El posicionamiento comprende la ventaja competitiva con dos fundamentos, el coste inferior y la diferenciación. El coste inferior consiste en “la capacidad de una empresa para diseñar, fabricar y comercializar un producto comparable más eficiente que sus competidores. A precios iguales o parecidos” (Porter, 2008, p. 68). Mientras la diferenciación es “la capacidad de brindar al comprador un valor superior y singular en términos de calidad, características especiales y servicio posventa del producto.” (Porter, 2008, p. 69)

Figura 12. Estrategias genéricas en el mercado de marihuana
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Fuente: elaboración propia
El otro elemento en el posicionamiento estratégico es el ámbito competitivo, o la amplitud del objetivo de la empresa dentro del sector. En esta cadena se reconoce las diferentes variedades de producto que hay, sus canales de distribución, y los clientes a los que cada variedad va destinada.
La CV de marihuana, como se describió en el capítulo 5, se encuentra segmentada en tres calidades diferenciadas como gama baja, media y alta, las cuales provienen del flujo internacional o el nacional. Teniendo en mente lo analizado en apartados anteriores y lo descrito por Porter, en el mercado de la marihuana existen ambos tipos fundamentales de ventaja competitiva: por un lado, las gamas medias y bajas se especializan en coste inferior, mientras la gama alta en diferenciación, además, esta última cuenta con un objetivo reducido.
En la 
Figura 12 se observa de forma genérica las ventajas y los ámbitos competitivos de cada gama.
Las gamas baja y media se han caracterizado por tener costos bajos, esto permite que casi toda la población, sea de ingreso medio o bajo tenga accesibilidad al producto (ver Cuadro 3); para lograr precios bajos, esta marihuana se elabora con mano de obra barata, nativos o agricultores de zonas periféricas, además, para reducir costos de producción, los cultivos y el transporte se realizan en cantidades masivas. Lo anterior es debido a que el fin de los comercializadores es cumplir con la disponibilidad para satisfacer la demanda y tener precios accesibles. Este producto se comercializa de forma estandarizada a precios similares en todo el país.
Por otro lado, la gama alta brinda al consumidor un producto con diferenciación en términos de calidad, esto en cuanto la presentación, aroma, sabor y niveles de THC, esto permite a los productores obtener un precio mayor, lo que a su vez le genera mayor rentabilidad por gramo producido. Para lograr esta diferenciación los productores han tenido que realizar inversiones en investigación y desarrollo, para lo cual ha sido necesaria la tecnología, por lo tanto, los costos de producción son mayores, pero los precios son entre siete y diez veces más alto que las gamas bajas. 
Las gamas altas han creado barreras de entrada debido al desarrollo de técnicas especializadas para su producción, esto también aumenta el poder de mercado de los productores, ya que la gama alta posee la característica de exclusividad. Normalmente, tiene una disponibilidad baja entre los vendedores.
En cuanto al ámbito competitivo, y considerando solamente el mercado de la marihuana, la segmentación del mercado regala pistas de un objetivo amplio en las gamas media y baja, y un objetivo reducido en la gama alta. Por parte de los narcotraficantes, este es un sector con diferentes variedades de producto, múltiples canales de distribución y varios tipos de clientes. Por ejemplo, los primeros actores de la cadena se centran en el producto que comercializará, por lo que se unirá al segmento de la gama que elija, las cuales en los primeros eslabones tienen canales de tráfico distintos (ver figura 2). Sin embargo, la de marihuana de gama alta está dirigida a una población específica (ver sección 5.2.4), la cual se diferencia por el nivel de poder adquisitivo; es decir, el objetivo de la gama alta se reduce a los estratos de mayor poder adquisitivo, mientras las gamas baja y media, pueden ser adquiridas por la mayoría de la población.
Además, producir una gama u otra requiere diferentes técnicas y capacidades, aunque, se esté hablando del mismo sector; la gama alta requiere mayor tecnología e investigación, control de las condiciones de la plantación y técnicas de cultivo especiales, mientras la gama baja y media requieren de habilidades de cultivo menos tecnificadas (ver anexo 4).
La formación de estas gamas como nichos denota un ambiente de “híper-competitividad” en el mercado nacional. El modelo de D´Aveni y Gunther (1995, pp. 9-39) ilustra la formación de gamas como resultado de la competitividad del mercado, analizaron la dinámica competitiva de las empresas en un mercado, creando un modelo conceptual con base en las ventajas competitivas de Porter. Este modelo permite estudiar la evolución de un mercado según las empresas aplican estrategias para posicionarse en algún segmento de la demanda de consumo. Este posicionamiento parte de la relación precio-calidad, distinguiendo la ventaja competitiva de costes inferiores con un producto de menor calidad y precio, contrario a la diferenciación, donde se observan niveles de calidades superiores y precios altos. En el Gráfico 7 a este modelo se adaptan las estrategias de las gamas estudiadas según el criterio de las ventajas competitivas.

Gráfico 7. Posicionamiento estratégico de las gamas de marihuana en Costa Rica

Fuente: elaboración propia, con base en el modelo de D´Aveni y Gunther (1995, pp. 9-39)
Como se describió anteriormente, las marihuanas de gamas baja y media adoptaron una estrategia inicial de coste inferior (CI), orientado por la necesidad de hacer la marihuana disponible en el mercado nacional con precios accesibles. En este sentido, el mercado negro se crea a partir nichos “ilegales” de mercado, en el cual las gamas bajas y medias, primerizas en el mercado nacional, han buscado minimizar costos de producción y transporte del producto, ofreciendo una flor de bajo costo y con la finalidad de cumplir estándares de disponibilidad, para cubrir su demanda.
Si bien se trata de dos gamas distintas, estas se traslapan ante la ambigüedad de los estándares de calidad presentados en los principales tipos de marihuana de estas gamas (ej.: jamaiquina, “high grade”, punto “creepy”, mexicana). La presencia de una gama baja “buena” y por tanto un poco más cara, o bien, una gama media “mala” y por tanto más barata, crean dudas de la calidad que buscan los consumidores (Gráfico 7); no obstante, ambas se tratan de flores con calidades perjudicadas por su proceso de tráfico y distribución. 
Ante esto se crea un nicho de mercado, orientado por consumidores con gustos más exigentes y un poder adquisitivo mayor, donde productores más pequeños y ocultos optan por usar la diferenciación (D) como ventaja competitiva, produciendo flores de mejor calidad y a precios sustancialmente mayores. Los productores de gama alta producen flores y extractos con estándares de calidad superiores por la aplicación de técnicas y tecnología especializadas en el control de las condiciones de cultivo. Además, como veremos en las secciones siguientes, esta diferenciación ha permitido a los productores de gama alta cambiar la configuración de su cadena, ya que, pueden tener mayor poder de mercado.

Macro-gobernanza dirigida por la demanda. ¿Cuándo pesa más el servicio que el producto?
Los flujos de distintas gamas, que circulan tanto internacional como nacionalmente, componen la CV de la marihuana en Costa Rica, en la que la interacción entre distintos actores de la cadena puede estar impulsada por agentes compradores, o bien, demandantes de la marihuana, o por los productores de esta. El marco teórico planteado por Gereffi (1994) nos permite describir cuál de las dos fuerzas predomina en la cadena. 
En este caso se describe una red de tráfico y distribución ilícita, es decir, especializada en la creación y cuido de rutas comerciales ocultas y redes de contactos que les permita evadir las normas legales y mantener activos los flujos comerciales. Por tanto, se considera una cadena más orientada al servicio de tráfico (vínculos comerciales) que a la calidad del producto (diseño e investigación). Este efecto de especialización implica que el entendimiento de la gobernanza sea estrictamente en términos logísticos del servicio de tráfico, dejando de lado especificaciones técnicas sobre el diseño y requerimientos del producto, lo que conlleva a que las transferencias de información entre proveedor y comprador pasen de asociarse con la calidad del producto al mero servicio de tráfico.
En este sentido, las empresas de tráfico, distribución y venta dirigen parte significativa de sus esfuerzos en mantener los vínculos comerciales, creando eslabones designados a grupos especializados solo en asegurar la distribución dentro del país, propiamente el ámbito de competencia de las organizaciones es el servicio de tráfico; la disponibilidad de la flor en el mercado. Aun cuando una empresa líder pierda posicionamiento en la cadena, sea por el control legal o por competencia interna de la cadena, existe un interés en mantener el flujo general, este interés está guiado principalmente por la demanda. Tanto por la inelasticidad de la demanda de consumo, como el poder que desempeñan los compradores a lo largo de la cadena. A continuación, se revisan argumentos que ayudan a describir la gobernanza por dominio de la CV de la marihuana en Costa Rica.
La forma de integración (vertical u horizontal) de los segmentos en las etapas de la cadena es un primer indicador de la fuerza que predomina la gobernanza. Como tal, en la cadena de la marihuana, se encuentran tres diferentes etapas integradas horizontalmente; no obstante, con estructuras de monopsonio y jerarquía en los extremos de la cadena. Entre la etapa de cultivo y producción y el primer eslabón designado al tráfico internacional se contempla una estructura de integración horizontal, donde es usual la presencia de muchos productores en condición de cautividad (ver Figura 15). En los siguientes eslabones de la etapa de comercialización, las relaciones entre las empresas exportadoras (traficantes internacionales-mayoristas), las empresas importadoras (mayoristas nacionales-distribuidores) y las organizaciones locales (minoristas-monopolios territoriales) se dan en una estructura de integración horizontal, la organización interna y forma de operar entre los actores de estos eslabones es independiente y la asociación de estos funge como vínculos de interés comercial. 
Una razón que destaca para describir este tipo de estructura es la necesidad de mantener las rutas comerciales y el flujo constante de marihuana en el país. La integración horizontal de las firmas les permite ocultar o eliminar nexos con firmas reprimidas por la autoridad legal en algún punto de la cadena, por tanto, la caída de una empresa líder en un segmento de la cadena no desintegra el flujo completo, sino que libera una plaza por la cual otras empresas competirán, usualmente de forma violenta. 
Estas condiciones han llevado a minimizar los esfuerzos realizados en la etapa de cultivo y producción, reduciendo el poder como vendedor que ejercen los cultivadores de cannabis. Esta situación es propia de las gamas baja y media, donde los productores se enfrentan a grandes compradores (traficantes), realizando transacciones en condición de monopsonio. Si bien, la flor debe cumplir con un estándar mínimo de calidad, los cultivos no poseen el grado de tecnificación para controlar el ambiente de la planta, pues como tal no se considera el control de las condiciones como métodos tradicionales en la producción a cielo abierto en los países productores (Jamaica y Colombia). Para los productores, el debilitamiento del poder como vendedor nace, por un lado, al producir un producto relativamente homogéneo, y, por tanto, no poder usar la diferenciación como estrategia de posicionamiento. 
Por otro lado, está la condición de monopsonio que disfrutan los grandes traficantes, se retroalimenta de las barreras de entrada por economías de escala que le genera su tamaño y su capacidad para librarse fácilmente de los pequeños competidores. El poder de compra de los traficantes se debe, además a su número reducido respecto los actores en otras etapas de la cadena, como en el cultivo y la venta, por tanto, se genera una concentración de valor en la etapa de tráfico. Una representación de la cantidad de actores en la cadena se muestra en la figura 13.

Figura 13. Actores de la cadena 


Fuente: Bergman 2016

Micro-gobernanza entre segmentos: del monopsonio a la jerarquía
En este apartado se abordan las relaciones entre los segmentos que participan en cada etapa de la cadena. La descripción de la forma de gobernanza en cada etapa se entiende como las condiciones de organización y transferencia de información que harían propicio un tipo u otro de gobernanza. Díaz (2003, p.104) indica que las agro cadenas comparten fases similares, estas son la producción agrícola, procesamiento inicial, 2 o 3 etapas más de transformación industrial, comercialización, distribución y finalmente el consumo del producto final; no obstante, en la cadena de la marihuana la transformación del producto se asume en la etapa de cultivo, además hay una fuerte concentración de actividades en la etapa de comercialización y distribución. 
Para facilitar el análisis se dividen los flujos de marihuana según procedencia, en flujos de importación (gama baja y media) y flujos de producción nacional (gama alta). En este punto cabe recordar que la cadena de la marihuana de gama alta es más corta, pues no precisa de organizaciones que introduzcan la flor al mercado nacional, en este sentido pueden contactar con actores minoristas, vendedores directos, e inclusive ser los propios vendedores (revisar figura 6, del capítulo 5). Por tanto, a partir del eslabón del minorista las relaciones entre actores es la misma para los tres flujos, pues aquí las tres gamas se integran con el tráfico nacional de drogas.
Para identificar la micro gobernanza se utilizan tramos de la cadena, cada tramo consiste en la relación entre dos o más eslabones de la cadena. El primer tramo consiste en la relación entre los cultivadores y los mayoristas extranjeros, el tramo de comercio consiste en los vínculos comerciales de estos mayoristas con las organizaciones de distribución locales, el último tramo consiste en la interacción de estas organizaciones mediante vendedores directos con la demanda final. Dichos tramos se encuentran ilustrados en la Figura 14

Figura 14. Tramos seleccionados para el análisis de la gobernanza por coordinación

Fuente: elaboración propia.

En cada tramo se busca identificar el nivel de tres variables para determinar un tipo de micro-gobernanza. Estas variables parten de la información necesaria para realizar una transacción, por lo cual se revisa la complejidad de la información requerida, atendiendo a las complejidades legales; la habilidad para codificar las transacciones, lo cual refiere la capacidad de una organización para integrarse en los vínculos comerciales; y por último la capacidad de los proveedores, entendido como la suficiencia de responder a requerimientos o bien la capacidad para cambiar de proveedor. Se destaca que gran parte de la información es requerida para brindar el servicio de tráfico (rutas y contactos), debido a la operación oculta de todas las organizaciones involucradas.

Cuadro 6. Tipos de gobernanza en la cadena de valor de la marihuana en Costa Rica, según gama
Flujo	Tramo	Tipo de Gobernanza	Complejidad de las transacciones	Habilidad para codificar las transacciones	Capacidades del proveedor
Gama media y baja	Cultivo	Cautiva	alta	alta	baja
	Comercio	Modular	alta	alta	alta
	Consumo	Mercado	baja	alta	alta
Gama alta	Cultivo -Comercio	Modular	alta	alta	alta
	Consumo	Mercado	baja	alta	alta


Fuente: elaboración propia
En el Cuadro 6 se presentan los resultados de la micro gobernanza para los tramos estudiados, según sea flujo de importación o de producción nacional. El nivel de cada variable se estudia en las siguientes secciones.

Gama baja y media
Cultivo y producción: oferente con poco poder de mercado
Las relaciones entre los segmentos asociados a la etapa de cultivo tienen condiciones distintas cuando se analiza el cultivo a cielo abierto y el cultivo de ambientes controlados. El primer tipo de cultivo relaciona a cultivadores con grandes compradores, para las gamas baja y media esta relaciona cultivadores de cielo abierto con mayoristas, por lo general se enmarca en una estructura de monopsonio (Bergman, 2016, p.97) concediendo gran poder de compra a los mayoristas.  
Este poder de monopsonio que ejerce el comprador en esta etapa de la cadena genera dependencia de los actores responsables del cultivo de cannabis y producción de marihuana hacia los mayoristas, al punto que estos incluso deciden la forma de pago (en especie).
Además, ya que los compradores se encuentran en una posición ventajosa, pueden establecer estándares de calidad respecto la calidad de la flor y el proceso de trasformación que debe tener cuando sale del segmento de cultivo (ver sección 5.2). 
Estos factores indican que la gobernanza en los primeros dos segmentos de la cadena es cautiva. Al ser un mercado ilícito, la información que trasciende es respecto a la organización comercial, información que es de difícil acceso ya que burlar las normas es una tarea en todas las etapas. Ante este contexto institucional se observa una alta complejidad de las transacciones por sí mismas.  Por tanto, para incursionar en estas actividades se requieren altas habilidades para codificar la información respecto a la organización comercial, es decir, la generación de contactos y redes de distribución. Además, el cultivador debe entender de los parámetros de calidad en esta primera etapa, aunque se trata de una flor producida al natural, sin control del ambiente de la planta, se requiere de un conocimiento técnico para su cultivo.
Se pueden destacar otras condiciones bajo las cuales la gobernanza en esta etapa de la cadena puede ser jerárquica. Si bien los cultivadores se encuentran en condiciones de cautividad pueden ser parte de toda una organización de comercio, integrando verticalmente los segmentos de cultivo con el de mayoreo, en este aspecto la habilidad para codificar las transacciones no es necesaria, pues se trata de la misma organización con un alto grado de coordinación explícita.
Especialización en el servicio de tráfico: consecuencia de la prohibición
El comercio y distribución son las etapas que concentran la mayoría de las actividades y las más riesgosas, por tanto, son los segmentos de mayor generación de valor en la cadena. En el caso de Costa Rica se puede entender cómo los actores que exportan marihuana desde los países productores (ej.: Jamaica, Colombia, Uruguay y México) y los que importan el producto en suelo nacional para su distribución. 
En la esfera de distribución las cadenas de marihuana en todas sus gamas se integran con otros flujos de drogas ilícitas (crac, cocaína, precursores químicos y drogas de prescripción), a este nivel grupos locales desempeñan el papel de minoristas, con vendedores directos (dealer) que interactúan directamente con el consumidor. La operación misma de la oferta en la etapa de comercio y distribución, el uso de rutas de comercio establecidas y generación de redes de contactos se comprende como un servicio especializado en tráfico ilícito y consta de su principal ventaja competitiva.
Las relaciones entre exportadores e importadores pueden ser descritas con una gobernanza modular. La demanda de marihuana en Costa Rica se suministra en su mayoría de flujos de importación. Las organizaciones encargadas de la distribución a nivel nacional encontraron en los productores de marihuana a cielo abierto de Colombia y Jamaica una mayor capacidad como proveedores que en los productores nacionales de cielo abierto, esto en cuanto el grado de THC y la disponibilidad para atender la demanda nacional (Solano, comunicación personal, 26 de julio del 2018). Por tanto, nace el incentivo por parte de las organizaciones locales en crear relaciones comerciales con productores internacionales.
La gobernanza modular emerge nuevamente al describir las relaciones entre los actores encargados de distribuir la marihuana dentro del país, la razón que destaca vuelve a ser la alta capacidad de los proveedores. Dado las presiones institucionales se han creado redes de tráfico internacional especializadas en operaciones ilícitas, por tanto, los proveedores cuentan con rutas de comercio definidas. Esto les permite a las organizaciones locales (minoristas) generar pedidos acordes a requerimientos específicos, en términos de calidad (diferentes gamas) y volumen. 
Al igual que en la etapa de cultivo y producción, la ilegalidad de casi todas las actividades de la cadena aumenta la complejidad de la información requerida para realizar las transacciones, así mismo se consideran a los actores participantes de este segmento con una alta habilidad para codificar la información de dichas transacciones, pues su operación misma consiste en servicios especializados en tráfico ilícito. 
Tomando en cuenta que en esta etapa de la cadena la información requerida consta de las redes de contactos y canales de comercio establecidos que permitan poner a disponibilidad la marihuana en el mercado, más allá de los requerimientos sobre la calidad misma del producto.
Por otra parte, las organizaciones de distribución locales deben mantener las plazas y territorios para suministrar marihuana en una zona específica, imponiendo monopolios territoriales. Ante esta estructura de mercado los líderes de estas organizaciones buscan colocar la marihuana en su territorio mediante vendedores directos, los cuales se encuentran en su mayoría integrados verticalmente. Esto le concede al minorista el control directo de la cuota de mercado que dispone, así como las gamas que puede ofrecer. Por tanto, la gobernanza entre los minoristas y los vendedores directos puede describirse como jerárquica. 
En estos segmentos la complejidad de las transacciones sigue siendo elevada por la naturaleza ilícita del mercado; no obstante, ante una integración vertical entre el minorista y el vendedor directo, la habilidad para codificar estas transacciones se reduce y como los vendedores directos solo cuentan con la marihuana que disponga el minorista, la capacidad de los proveedores baja.

¿Cómo se relacionan los oferentes con la demanda final?
En esta etapa de la cadena se considera el segmento más cercano a la demanda final, el vendedor directo, como proveedor en un mercado de consumo. 
En este sentido se describen las relaciones entre los consumidores y los vendedores que ponen a disposición marihuana traficada o producida en ambientes controlados. Por el lado del vendedor se incurre un riesgo asociado a la exposición directa al público, al ser transacciones ilícitas algunos vendedores encuentran incentivos en generar redes de confianza con los consumidores, otros encuentran un mayor beneficio en satisfacer una demanda inmediata de consumo en zonas más expuestas. 
Es decir, existen diferentes tipos de vendedores directos basados en la formación de relaciones de confianza con los consumidores. Esto genera condiciones diversas en las transacciones de información requeridas para la compra de marihuana de consumo. Por lo tanto, se puede contemplar una gobernanza modular o de mercado, diferenciada principalmente por la complejidad de las transacciones, propiamente por el grado de dificultad que implica comunicar una demanda. 
De un consumidor de marihuana con experiencia mínima de mercado se puede esperar una micro gobernanza modular, pues requiere de más información que solo el precio para realizar una transacción. Al no tener contactos de vendedores directos, el consumidor se ve obligado a buscar vendedores especializados en posicionar marihuana en zonas más expuestas, en este sentido la especialización del proveedor consiste en realizar ventas más riesgosas. 
Este tipo de vendedores buscan zonas de potencial consumo y satisfacer una demanda de forma inmediata, por tanto, no requieren relaciones previas, solo conocer la necesidad del consumidor. Por lo tanto, se requiere información extra sobre el vendedor y las zonas de acceso.
Cuando el consumidor posee el contacto de uno o varios vendedores directos, las transacciones responden a una forma de gobernanza de mercado. Al tener una red de contactos, se facilita la información necesaria para realizar una compra, pues al conocer previamente al vendedor y sus puntos de venta, solo se precisa del precio y coordinar la transacción del producto.
Sean los vendedores directos cercanos al consumidor o se encuentren en zonas expuestas, todos manejan una codificación popular de tipos de marihuana y cantidades por peso estandarizadas (ver Cuadro 3 del capítulo 4), así mismo operan de forma especializada en cada segmento del consumo específico. Además, las dos formas de venta requieren el posicionamiento del vendedor como oferente, integrado en una red de tráfico y distribución. En este aspecto se considera alta la habilidad para codificar las transacciones en la venta directa de marihuana para consumo.
De la misma forma, la alta capacidad de los proveedores reside en la existencia misma de una red de distribución en la cual se encuentran integrados. Al tratarse de un mercado ilícito, la simple disposición de marihuana para un mercado de consumo dota de alta capacidad a quien decida ofrecer marihuana en el mercado, pues, en sentido estricto se trata de una cadena que debería estar suprimida en su totalidad.

Figura 15. Estructura de micro-gobernanza de la cadena de valor de la marihuana en Costa Rica.

Fuente: elaboración propia

A modo de resumen, en la Figura 15 se encuentran ilustrados los resultados del análisis de la micro-gobernanza de las cadenas de gama baja y media según los tramos estudiados. En la CV de la marihuana, la gobernanza cambia de matiz según el tramo estudiado mudando de una estructura cautiva a inicio de la cadena a una de mercado cuando más cerca se está del consumidor final. Iniciando la etapa de cultivo se encuentran relaciones de cautividad, en las etapas de tráfico se encuentran relaciones modulares, así mismo, en la operación territorial de distribución y venta se caracterizan las relaciones de jerarquía. 
De este tipo de relaciones se espera un mayor factor de violencia, caso contrario a la relación entre el vendedor directo y el consumidor, aquí la violencia como medio de comunicación puede perjudicar el negocio, por tanto, las relaciones con el consumidor se pactan únicamente con los precios de la marihuana.

¿Qué distingue la gobernanza de la Gama alta?: Relaciones de una cadena corta
Los cultivadores de la gama alta de marihuana en Costa Rica tienen relaciones de gobernanza diferentes a los cultivadores a cielo abierto, en principio las relaciones de este tipo de cultivadores con sus compradores tienen una gobernanza modular. Por una parte, cuenta con varios compradores a lo largo de la cadena (minorista, vendedor directo, consumidor), a diferencia de las gamas media y baja, este aspecto es crucial para discernir una relación modular de una cautiva. Por otra parte, los cultivadores de ambiente controlado tienen mayor capacidad como proveedores respecto a las especificaciones del producto, concentrando su esfuerzo en términos de calidad y no de disponibilidad, dado el gran margen de valor generado por gramo producido.

Figura 16. Estructura de gobernanza en la gama alta de marihuana.

Fuente: elaboración propia

A diferencia de las gamas media y baja, se encuentra una mayor complejidad de las transacciones y aun mayor habilidad para codificarlas en la etapa de cultivo, dadas las especificaciones de un producto que requiere mayor investigación y desarrollo. La producción requiere mayor capacidad técnica para controlar las condiciones bajo las que se desarrolla el crecimiento de la planta de cannabis. Esto describe una alta capacidad de los cultivadores como proveedores, pues la calidad de la flor, que disponen al mercado como elemento diferenciador, les permite disponer de un poder de negociación, ya que son pocos productores los que logran estándares de calidad elevados. Estas relaciones de gobernanza para la marihuana de gama alta se describen en la figura 16

Implicación de la política pública: configuración de la cadena en respuesta al modelo de prohibición
Las implicaciones de la política pública sobre la estructura de gobernanza de la cadena de la marihuana son estudiadas según su efecto directo o indirecto sobre la operación de la cadena. 
Para comprender la dinámica de la incidencia de la política pública sobre la cadena se comprenden cinco momentos en la aplicación de la política sobre la CV, la secuencia de estos momentos determina la configuración de la gobernanza de la cadena. 
Se entenderá como primer momento todos los esfuerzos por prohibir las actividades de tráfico y distribución de la oferta de marihuana en el mundo, y consecuentemente en Costa Rica. El segundo momento refiere a la respuesta de la demanda mundial y nacional de marihuana ante este panorama. El tercer momento es la acotación de estas condiciones como reglas de juego para aquellas organizaciones que deciden empezar actividades de tráfico internacional y posterior distribución nacional. Seguido de la formación de una cadena de mercado negro como falla de política, se prosigue con el control de cadenas ilícitas de tráfico, es decir el cuarto momento. 
El último momento se refiere a la “propiedad hiedra” de las organizaciones criminales, que es la capacidad de auto reproducirse bajo ataque (Ortiz, 2003, 2009; citado en Raffo, 2011, p. 295). En la figura siguiente se muestra la secuencia de estos momentos.
Figura 17. Costa Rica. Momentos de la incidencia de la política pública en la cadena de valor.

Fuente: elaboración propia
El primer momento, es la prohibición impuesta por la ONU en 1961 y posteriores convenios, en todas las actividades de producción, comercialización y venta que sean para fines distintos de los medicinales, industriales e investigativos; no obstante, las especificaciones de este momento fueron descritas en el capítulo anterior en la dimensión institucional. En los siguientes segmentos se describen el 2do y 3er momento, es decir, la concepción de una demanda legal y la creación de una cadena de mercado negro acoplada a las reglas institucionales. El 4to y 5to momento describen la incursión de una política represiva y la respuesta de las diferentes organizaciones oferentes. 

Consumo y creación de una cadena de mercado negro
La demanda de consumo se entiende como un momento transversal a la dinámica institucional de esta cadena, es decir, existió una demanda que impulsó la primera prohibición, existe una demanda que crea una CV de mercado negro para suministrarla y existirá a pesar de todas las presiones legales que existan en el futuro. Pues se trata de la demanda de una droga, los gustos y preferencias de consumir flores de cannabis de forma psicoactiva dota de inelasticidad la demanda de marihuana en Costa Rica y permite que esta se asiente en el tiempo.
Ante una necesidad insatisfecha, aún sea de un bien cuya comercialización sea ilícita, existe una renta suficiente que atrae organizaciones para realizar actividades riesgosas con el fin de suplir esa necesidad. El riesgo implícito en estas actividades incentiva a que solo organizaciones criminales estén dispuestas a aceptarlo, pues la relación riesgo-beneficio supone el tráfico y distribución como actividades lucrativas. El tercer momento se da ante el incentivo de una demanda insatisfecha y las reglas de juego impuestas por la dimensión institucional, donde las organizaciones han creado rutas comerciales y redes de contactos que permanecen ocultas y operan en suelo nacional. Las características propias de esta configuración se presentan en los siguientes párrafos.
Mediante el estudio de los segmentos intermedios de la cadena se puede destacar que las actividades de tráfico internacional son las más riesgosas respecto a su operación, en comparación con las actividades en cada extremo de la cadena (cultivo, venta directa y consumo). 
Este riesgo confiere al modelo de prohibición como una barrera de entrada para competidores pequeños, pues los nuevos traficantes, deben de lidiar con los competidores ya existentes y burlar los mecanismos de control, para lo cual tendrían que crear nuevas rutas o competir (de forma violenta) por las rutas ya existentes. Por tanto, son aquellos mayoristas de tamaño más grande y experiencia en evadir la Ley (corrupción de agentes y creación de rutas) quienes pueden operar a costa de estas barreras de entrada. 
Como resultado de esto, los grandes traficantes tienen pocos competidores y adquieren poder de monopsonio con los cultivadores, lo que propicia relaciones de cautividad en los primeros segmentos de la cadena.
Dentro de las fronteras nacionales se persigue el mismo objetivo estratégico, y es poner a disponibilidad del consumidor la marihuana importada o producida localmente. Para esto, las organizaciones locales (minoristas y vendedores) defienden una cuota de mercado a través de monopolios territoriales. La forma de competencia de estos monopolios ante amenazas del mercado es la violencia. A falta de una regulación, estas organizaciones han creado un sistema de reglas bajo las cuales operan, y la violencia es la estrategia de comunicación predefinida para la resolución de conflictos. La capacidad de aplicar estas estrategias aumenta el poder que tienen las organizaciones locales para apropiarse de los territorios. 
Dada la existencia de estos monopolios se consideran relaciones de gobernanza jerárquica. La formación de estas estructuras impide la aparición de pequeños competidores, así mismo el líder de la organización vela porque sus subordinados no crezcan lo suficiente como para ocupar su puesto, por tanto, mantiene controlada la cuota de marihuana que dispone a sus vendedores directos. Además, en este nivel de la cadena la presencia de múltiples actores (múltiples territorios) diversifica el riesgo de operación que proviene de etapas previas, permitiendo que operaciones de distribución minorista a lo largo del país sean menos riesgosas. 

Política de prohibición vs capacidad hiedra del mercado

Figura 18. Costa Rica. Acciones de la política de prohibición en la cadena de valor de la marihuana. 

Fuente: elaboración propia

El cuarto momento de esta dinámica sucede cuando las políticas públicas, ante un mercado negro ya establecido, toman acciones prohibitivas para erradicar la oferta de marihuana en el país. En Costa Rica estos esfuerzos parten del pilar que refiere la reducción de la oferta en la política nacional sobre drogas, la política criminal y las acciones represivas que se dirigen a todos los eslabones de la cadena hasta antes del consumidor. Estas acciones van desde, la erradicación de cultivos y laboratorios de ambientes controlados, la desarticulación de bandas y organizaciones de tráfico y distribución mediante allanamientos y operaciones especializadas, hasta la requisa de posibles vendedores directos y algunos consumidores. En la Figura 18 se detallan estas acciones por segmento de la cadena.
El último momento se puede visualizar como la resiliencia de las organizaciones de tráfico y distribución a las acciones de control enmarcadas en el PNsD, política criminal y seguridad. En la literatura sobre mercado negro se les confiere a los mercados de droga, de una “propiedad hiedra”, esto es, la capacidad que tienen estas organizaciones para auto reproducirse cuando se encuentra bajo ataque. Algunos ejemplos de los anterior se exponen a continuación:
Ante la erradicación de cultivos de cielo abierto, estos han pasado a ser sustituidos por flujos de producción extranjera, y cultivos de ambientes controlados (difíciles de encontrar), donde, además, se produce marihuana con mayor contenido de THC. 
La intervención de rutas comerciales por parte de las autoridades puede tener poco efecto sobre el flujo general. Se introducen innovaciones estratégicas a partir de la especialidad de estas organizaciones, mediante la creación de nuevas rutas, el uso de señuelos y corrupción de autoridades, que, entre otros métodos, consiguen burlar las autoridades para introducir la droga al mercado nacional.
La desarticulación de bandas, desde la perspectiva interna de los oferentes, propone una oportunidad. La erradicación de una organización genera una nueva plaza, la cual será objeto de disputa entre otras bandas que deseen ocupar las operaciones de tráfico disponibles. Razón de esto es la nueva renta disponible y la existencia de mano de obra criminal ociosa. 
La intercepción de grandes cargamentos puede no representar una gran pérdida monetaria para las organizaciones de tráfico si se encuentra en etapas tempranas de la cadena. Es el paso de eslabón en eslabón lo que añade valor en la marihuana cuando se encuentra en el mercado final. Por tanto, en los primeros segmentos cuando se encuentran los grandes cargamentos estos no poseen mucho valor; sin embargo, cuando el producto se intercepta en los eslabones cercanos al consumidor, se ha dividido en muchas manos. De esta forma el riesgo de pérdida monetaria por intercepción se diversifica a lo largo de la cadena.
Las acciones contra los vendedores directos, se ve minimizada por la ambigüedad que yace en las leyes. No se tiene definido una cantidad que diferencie la tenencia para la venta y para su consumo, por tanto, los vendedores directos recurren a portar cantidades mínimas o solo las pedidas por un consumidor para evitar enfrentarse a penas legales. 
De acuerdo con estas formas de resiliencia de la oferta de marihuana, el modelo actual de fiscalización no ha logrado reprimir el mercado. Los esfuerzos por parte de las autoridades han logrado el decomiso de drogas, armas y dinero, así como han desarticulado una gran cantidad de organizaciones de tráfico a través de los años; no obstante, la inelasticidad de la demanda, y su incremento sustancial en los últimos 10 años ha impulsado la creación de una cadena de tráfico resiliente a las presiones institucionales (propiedad hidra de los mercados de drogas). Por otro lado, la atención a la demanda no ha sido suficiente, pues la atención es exclusiva al tratamiento del consumo problemático y a la prevención del consumo en menores y poblaciones vulnerables, ignorando la masa consumidora no problemática, de mayor edad y en condiciones menos vulnerables, que da la continuidad a la creación de la cadena. 

















Conclusiones y recomendaciones
En este estudio se analizó el mercado ilícito de la marihuana de consumo psicoactivo en Costa Rica. Se prestó especial atención al modelo de prohibición propuesto por las políticas públicas y a cómo estas configuran la estructura de gobernanza de su CV, pues resulta determinante en las dinámicas de este mercado. Para esto se procedió de forma exploratoria y descriptiva a estudiar el fenómeno de consumo de marihuana como una actividad de mercado, al delinear la oferta, la demanda, precios de equilibrio, bienes sustitutos y complementarios. Con esto se encontraron justificaciones para la intervención estatal presentadas como fallas de mercado y de política. Seguido se describió la CV en sus cuatro dimensiones, concentrando todo un capítulo a la dimensión de gobernanza, lo cual permitió estudiar los vínculos entre eslabones y segmentos al analizar esta dimensión en su nivel macro y micro. En los párrafos siguientes se detallan los principales resultados de la investigación.

¿Qué fallas tiene el mercado ilícito de la marihuana?
En la definición de este mercado ilícito, se establecieron las dinámicas puras de mercado, caracterizando la oferta, la demanda, y el producto. A su vez, se apuntaron las fallas presentes en este mercado y en las políticas públicas que lo prohíbe. El principal resultado de este apartado, que define la naturaleza del mercado, es que una demanda inelástica impide que las medidas de prohibición y control funcione para disminuir el tamaño del mercado. Prueba de esto, en Costa Rica este fenómeno se ha dinamizado significativamente en los últimos 15 años, contrario al resultado esperado del objetivo institucional del control de la oferta. 
La característica más importante al estudiar este mercado es el papel de las acciones de control por parte de las instituciones públicas. Las prácticas estatales de Costa Rica, respecto al consumo psicoactivo de marihuana, se dividen en dos ejes: el control de la oferta y la reducción de la demanda, dándole especial énfasis al primero. Por tanto, estos esfuerzos rigen las reglas de juego que condicionan la operación de la oferta. En sentido estricto, estas reglas sugieren la prohibición total en la disponibilidad de marihuana; no obstante, existe un factor de riesgo-beneficio que insta a organizaciones criminales a tomar las riendas de la oferta en este mercado. 
El riesgo asociado a las actividades de producción, tráfico internacional y distribución se debe a la prohibición presente en el mercado y las dificultades que generan en todas las operaciones de la cadena. Este es el principal determinante para la oferta, pues cuenta con los recursos destinados al eje de prohibición y la alta efectividad de los cuerpos policiales. Por su parte, el beneficio de estas operaciones es creado por los consumidores que persisten en el mercado a pesar de la aplicación de un modelo prohibicionista, es decir, de una necesidad insatisfecha.
En el periodo 2006-2015, como mostraron los datos del IAFA, el consumo nominal de marihuana al menos se quintuplicó. Una de las razones es la dificultad implícita de reducir el consumo, que, a diferencia de otros bienes, las propiedades adictivas dotan de cierta inelasticidad a la demanda. Como resultado de la inelasticidad, se da el asentamiento de su consumo a lo largo del tiempo y así de una necesidad no perecedera. 
Esto deja la “disponibilidad” como un elemento clave al estudiar este mercado, en especial para entender la causalidad entre la creación de la oferta por la demanda o viceversa.
La búsqueda de marihuana disponible para el consumo psicoactivo, por parte de los consumidores, crea una necesidad insatisfecha, en donde son las organizaciones criminales quienes lucran de esta necesidad. Por lo tanto, sin disponibilidad de marihuana en el mercado, o de organizaciones que tomen el riesgo de traficar, no se puede dar el consumo.  
De esta forma, el principal esfuerzo de las prácticas estatales en Costa Rica es reducir el consumo mediante un modelo de prohibición. No obstante, el modelo gráfico presentado en el capítulo 4 muestra que, al aumentar, ya sea, los recursos para fiscalización o la efectividad de interdicción (teniendo en cuenta una demanda inelástica), se genera un aumento en el precio, pero no el desincentivo suficiente para reducir la demanda. Al mantener casi constantes las cantidades demandadas y aumentar el costo de la oferta mediante la interdicción, el mercado solo se vuelve más lucrativo y violento. 
Una falla de política encontrada fue la respuesta no esperada de los consumidores, al seguir demandando pese los esfuerzos de prohibición. El crecimiento de la cantidad de marihuana en el mercado en los últimos años ha correspondido con el incremento en la masa consumidora, contrario a los objetivos de la política pública del país. 
En un mercado con demanda inelástica, donde la prohibición potenció la capacidad lucrativa del mercado y la carencia de un marco regulatorio que controle la oferta, las reglas internas son manejadas por los narcotraficantes. Esta es la raíz de la mayoría de las fallas o ineficiencias encontradas en el mercado, y como tal justifica una intervención del Estado en la actualidad. 
La persistencia de una demanda inelástica y un modelo represivo lleva al mercado de la marihuana en Costa Rica a tener muchas ineficiencias. Que como tales destacan: 
La persecución del valor creado en este mercado genera riñas entre las organizaciones narcotraficantes que compiten por un puesto en la cadena de producción, al no contar con ayuda de terceros para resolver conflictos entre partes genera violencia extrema. Del mismo modo, el control institucional usa la violencia como medio de comunicación con la oferta, además, en el corto plazo se generan disputas por las plazas que quedan libres.
Las estructuras de producción tienen tendencias monopsónicas, a su vez, las estructuras de distribución y venta tienen tendencias monopolísticas.
Las condiciones de salubridad son ignoradas por las organizaciones que tratan el producto, la gran mayoría de marihuana en el país es de mala calidad.
El clima institucional restringe las oportunidades para explotar otros mercados del cannabis: medicinal, terapéutico, industrial, textil y alimenticio. Se ignoran actividades con potencial beneficio para la salud y la economía nacional.
La falla de información se extiende a todos los niveles del mercado: no se ha dimensionado correctamente el fenómeno de consumo de marihuana; no existe una visión única de parte del Estado, el consumidor no es conocedor de la mayoría de las flores que consume, así como del riesgo asociado a su consumo. La opinión de los actores institucionales tiene muchos matices, creando incertidumbre sobre el quehacer futuro y el cuerpo de información que sostienen sobre el mercado es muy limitado.
Configuración particular de la cadena en respuesta a la dimensión institucional
Para entender las dinámicas de este mercado, se estudió la oferta de marihuana psicoactiva en Costa Rica a mayor profundidad. Para esto se describió su CV en las cuatro dimensiones propuestas en la teoría de las CGV, apuntando las actividades productivas, actores y políticas públicas en torno al mercado de marihuana. Se consideró la posición geográfica de Costa Rica como puerto logístico para el mercado internacional de drogas, la estructura insumo – producto como una cadena fragmentada con grandes concentraciones de valor en etapas intermedias de comercialización y una dimensión institucional que configura las reglas de juego de este mercado. 
En su territorio, Costa Rica es capaz de cultivar marihuana en toda su extensión y durante todo el año; no obstante, las condiciones legales han arrinconado los cultivos a cielo abierto a zonas muy ocultas del sector rural del país. Esto evita que los cultivadores nacionales a cielo abierto se puedan especializar en técnicas de cultivos, así mismo, incentiva la creación de flujos alternos de marihuana con una mejor calidad percibida por los consumidores. 
Por un lado, al describir las características territoriales de la CV de la marihuana, se observó que la posición de la zona del Caribe, en el contexto de la CGV de la cocaína, funciona como un puerto logístico para el tráfico mundial de drogas, esto permitió crear un flujo de importación de marihuana. Por otro lado, tomando previsiones en la época lluviosa, las condiciones climáticas del país no muestran cambios abruptos en la temperatura y humedad que afecten los ciclos de crecimiento de un cultivo de cannabis. Por tanto, los cultivos de interior han emergido considerablemente en los últimos años, y proporcionan al mercado de su marihuana con mejor calidad percibida por los consumidores.
Al describir la estructura insumo – producto, se observó una similitud a una agro-cadena, al tener etapas de cultivo, procesamiento, comercio, distribución, venta y consumo final. Sin embargo, su configuración contempla etapas extras o eslabones fragmentados dada la presión institucional que existe en toda la producción y comercialización. De esta manera, y contando el papel de la disponibilidad y la importancia que tiene sobre la calidad del producto, la CV de la marihuana en Costa Rica se especializó en términos de comercio y distribución. 
Es importante destacar que una cadena, pese a ser ilícita, puede anclarse a cadenas lícitas para abastecerse de insumos. Para el cultivo de cannabis hay recursos disponibles tanto dentro del país, en tiendas especializadas en insumos para el cultivo a cielo abierto y en ambiente controlado, como fuera de las fronteras del país, por medio de tiendas en línea. Por su parte, las semillas, como insumo ilícito, cuentan con una red de compra digital compuesta por una amplia gama de bancos de genéticas internacionales. En este sentido, cualquiera que desee emprender en el cultivo de cannabis, en el país, dispone de todos los recursos necesarios.
Al explorar en el mercado de marihuana en Costa Rica las nomenclaturas y criterios de calidad existentes de los tipos de marihuana que circulan en este mercado, se clasificaron tres gamas: a) Gama baja, procedente de cultivos nacionales e internacionales, b) Gama media, en su mayoría procedentes de cultivos internacionales, c) Gama alta, procedente de cultivos 
interiores dentro del país. A nivel de la estructura insumo – producto, los tres flujos se integran en los minoristas, o bien, narco – familias de distribución y venta. El objetivo inicial de la creación de nuevos flujos fue cumplir con las expectativas del consumidor nacional de una marihuana de mejor calidad. La aparición de un flujo extranjero, con predominancia en el país, y un flujo nacional de gran valor, segmentaron el mercado según el nivel de ingreso del consumidor.
El análisis de estos flujos con las fallas de mercado, principalmente las externalidades de seguridad y salud, determinó que los eslabones más problemáticos de la cadena están en la etapa de comercialización. Los actores de estos eslabones generan la mayor parte del valor de la cadena, por tanto, en estos segmentos se emplean actividades de protección para resguardar rutas, vínculos comerciales y territorios, tanto de otros competidores como de los cuerpos policiales, como resultado se evidenció una ola de violencia extrema en el país en los años recientes. 
Es importante destacar que este comportamiento se da principalmente en los flujos de marihuana de gamas bajas y medias, contrario a la gama alta. La longitud de la cadena, la producción en casas de habitación o laboratorios y la relativa baja disponibilidad en el mercado le permite a la gama alta crear vínculos más selectos y, por tanto, menos violentos. Al igual que las otras dos gamas, las actividades de venta directa no contemplan un componente de violencia con el consumidor, pero se encuentra al margen de la Ley y por tanto existe un riesgo asociado. 
Respecto a la dimensión institucional, en el orden de las recomendaciones del convenio único de drogas de 1961 de la ONU, y posteriores convenciones sobre el consumo psicoactivo de marihuana, las autoridades de Costa Rica han establecido sus políticas públicas sobre el tema en el PNsD bajo una premisa de salud pública. Sus esfuerzos se sintetizan en dos pilares:
La reducción de la oferta, que se contempla como el eje principal de los esfuerzos para reducir el mercado de consumo. 
El objetivo de este eje consiste en reducir la oferta de marihuana, con la intención de suprimir todas las actividades de la cadena productiva y a su vez prevenir a la sociedad de las consecuencias negativas que pueden generar las organizaciones criminales que operan la oferta de marihuana, como la proliferación de nuevas actividades criminales. 
La evaluación general de las autoridades encargadas en el tema apunta a un fallo en la consecución de los objetivos de este eje. A pesar de que las acciones de prohibición se suponen alejan a la sociedad de las actividades delictivas de las organizaciones de distribución y tráfico, previenen la migración de estas organizaciones a otras actividades ilícitas como la trata de persona, el robo de gasolina. Así como intervienen en la concentración de zonas de consumo para prevenir la expansión del narcotráfico en zonas públicas. El esfuerzo general se contempla como fallido desde que el mercado de marihuana en Costa Rica ha venido en expansión. 
Por un lado, se aboga a la sobrecarga de responsabilidades en los cuerpos policiales para tratar un problema de salud, por otro, se entienden los esfuerzos como acciones paliativas ante el establecimiento y expansión del narcotráfico como una actividad criminal y peligrosa para la salud y seguridad del país. 
Paralelo a este eje se encuentran los esfuerzos de prevención y tratamiento para la reducción de la demanda. 
El objetivo de este eje es reducir la demanda mediante el desestimulo temprano de su consumo, así como dar el tratamiento necesario a consumidores problemáticos. Por tanto, se contemplan esfuerzos priorizados en potenciales consumidores de zonas de vulnerabilidad social, condensados en programas escolares de prevención para menores de edad. Estos esfuerzos se dan mediante la acción conjunta de diferentes instituciones, contemplan la capacitación de profesores, policías, y diferentes profesionales en la atención de personas tanto menores de edad como adultos con problemas de adicción y que requieren tratamiento. 
En comparación con el papel que se le ha dado al eje de control de la oferta, los actores institucionales consideran que la presencia de la prevención y tratamiento en el modelo de prohibición es marginal. Así mismo, se reconoce la productividad de parte de los esfuerzos de prevención, la diversificación de programas y la importancia que tienen en el trato del fenómeno de consumo de marihuana; no obstante, se cuestiona su alcance dado las limitaciones para transmitir información a las poblaciones más pertinentes. 
Como tal, la población de consumidores activos al menos se quintuplicó del 2005 al 2015. En este aspecto destaca la priorización de recursos para la atención de los consumidores más necesitados, la cual descarta al consumidor de marihuana no problemático, como tal, el tipo de consumidor que impulsa la demanda en Costa Rica. 
En este sentido, ambos ejes de la política cuentan con fallos que le impiden realizar sus objetivos a plenitud. Las acciones de prohibición se contemplan como esfuerzos paliativos de un problema ya existente, el establecimiento del narcotráfico. Si bien, la oferta pierde poder y presencia en la sociedad, no logra ser reducida por completo. Por otro lado, la desatención del consumo no problemático ha generado rigidez en la demanda, limitando el alcance de estos esfuerzos. A pesar de no conseguir los objetivos planteados por modelo de prohibición, las instituciones desempeñan un papel sumamente importante en las reglas de juego del mercado, sobre todo en la configuración de la oferta y su fuerza motriz.

Gobernanza del narcotráfico de marihuana.
Al contemplar un mercado ilícito, se intuye la participación expedita de autoridades en el control de este, con el caso de la marihuana en Costa Rica no es diferente. Las acciones institucionales repercuten en la toma de decisiones de las organizaciones que comandan la oferta de marihuana, al grado que, la configuración misma de la cadena nace pensada en las acciones represivas. La existencia en sí de la cadena se debe a que exista una demanda de consumo, no obstante, fue configurada tomando en cuenta las acciones del Estado como base para sus operaciones.
Como resultado de las acciones estatales, el concepto de disponibilidad juega un papel determinante no solo en la relación causal que existe entre la oferta y la demanda, sino que también lo hace en la generación de estrategias de comercio, ya que los niveles de disponibilidad en el mercado tienen una relación contraria con los niveles de calidad percibidos por los consumidores.  
En este punto, se estudió el comportamiento de los flujos y gamas con respecto a las estrategias de comercialización que se persiguen, mediante una comparación de las ventajas competitivas que tiene cada gama. 
Como resultado, se observó que en el narcotráfico del país se han desarrollado ambas ventajas competitivas. En un principio, el objetivo del narcotráfico fue solo poner a disponibilidad marihuana en un nuevo mercado final, por tanto, esa preocupación guió a estas organizaciones a seguir una estrategia de bajo coste y con un objetivo amplio, caracterizado por el tráfico de grandes volúmenes de marihuana de gama baja y media. 
Luego, al establecerse el mercado de consumo en Costa Rica, los gustos y preferencias de los consumidores de mayor ingreso impulsaron la creación de un nuevo nicho de mercado, esta vez guiado por la calidad de la flor. En este tanto, la gama alta tiene una ventaja competitiva de diferenciación por calidad con objetivo reducido a aquellos consumidores cuyo ingreso les permite costear este tipo de flor, ofreciendo un producto de gran valor, con mayor concentración de THC y mejor calidad percibida por los consumidores. 
Al evaluar las relaciones generales de los eslabones de la cadena, se describió la cadena de la marihuana dirigida por la demanda. Después de considerar la flor de marihuana como un producto agrícola, en donde las etapas de cultivo y procesamiento están minimizadas con respecto al valor generado en las etapas posteriores de comercialización, se determina la CV de la marihuana en Costa Rica como una cadena orientada al servicio de tráfico, es decir, en poner a disposición marihuana en el mercado.  
Estos vínculos comerciales implican una integración horizontal de la cadena en la mayoría de las etapas. En dichos vínculos se observa un papel importante de los compradores en las etapas de tráfico, pues la organización de distribuidores en el país afianza el flujo externo de marihuana, así como la independencia entre mayoristas y minoristas permite la rotación de actores ante la interdicción del Estado, preservando la continuidad del flujo. Al ser la etapa de comercialización más riesgosa que el cultivo o el consumo, se constituye en la etapa más lucrativa, y resulta en una considerable concentración de valor en la etapa de tráfico y en la presencia de estos actores en la sociedad.
Cabe destacar que este comportamiento se concentra en el tráfico de la gama baja y media. Por su parte, los cultivadores de gama alta, al seguir una estrategia de diferenciación por calidad, tienen mayor poder de negociación que sus iguales de las gamas baja y media. La investigación y diseño genético en temas de cultivo les permite una mayor apropiación de valor por gramo producido. Sin embargo, el flujo de marihuana de gama alta se integra horizontalmente con el resto de los flujos en los minoritas, momento en el cual todos los flujos tendrán la misma gobernanza macro.
Seguido, se discurrió en los vínculos individuales entre cada eslabón, para determinar el tipo de gobernanza en cada etapa de la cadena. En los primeros eslabones se encontró relaciones monopsónicas para las gamas baja y media. Los cultivadores de cannabis para los flujos de importación tienen muy poco poder de mercado al tener un solo mayorista como comprador, por tanto, las condiciones de la transacción, entre ellas el precio, quedan a determinación de este último. Una gobernanza de cautividad caracteriza los primeros eslabones de la cadena, y resulta en condiciones de vulnerabilidad y dependencia económica de los cultivadores.
A diferencia de la gama alta, donde los cultivadores tienen mayor poder de mercado, las relaciones que se dan con los minoristas o vendedores directos se concretan como vínculos comerciales. Existe un interés previo de las organizaciones distribuidoras de conseguir y disponer de una marihuana de calidad superior para atender consumidores exigentes, por tanto, la relación con los cultivadores de alta gama es modular. Esta gama se considera en una cadena corta y se inserta en el eslabón de los minoristas, de ahí en adelante, la gobernanza micro será la misma para todos los flujos.
En la etapa de tráfico, se observó relaciones modulares, el interés de organizaciones dentro del país de importar marihuana dio paso al establecimiento de lazos comerciales y a la creación de rutas. Por tanto, la especialización de los traficantes se da en el manejo de redes de contacto, también en la utilización y mantenimiento de estas rutas.
Dentro del país, las relaciones que existen en organizaciones locales o narco-familias se caracterizan por tener una gobernanza jerárquica. Dicha dinámica se debe a la búsqueda y obtención de monopolios territoriales para la apropiación de mercados específicos. Esta forma de estructura se da con la integración vertical entre el eslabón de los minoristas y el de los vendedores directos, como resultado los minoristas son los únicos proveedores que tienen los vendedores directos. El control de zonas implica también el control expedito de vendedores, por tanto, en la etapa de distribución se dirigen esfuerzos significativos a la protección de territorios y al desmantelamiento de operaciones competidoras.
La interacción entre la oferta y la demanda, es decir, entre el eslabón de los vendedores directos y el consumidor, resulta como una dinámica propia de la gobernanza de mercado cuando se trata de un consumidor experimentado. Al adquirir experiencia en el mercado el consumidor capta información que le facilita las transacciones, por un lado, puede poseer una lista amplia de vendedores que proveerán de marihuana en caso de que alguno no pueda, por otra parte, la estandarización y nomenclatura popular de las diferentes gamas le permite al consumidor saber mediante el precio, qué tipo de marihuana y la cantidad que está siendo considerada en la transacción.
El consumo final consta como el último eslabón de la cadena, a su vez, como el impulsor de la extensión del narcotráfico de marihuana en Costa Rica. Considerando la adopción de un modelo de fiscalización internacional, el cual busca reprimir el mercado mediante el desestimulo de la demanda y el control de la oferta, el país sigue enfrentando la expansión y asentamiento de un mercado de consumo final. 
La creación de una necesidad insatisfecha yace como una falla en la política con respecto a la prohibición del mercado de la marihuana mediante el control de su oferta. La respuesta de los consumidores de marihuana ante, el modelo de fiscalización gestado en la convención y convenios sobre drogas de la ONU y adoptado posteriormente en el país, no fue la esperada por el Estado. Se consideran como razones la desatención a la demanda, por un lado, y por otro la resiliencia del narcotráfico ante la interdicción del Estado. 
El modelo internacional y las leyes de Costa Rica convienen en no penalizar el consumo, la intervención del mercado se rige en mayor parte por la prohibición de la oferta, considerando en comparación, mínimos los esfuerzos de prevención y tratamiento de la demanda. El trato mínimo del Estado a la demanda parece contradictorio con el mismo propósito del modelo de prohibición de velar por la salud de los consumidores. En cambio, se ha librado una lucha contra el narcotráfico que parece fallida al experimentar la expansión, respaldada por un aumento en el consumo del narcotráfico, en los últimos 15 años. 
La interdicción del estado no parece afectar el flujo internacional y nacional de marihuana. Además de la insistencia de una demanda inelástica como un incentivo de riesgo-beneficio, la raíz de los flujos internacionales de marihuana en la CGV de la cocaína proporciona la logística necesaria para entrar a diferentes mercados de consumo. La capacidad para cumplir con la disponibilidad de marihuana en el mercado excede los esfuerzos institucionales por desarticular las redes de tráfico. La reciprocidad entre la demanda de consumo inelástica y la búsqueda de beneficios extraordinarios, dado el riesgo de ofrecer marihuana, asentaron el narcotráfico de marihuana en Costa Rica como único medio para suplir una necesidad insatisfecha.

Elementos clave para la formulación de una política pública en torno al mercado de la marihuana
Como se mostró en los capítulos anteriores, el mercado de la marihuana presenta muchos matices al considerar la regulación en el uso de la sustancia en el país. De esta manera, a modo de consulta final, los resultados de los capítulos fueron expuestos a diferentes fuentes de la institucionalidad costarricense con el fin de obtener una reacción con respecto a los problemas presentes en este mercado. Participantes como, el viceministro de seguridad pública, la Junta de Vigilancia de control de Drogas, Estupefacientes y Psicotrópicos del Ministerio de Salud, y un grupo de selectos profesionales del IAFA, fueron claves para consultar, validar los resultados previos de la investigación y argumentar nuevas expectativas sobre la regulación del mercado. En el anexo 6se presenta la valoración del modelo actual de prohibición por parte de estos actores.
A continuación, se presentan elementos clave que pueden ser considerados en una futura política pública en torno al consumo de marihuana psicoactivo.
  
Valoración de las políticas de control actuales
      Cuando se consultó a todos los actores institucionales, se determinó que el país es hacedor de política en cuanto al cómo afrontar el consumo de drogas, bajo la guía explicita de la ONU.  
      Si bien, existe una política nacional de drogas (PNsD), falta claridad sobre el cómo ejecutarla. Así mismo, la visión sobre la actualidad y el futuro de una política al respecto difiere en las instituciones a cargo de afrontar el fenómeno de consumo. 
       Como resultado se obtuvo un modelo orientado casi por completo al control de la oferta. Aun cuando se considera un problema de salud pública, las prácticas conciben el mercado de marihuana como un problema de seguridad pública. 
        La visión reciente busca entender el fenómeno como un binomio entre la oferta y la demanda, enfocando sus esfuerzos en la supresión de la oferta, donde la escasez de recursos impide el entendimiento íntegro de las dinámicas de consumo en todos en sus niveles. 
      Como resultado, y como muestra el punto a. del 










Anexo 6.  Opinión de los principales actores entrevistados sobre el modelo actual de prohibición.6, las autoridades consideraron el modelo actual en términos generales como fallido.
      Por otro lado, el eje de prevención y tratamiento, responsable de construir el entendimiento de estas dinámicas, está enfocado solo en los potenciales consumidores problemáticos y deja de lado las políticas para el control de riesgo y daños de aquellos consumidores no problemáticos. La falta de recursos, como principal factor, genera vacíos en el conjunto información, por ejemplo, advertir la inocuidad del consumo de drogas. Si bien, el consumidor puede no tener problemas de conducta social, nunca se encontrará exento de tener problemas de salud: ingestión de humo en cualquier forma, manejar vehículos bajo el efecto de una sustancia, consumir drogas antes de un desarrollo cerebral completo (25 años aproximadamente).   
     Por tanto, en el abordaje actual, se contempla el consumo como la consecuencia de un problema de seguridad, el narcotráfico. Esto creó una relación entre la marihuana y criminalidad. Entendiendo al demandante de marihuana como una persona problemática para la sociedad. No obstante, la realidad muestra que el consumo de marihuana es multifactorial, dando paso a la existencia y perseverancia de consumidores no problemáticos capaces de sostener un mercado de consumo final, a pesar de los mecanismos de control aplicados.

Disyuntiva: Reducción de la demanda y prohibición de la oferta
La lucha contra el narcotráfico es un problema presente en Costa Rica. La marihuana, como una droga de comercio ilícito, se ha intentado controlar bajo un modelo de fiscalización propuesto inicialmente por el Convenio Único de drogas de 1961 y posteriores convenciones. 
Como resultado, las políticas públicas sugieren la asignación de recursos para combatir el consumo de drogas (incluido la marihuana de uso psicoactivo) en el país, por medio de dos ejes de acción: el control de la oferta (venta, distribución y tráfico) y la reducción de la demanda (del consumidor problemático). 
El tema de discusión surge al considerar la asignación de recursos para un fin o el otro, esto es central en las prácticas actuales y está sujeto a discusiones que instan a la redistribución de los recursos entre los dos ejes. Según el punto b. del anexo 6, esta disyuntiva surge al considerar el panorama actual, donde la balanza está orientada al control de la oferta por encima de la prevención y tratamiento de su consumo. 
Como resultado, este enfoque de acción institucional no ha logrado reducir el mercado del país y los actores de estas instituciones abogan por la falta de acción en la reducción de la demanda. 
Por tanto, se recomienda reformular el accionar represivo del modelo actual y proponer una nueva visión que permita abordar el fenómeno de consumo como un problema de salud pública, en este escenario el rol protagónico debe ser del Ministerio de Salud, el IAFA, ICD, Ministerio de Educación Pública (MEP) y Academia de sociedad civil entre otras instancias. 

Eje de control de la oferta: un medio preventivo, pero no resolutorio
Las acciones directas contra la oferta permiten contener la presencia de las organizaciones criminales en la sociedad y las externalidades en la seguridad pública podrían agravarse si las acciones contra estas organizaciones cesan; sin embargo, se debe entender que esta estrategia no consigue reducir el tamaño del mercado. 
Por otra parte, el asentamiento de grandes organizaciones puede tener alcance político y económico dentro del país, la corrupción de autoridades y la legitimación de capitales yace como un agravante de la expansión del narcotráfico. Por tanto, las acciones de prohibición son eficaces como medidas de contingencia para que estas organizaciones no tengan tanto poder en el mercado y la sociedad; no obstante, la reducción del mercado de consumo, como un objetivo del eje de control de la oferta, no se considera viable.
La intervención del mercado mediante la oferta, como medida prioritaria para tratar el fenómeno, genera presiones sobre el precio de la marihuana dado el riesgo que implica ofertar, mas no provoca cambios significativos en los niveles de consumo. Como resultado se obtiene un mercado más lucrativo. En un modelo de regulación futuro, se deben tomar acciones contra el narcotráfico para abordar las problemáticas antes descritas, pero debe saberse que estas acciones no lidian con el tamaño del mercado porque no intervienen con la demanda.

Prevención y tratamiento: el camino para reducir el tamaño del mercado
En cuanto las preocupaciones finales de los actores institucionales consultados, la rigidez de la demanda se sobrepuso como un tema central. En tanto que, los esfuerzos para reducir la oferta desde su prohibición han sido fallidos, se concluyó que la única forma real de desestimular el mercado es mediante la reducción de la demanda; sin embargo, se trata de una tarea difícil al considerar los pocos recursos asignados a este eje de acción. 
La intervención de la oferta es prioritaria en el modelo de prohibición y ha dejado en una posición secundaria los esfuerzos de prevención y tratamiento. Las prácticas estatales en el futuro, respecto al consumo psicoactivo de marihuana en Costa Rica, deben priorizar los esfuerzos a este eje, entendiendo el consumo como un fenómeno social y correspondiente a la salud pública del país. De esta forma, se puede generar una política nacional de drogas con información especializada en el consumidor de marihuana nacional.

Mejoramiento de la coordinación interinstitucional e intersectorial
Desde el contexto institucional, el esfuerzo para prevenir y tratar la demanda de marihuana debe ser encabezado por Ministerio de Salud, IAFA, ICD y MEP. Así mismo, la acción conjunta entre instituciones públicas, como una iniciativa de prevención, debe ser primordial para hacerle frente al fenómeno de consumo. Una observación común de los expertos entrevistados, como se describe en el punto c. del 










Anexo 6.  Opinión de los principales actores entrevistados sobre el modelo actual de prohibición., fue la falta de coordinación entre instituciones para delinear los campos de acción de cada una. Aun cuando existen esfuerzos conjuntos entre instituciones en el eje de prevención, no se contempla una coordinación general entre todas las instituciones que actúan en el modelo de prohibición actual. Al confrontar esta problemática con los actores entrevistados, las reacciones se enfocaron en dos puntos: la duplicidad de funciones y la formulación de una visión única del Estado.

Eliminación de duplicidad de funciones
Una problemática puede ser resuelta desde varios puntos de acción, en la prohibición del mercado de marihuana se ha intervenido tanto en la demanda como en la oferta. No obstante, la realización de un objetivo por diferentes medios puede generar duplicidad de funciones, al resultar en un gasto innecesario de recursos del Estado. Por un lado, están las tareas de prevención que se extienden al eje de prohibición. Un caso que reluce en la actualidad es el fracaso del programa D.A.R.E. Este programa fue cerrado por la no consecución de sus objetivos. 
De este modo, existe una competencia entre instituciones para actuar en “zonas grises” del margen de acción de cada institución. Esto es cuando la falta de coordinación y entendimiento entre instituciones resulta en el entremetimiento de una línea de acción con otra. La carencia de recursos del Estado obliga a las instituciones a destacar su trabajo para adquirir una mayor proporción en la asignación de presupuesto, siendo la principal razón para la duplicidad de funciones. 
Algunos expertos abogan por la sobrecarga de responsabilidades en los cuerpos policiales para sobrellevar tareas propias del eje de prevención (caso D.A.R.E). Se considera pertinente que los esfuerzos de prevención sean realizados por profesionales de la salud, acentuando la participación del IAFA, el Ministerio de Salud y el MEP. 
Por otro lado, la utilidad informativa de los cuerpos policiales debe limitarse al trabajo de campo en la recolección de información y dejar la prevención de consumo a las instituciones de salud pertinentes. Como resultado de sus tareas, estos cuerpos pueden condensar información valiosa sobre el fenómeno para futuras políticas públicas de prevención, más no ejecutar ellos mismos ningún programa sobre las dinámicas de consumo.
 
Formulación de una visión interinstitucional 
Al recurrir a los principales actores institucionales, se observó la falta de una visión interinstitucional única. La respuesta, sobre qué hacer con el fenómeno actual del consumo de marihuana en Costa Rica, fue incierta. A pesar de que se considera fallido el modelo de prohibición vigente, las miras hacia el futuro son pesimistas. En ningún caso, los actores institucionales valoraron un modelo de regulación diferente al actual, considerando otros casos internacionales de regulación incomparables.
Ante un mercado de consumo en crecimiento, la respuesta institucional no parece tener una guía común, no existe un consenso interno de qué hacer. La falta de un reglamento o marco de acción específicos para afrontar el consumo de marihuana insta a las instituciones a seguir el mismo camino y velar por el cumplimiento de sus propios objetivos. En ese sentido, por encima de un “plan” se debe crear una política nacional de drogas que sustituya las prácticas gubernamentales actuales. Esta política debe crear lazos globales entre instituciones, así como compartir objetivos en común para evitar que cada institución vele por el cumplimiento único de sus propias metas. 

Generación de información sobre el mercado de marihuana en Costa Rica 
De acuerdo con el punto d. del anexo 6, un mecanismo de acción en el eje de prevención y tratamiento son las campañas informativas. Como medio para solventar la falla de información, se debe gestar una campaña informativa que comprenda todos los actores del mercado. El alcance de estas campañas debe incluir a las autoridades institucionales dado la falta de una visión única sobre cómo abordar el fenómeno de consumo. Así mismo, se debe solventar la existencia de un vacío informativo que persiste en todas las instituciones respecto el perfil de los consumidores psicoactivos no problemáticos.
Este perfil de consumidores se trata de aquellas personas en edad para consumir psicoactivamente THC y otros derivados del cannabis sin la necesidad de asistir a un centro de rehabilitación o tratamiento. Si bien, la necesidad insatisfecha de estos consumidores los lleva a demandar por marihuana en el mercado negro, no es seguro que lo hagan de forma eficaz y segura, como con el consumo de otras drogas: alcohol y tabaco. 
Por otro lado, existen segmentos de consumidores que no están en edad para consumir THC de forma psicoactiva sin correr el riesgo de padecer una enfermedad de salud mental en el futuro. La baja percepción del riesgo se considera un causante primordial en la expansión reciente en esta masa consumidora, esto se debe al desconocimiento sobre la nocividad de la ingesta de marihuana mediante la combustión. 
También, se debe a la eficacia de campañas informativas en contra del tabaco, pues se considera como causante de un efecto migratorio desde los consumidores de tabaco a la marihuana. Por tanto, se observó una disminución drástica en las edades del primer consumo de marihuana. 
Ejecutar campañas como las del tabaco, sobre el consumo de marihuana podría alejar estas poblaciones del consumo temprano, así mismo, debe eliminar los mitos que relacionan el consumo psicoactivo con el consumo medicinal. No obstante, la aplicación de una campaña de información es más viable con un mercado regulado, que permita llevar la información al consumidor de la mano del oferente.
Hoy en día, la contracción de los recursos del Estado obliga a las instituciones pertinentes en el trato de consumidores a priorizar a cuáles de estos extender sus esfuerzos, centrándose en aquellos en condiciones de vulnerabilidad social. Por tanto, una redistribución entre los dos ejes de acción del PNSD que enfoque los esfuerzos en la prevención y tratamiento ayudaría a ampliar el panorama sobre todas las poblaciones consumidoras que existen en Costa Rica. Esto es importante para mantener un flujo de información bilateral, donde el consumidor se informe, tanto como la institución aprenda del consumidor. Se considera pertinente esta redistribución para incrementar el acervo informativo sobre los antecedentes que existen detrás de una decisión de consumo.


Perfiles de consumidores no problemáticos
Además, se debe comprender un perfil del consumidor de marihuana más amplio que el que se maneja actualmente a nivel institucional. Cuando se abordó el tema con los actores entrevistados acotaron el perfil al consumidor de marihuana, para los objetivos de la política pública, exclusivamente a aquellos consumidores menores de edad y/o en condiciones de vulnerabilidad social, es decir, consumidores problemáticos. Por tanto, esta visión excluye al consumidor no problemático del panorama institucional, es decir, aquel consumidor experimentado en edades para consumir de forma consciente y sin provocar ninguna afectación a terceros debido a su consumo personal.  
En este sentido, a una masa significativa del consumo nacional de marihuana se le exceptúa de la acción institucional. Aquellos consumidores persistentes que habiendo pasado o no por programas de prevención y a su vez no consideran necesarios los programas de tratamiento, no están bajo el amparo del Estado. Como tal esta masa de consumidores se considera el motor de la demanda de marihuana en Costa Rica; no obstante, no gozan de ningún derecho que les garantice realizar una transacción y consumir marihuana de forma eficaz y segura.
Aquí impera la necesidad de formular políticas de reducción de riesgos y daños. Como se mencionó anteriormente, aun cuando el consumidor no tenga problemas de conducta en la sociedad, el consumo de toda sustancia puede traer consecuencias negativas sobre la salud y, por tanto, son necesarias acciones del estado que adviertan al consumidor de estas consecuencias. 

Consideración de modelos alternativos de regulación
De acuerdo con el punto e. del 










Anexo 6.  Opinión de los principales actores entrevistados sobre el modelo actual de prohibición., las expectativas sobre las experiencias internacionales se consideran incomparables con el caso nacional. Como tal, la aplicación de un modelo alternativo en el país no es contemplado en ninguna institución. La principal razón de esta actitud es la incertidumbre ante un panorama distinto al actual y las diferencias de pensamiento entre los propios actores institucionales. Por otro lado, están a la vanguardia de más experiencias internacionales ya que las evidencias recuperadas hasta ahora no son suficientes para determinar cuál es la mejor opción para Costa Rica.
No obstante, el problema actual que late en la sociedad costarricense es la violencia resultante de las operaciones que suplen el mercado, esto por encima de las afectaciones relacionadas a su consumo. El mercado de la marihuana en el país, así como las políticas tienen fallas, y como tal es un problema al que se debe enfrentar el Estado.
En un nuevo modelo de regulación, se debe contemplar una visión integrada, priorizando los esfuerzos de prevención y tratamiento. El abordaje del tema como un fenómeno social de consumo y no como una problemática de seguridad pública es primordial para entender el mercado de marihuana. No obstante, se deben integrar los esfuerzos de prohibición para reducir la presencia del narcotráfico en la sociedad.
Con la ayuda de campañas informativas, se debe educar la población para recibir una regulación del mercado paulatina a largo plazo. El consumo de marihuana ha persistido a pesar de los esfuerzos de las instituciones y no parece decrecer, sino, todo lo contrario. El camino por seguir, como en experiencias pasadas con otras drogas, es regular su oferta para controlar el consumo. Para esto, se debe pasar por una etapa de concientización sobre lo que significa el consumo de marihuana, eliminando mitos sobre su consumo, alejar a las poblaciones vulnerables de su consumo temprano, y discriminando su consumo psicoactivo.
En el corto plazo, se debe trabajar en el problema que ya está asentado en el país, el narcotráfico y la violencia asociada. Un desincentivo para narcotráfico puede ser la producción de marihuana de otras fuentes, y se puede lograr mediante el respeto a los derechos del cultivo de cannabis por razones hortícolas y el consumo personal. Si bien se pueden crear mercados secundarios, es más probable que sean mercados menos violentos y más escasos, como lo demuestra la gama alta de marihuana en el país.
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Anexos
Anexo 1. Matriz del marco metodológico
Objetivo general: Analizar las fallas del mercado y políticas públicas regulatorias, del negocio ilícito de la marihuana en Costa Rica
Objetivos específicos	Producto	 	Dimensión	 	Variables	 	Indicadores	 	Fuentes		Instrumento	 
					Primaria	Secundaria	
1. Definir el negocio la marihuana en Costa Rica, como una actividad económica con el fin de determinar las fallas en el mercado y de política, que justifican la intervención del Estado	Descripción del negocio de la marihuana	Caracterís	ticas del negocio de la marihuana	Oferta: tráfico de marihuana	Cantidad de marihuana decomisada. Cantidad de cultivos de marihuana. Cantidad de organizaciones desarticuladas. Cantidad de determinantes de la oferta.	ICD: Director adjunto Olger Bogantes; PCD: Director Alan Solano	Boletín ICD (2018)	Entrevista
			Demanda: consumi	dores psicoacti	vo de marihuana	Prevalencia de consumo. Cantidad de determinantes de la demanda.	IAFA: Vera Barahona; Grupos de consumi dores	Datos abiertos del IAFA	Observación, entrevista
			Bienes Sustitutos 	Cantidad de bienes sustitutos. Cantidad de bienes complementa	rios.	Grupos de consumi	dores	 	Observación
		Modelo teórico de la interven	ción Estatal	Determinantes de la oferta, determinantes de la demanda, precio, calidades	Cantidad de tipos de marihuana del mercado nacional. Precios.	Grupos de consumi	dores, Resultado de la dimensión de caracterís	ticas del negocio de la marihuana	Boulding (1947), Raffo (2011), 	Observación, entrevista
	Listado de fallas de mercado y de política	Fallas de mercado y de política	Falla de competencia, externali	dades, mercados incomple	tos, informa	ción. Falla del estado: respuesta de terceros, consecuencia no intencionada.	Cantidad de fallas	PCD: Director Alan Solano; ACEID: Director Ernesto Cortez; IAFA: Paula Picado; ICD: Director Adjunto Olger Bogantes; MS: Flory Saborío; Grupos de consumi	Dores.	ONU (1961; 1971; 1988), ICD (2018), Wainwright (2017), Bergman (2016), OIJ (2013), Badilla-Chávez, Pérez, Hernán	dez, Tzu, Morena (2016)	Observación, entrevista
2.Explicar, mediante el enfoque de CGV, las actividades productivas, actores y políticas públicas encontradas en las dimensio	nes de input-output, fuerza motriz, geográfica e institucional	Descrip	ción de la CV de la marihuana en Costa Rica.	Dimensión Territorial.	Demografía, cultivos	Población, superficie total, esperanza de vida, tasa bruta de mortalidad, población rural, IDH, biodiversidad, áreas de conservación, Ha de cultivos erradicados. Plantaciones. Plantas de cannabis.	 	Boletín ICD (2018), Banco Mundial, Censo Nacional INEC, Abarca A. y Ramírez S. (2016)	 
		Dimensión  Insumo Producto.	EslabonesFlujos, Actores, Insumos.	Cantidad de Eslabones, cantidad de Flujos, cantidad de actores, cantidad de Insumos, 	MSP: viceminis	tro Eduardo Solano; PCD: Director Alan Solano; IAFA: Vera Barahona, Paula Picado; ICD: Director Adjunto Olger Bogantes	 OIJ (2013; 2018), Gereffi y Korzeniewicz. (1994, p.304), UNODC (2018), Boletín ICD (2018), Bergman (2016), Wainwright (2017)	Entrevista
		Dimensión Institucio	nal.	Política nacional e internacional sobre drogas.	Cantidad de convenios internacionales, cantidad de leyes nacionales.	ICD: Director Adjunto Olger Bogantes, PCD: Director Alan Solano; ICD: Eugenia Mata; ACEID: Ernesto Cortés; IAFA: Vera Barahona; Conferencias MCN: Sebastián Mesén	ONU (1961; 1971; 1988), Ley 8204, Ley 5395, Wainwright (2017), Ameliarueda.com (2018)	Entrevista
3. Determinar la incidencia de la política pública, en torno al negocio de la marihuana, en la estructura de gobernanza de la CV. 	La incidencia de la política pública, en torno al negocio de la marihuana, en la estructura de gobernan	za de la CV. 	Dimensión de Gobernanza	Ámbito competitivo, ventaja competitiva	Cantidad de nichos de mercado	Producto del objetivo 2	Porter (2008); D´Aveni y Gunther (1995)	 
			Tipo de integra	ción, tipo de relación. 	Tipo de Gobernanza (oferta o demanda).		Gereffi (1994)	 
			Compleji	dad de la informa	ción, Codifica	ción de la informa	ción, Capacidad de los proveedo	res.	Tipos de Gobernanza en la CV de la marihuana en Costa Rica.	PCD: Director Alan Solano, producto del objetivo 2.	Diaz (2003), Bergman (2016), Raffo (2011)	Entrevista
4. Presentar elementos claves, para la formulación de una propuesta de política pública regulatoria, acerca del negocio de la marihuana.	Elementos de política pública.	Dimensión estatal.	Percep	ción de actores estatales.	Cantidad de elementos de política sugeridos.	Producto del objetivo 3.	 	Grupo focal

Fuente: elaboración propia






















Anexo 2. Bitácora de observación de grupos de consumo y transacciones minoristas. 

Universo de aspectos		Sesiones de consumo, transacciones minoristas
Muestra		Consumidores voluntarios.
Unidades de observación		Precios, cantidades, tipos, tiempo y espacios de la transacción, otros aspectos de la transacción (perfil del vendedor).
Medio de observación	Observación directa
 	 	 	 	 	 	 	 
Observación # 1	Fecha: 7 septiembre 	Hora: 7:00pm	Lugar: Hatillo, San José	Gama: Alta	Cantidad: 1 media (14g)	Precio: 70mil	Sujetos involucrados: Consumidor y vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (creepy) y cantidad (1 media), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción, esto vía telefónica. El vendedor sugiere encontrarse en las afueras de un restaurante. Se ingresa al vehículo, se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	En este caso, el consumidor tiene experiencia en el mercado y ha llegado a establecer un lazo de confianza con el vendedor. Esto le facilita la comunicación y la rapidez con la que se lleva la transacción. Así mismo, el precio se trata de un precio "especial" por la antigüedad que tiene la relación entre el vendedor y el consumidor. Esta característica sobre el precio se repite en la observación #9. El encuentro es rápido, la transacción toma el tiempo que ambos se reúnen y realizan el intercambio. 
	
	
	
Observación # 2	Fecha: 30 octubre	Hora: 2:00pm	Lugar: Sabani	lla, San José	Gama: Alta y media	Cantidad: 0,5g y un octavo (3,5g)	Precio: 5mil y 7mil	Sujetos involucrados: Consumidores y vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (creepy y colombiana) y cantidad (medio gramo y un octavo), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción a discreción del vendedor. En este caso un consumidor contacta al vendedor mediante otro consumidor. Se recurre a la casa del vendedor. Se ingresa, se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. El vendedor da a probar la marihuana de gama alta para que el consumidor confirme la calidad	En este caso, un consumidor con menos experiencia en el mercado recurre a otro consumidor para lograr hacer una transacción. El adentrarse en el hogar para hacer una prueba del producto transado se entiende como parte del "servicio" que ofrecen los vendedores directos, como un método para asegurar la calidad de sus productos y establecer lazos con nuevos compradores. El encuentro toma más tiempo al estar en un ambiente más "social" ofrecido por el vendedor, a diferencia de otras transacciones meramente de "mercado". 
	
	
	
Observación # 3	Fecha: 31/10/2018	Hora: 4:00pm	Lugar: San Pedro, San José	Gama: Media	Cantidad: 1 M (14g)	Precio: 18mil	Sujetos involucrados: Consumidor y vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (punto creepy) y cantidad (1 media), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción a discreción del consumidor. El vendedor recurre al punto establecido a modo de "exprés". Se ingresa al vehículo, se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	En este caso, el consumidor no posee vendedores disponibles en su agenda personal, otro consumidor ofrece el contacto de su vendedor y se pacta una transacción. El vendedor opera entregando el producto, en contraste con la observación pasada. El vendedor llega al punto pactado y se realiza la transacción rápidamente. A pesar de existir una relación débil entre el consumidor y el vendedor la transacción no se vio afectada; sin embargo, no se trata de una relación segura en términos de disponibilidad para transacciones futuras.
	
	
	
Observación # 4	Fecha: 06/12/2018	Hora: 2:00pm	Lugar: San José, San José	Gama: Baja	Cantidad: 1 M (14g)	Precio: 12mil	Sujetos involucrados: Consumidores y vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (jamaiquina) y cantidad (1 media), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción a discreción del vendedor. En este caso un consumidor contacta al vendedor mediante otro consumidor. Se recurre a un parque de la zona. Se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. El vendedor duplica el precio en el lugar de la venta y se cancela la transacción.	En este caso, la baja disponibilidad del producto dificulta la transacción al punto de no dejarse llevar a cabo por decisión del consumidor. Del mismo modo que el anterior, el contacto surge a través de otro consumidor. Dado la dificultad para conseguir marihuana por la denominada "época seca", el vendedor le sugiere esperar a los consumidores cerca de una hora para conseguir la cantidad deseada. Al cabo del tiempo esperado, el vendedor ofrece por el mismo precio la mitad del producto pactado, a lo que los consumidores responden negativamente, cancelando así esta transacción. Este caso refleja un resentimiento del mercado ante “shocks” externos en su oferta.
	
	
	
Observación # 5	Fecha: 11/12/2018	Hora: 11:00am	Lugar: San Pedro, Montes de Oca	Gama: Media	Cantidad: 1 M (14g)	Precio: 20mil	Sujetos involucrados: Consumidor y vendedor  directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (colombiana) y cantidad (1 media), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción a discreción del vendedor. Se recurre a la casa del vendedor. Se ingresa, se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	Para esta transacción, el consumidor contempla al vendedor dentro de sus contactos usuales y la comunicación entre ambos facilita la transmisión de información. Al igual que en la observación #2, el vendedor ofrece al consumidor una estancia de socialización con otros consumidores mientras pesa el producto, dejando ver el interés del vendedor por mantener el contacto activo con el consumidor.
	
	
	
Observación # 6	Fecha: 9/03/2019	Hora: 5:00pm	Lugar: Sabani	lla, San José	Gama: Alta	Cantidad: 1 octavo (3.5g)	Precio: 25mil	Sujetos involucrados: Consumidores y vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (creepy) y cantidad (1 octavo), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción a discreción del vendedor. En este caso un consumidor contacta al vendedor mediante otro consumidor. Se recurre a la casa del vendedor. Se ingresa, se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	Este encuentro no tiene diferencias de la observación #2, salvo la cantidad y el precio transados.
	
	
	
Observación # 7	Fecha: 19/03/2019	Hora: 9:00pm	Lugar: San José, San José	Gama: baja	Cantidad: 0,5-1 gramo	Precio: 2mil 	Sujetos involucrados: Consumidores y Vendedor (indirecto) 
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
En los alrededores de San José, un vendedor callejero de confitería ofreció  conseguir un "puro" de marihuana en vista de que no parecía haber opciones con un vendedor directo. Se retiró por 15 minutos aproximadamente y regreso con entre 0,5 y 1 gramo de marihuana de baja gama. 	Este caso no involucra un vendedor directo, sino un intermediario entre el vendedor y el consumidor. Si bien la actividad lucrativa del intermediario es la venta al por menor de confitería en la calle, este logró establecer el contacto entre un vendedor y dos consumidores que no tenían en su disposición inmediata un contacto personal. Como muestra de confianza el intermediario se ofreció a ir por el gramo de marihuana sin tomar el dinero por adelantado (sería lo más regular en una vuelta callejera). Dado la disponibilidad del momento, los consumidores aceptaron medio gramo de marihuana de gama baja al precio que normalmente se consigue un gramo de gama media.
	
	
	
Observación # 8	Fecha: 20/04/2019	Hora: 8:00pm	Lugar: La Aurora, Heredia	Gama: Media	Cantidad: 1 Z (28g)	Precio: 35mil	Sujetos involucrados: Grupo de consumidores y vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (punto creepy) y cantidad (1 onza), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción a discreción del consumidor. En este caso dos consumidores convienen dividir el monto y dividir el producto. El vendedor recurre al punto establecido a modo de "exprés". Se ingresa al vehículo, se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	En este caso, dos consumidores ajustan entre ellos el pago de una transacción "grande" en aras de disfrutar un mejor precio. Dado el esquema de mayoreo que se maneja en el "menudeo" de marihuana, una onza de marihuana al precio recopilado significa 8 octavos (3.5g) con un precio de 4.275 colones cada uno. El precio de solo un octavo con el mismo vendedor ronda los 7 mil colones, y por eso es común las transacciones entre un vendedor y varios consumidores organizados. 
	
	
	
Observación # 9	Fecha: 06-05-2019	Hora: 8pm	Lugar: Hatillo, San José	Gama: Alta	Cantidad: 1 onza (28g)	Precio: 120mil	Sujetos involucrados: consumidor y vendedor  directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (creepy) y cantidad (1 onza), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción. Se recurre al punto establecido. Se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	Este encuentro no tiene diferencias de la observación #1, salvo la cantidad y el precio transados.
	
	
	
Observación # 10	Fecha: 21-05-2019	Hora: 4:00pm	Lugar: San Pedro, Montes de oca	Gama: media	Cantidad: 2 octavos (7g)	Precio: 12 mil colones	 Sujetos involucrados: Consumidor y Vendedor directo
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Se conviene en el tipo de marihuana (punto creepy) y cantidad (2 octavos), así como la hora y lugar para llevar a cabo la transacción. Se espera al vendedor en el punto establecido. Se saluda y conversa brevemente con el vendedor mientras se da la transacción. 	Para esta transacción, el consumidor contempla al vendedor dentro de sus contactos usuales y la comunicación entre ambos facilita la transmisión de información. A diferencia de la observación #2 y #5, el vendedor no ofrece al consumidor una estancia de socialización con otros consumidores mientras pesa el producto. Para dejar ver el interés del vendedor por mantener el contacto activo con el consumidor este regala un gramo extra y una degustación de marihuana de gama alta.
	
	
	
Observación # 11	Fecha: 03-06-2019	Hora: 10:30pm	Lugar: El Carmen, Guadalupe	Gama: media	Cantidad: 2 gramos	Precio: 2 mil colones c/u	Sujetos involucrados: grupo de consumidores
Descripción de lo observado	Interpretación de lo observado
Un consumidor del grupo de consumidores observado vendió a otro grupo dos gramos de marihuana "colombiana" de su propia marihuana de consumo.	Este caso no involucra un vendedor directo, sino que representa una transacción entre consumidores, la cual es un método usual entre grupos de consumidores para conseguir marihuana rápidamente sin tener que pactar una transacción. Una limitante de estas transacciones es que en la mayoría de los casos se manejan pequeñas cantidades para el consumo.
	
	
	


Fuente: elaboración propia con información recopilada en diversas sesiones de observación.












Anexo 3. Costa Rica. Presupuesto ejecutado por el Ministerio de Seguridad Pública y decomisos de marihuana en picadura por kilogramo según año. 2011-2017



Fuente: Elaboración propia con datos del ICD y el MSP

Anexo 4. Ficha: aspectos básicos sobre el cultivo de cannabis en interiores
Esta ficha se realizó con diferentes fuentes. La línea general de pasos y etapas en el cultivo fueron descritos por un cultivador de ambiente controlado. Otros detalles se encontraron en páginas de internet, dado la gran cantidad de información respectiva al cultivo de cannabis que se puede encontrar se exponen solo unos ejemplos. Primero se exponen los insumos lícitos mínimos y algunos ejemplos de distribuidores especializados en insumos de cultivo. Seguido se presentan las fases de un cultivo interior de cannabis.

Nutrientes y fertilizantes
Todas las etapas en el cultivo de cannabis precisan de un grupo de nutrientes en proporciones específicas, a continuación, se revisan cuadros de alimentación de distintas familias de fertilizantes y nutrientes hidropónicos usados en el cultivo de cannabis. Estos nutrientes pueden ser conseguidos en tiendas especializadas en implementos para cultivos de interior y exterior. 
El recipe for succes starter kit (receta para el éxito, kit de inicio) de Technaflora fue utilizado en el cultivo de autoconsumo estudiado y se recopilan todos sus aditivos en la figura 19. El uso de estos u otros aditamentos nutritivos dependen del gusto y la experiencia del cultivador, así como del presupuesto que desee usar.



Figura 19. Fertilizantes y nutrientes para cultivo de cannabis.
Technaflora: Kit de inicio receta para el éxito


Fuente: https://www.technaflora.com/mixingcharts






Plagron: tabla de cultivo para fertilizantes 100% NATURAL 


Fuente: https://www.plagron.com/es/descargas 











Otros insumos
La preparación del ambiente de cultivo incluye insumos que permiten regular las condiciones bajo las que se desarrolla el cannabis. La luz, la humedad, el calor, la ventilación, entre otros elementos deben ser medidos y regulados, para esto se genera una “tienda” o “laboratorio” de ambiente controlado. Los insumos usados en el caso de estudio son propios de un cultivo en tienda y se encuentra en el siguiente cuadro.

Cuadro 7. Insumos para una tienda de crecimiento de cannabis

Precios en dólares estadounidenses
Insumo	Imagen	Precio
	Tienda de crecimiento 90cm x 90cm x 182 - Hidroplanet		80
Extractor de aire de 15cm -VIVOSUN		20,99
Ducto de aluminio de 15cm x 7.6m -VIVOSUN		15,5
	Circulador de Aire tres velocidades – AmazonBasics		21,99
Regulador de velocidad para enchufe eléctrico - VIVOSUN			11,98
Luz LED para crecimiento de interior con espectro completo - Grow Star				89
Indicador de condiciones climáticas para interiores - AcuRite			9,88
	Temporizador programable para enchufe eléctrico - BN-Link					12,99
Paquete de 5 macetas de tela 19 litros - VIVOSUN		15,99
Total	 	278,32


La lista de productos y precios se realizó con precios de Amazon.com
Fuente: elaboración propia con imágenes e información de Amazon.com

Germinación o plantación de esquejes
Esta etapa consiste en las primeras semanas de desarrollo de la planta, las semillas son hidratadas a través de distintos medios de materiales absorbentes (servilleta, algodón, etc.) en un ambiente oscuro y cálido, o bien, se cortan esquejes de una planta madre para luego ser sembrados. La adquisición de semillas se hace mayoritariamente a través de páginas de internet o por medio de algún cultivador experimentado, también algunos vendedores directos disponen de semillas. Los siguientes son ejemplos de bancos de genéticas con páginas especializadas en la venta y envío de semillas de cannabis.
https://www.deliciousseeds.com/
https://www.royalqueenseeds.es/ 

Vegetación
En esta etapa se desarrolla el cuerpo de la planta, esta etapa precisa ciclos lumínicos más intensivos, con un mínimo de 14-16h de luz diarias, se procede con diversas técnicas de poda y entrenamiento que incentivan el crecimiento de nuevas ramas principales y estimula el crecimiento lateral de las plantas. Esta etapa suele durar 8-10 semanas según la variedad  que se cultive.
De acuerdo con la experiencia del cultivador, las técnicas de poda y entrenamiento pueden utilizarse por separado o en conjunto, la finalidad de usar estas técnicas en el cultivo de cannabis es estimular la producción de flores y maximizar el espacio disponible, además permite un mejor flujo de aire y propicia la correcta formación de todas las partes de la planta, entre las técnicas más básicas se encuentran las siguientes:
Poda apical: esta técnica consiste en cortar la punta de la rama principal de la planta para estimular el crecimiento de nuevas ramas principales. Esta técnica se aplica en la etapa temprana de vegetación.
Entrenamiento de bajo estrés (doblamiento de ramas): esta técnica consiste en poner amarres o doblar sin romper las ramas de la planta para estimular el crecimiento lateral de la planta. Esta técnica se aplica en la etapa de vegetación.
Mar o pantalla verde (SOG o SROG por sus siglas en inglés): esta técnica consiste en la colocación de una malla o red apenas por encima de las plantas para contener el crecimiento vertical de la planta y propiciar el crecimiento de solo flores por encima de la red. Esta técnica se aplica al final de la etapa de vegetación.

Floración
Cuando el cuerpo de la planta está desarrollado y está listo para producir las flores de marihuana, la transición a un ciclo lumínico con 12 horas de luz y 12 horas de oscuridad será la señal que la planta recibe para empezar a producir flores, las primeras 2-3 semanas se les conoce como el estiramiento, pues en estas semanas la planta dobla su altura alargando sus ramas, preparando el espacio para producción de flores, en estas semanas se suele determinar el sexo de la planta, con el fin de producir flor de marihuana se necesita que el sexo de la planta sea hembra, si por el contrario, la planta resulta macho, no producirá esta flor y debe ser erradicada del cultivo. Cuando la planta termina de estirar y revela su sexo, empezará la formación de la flor, como tal, la formación completa toma 6-7 semanas; sin embargo, depende de la variedad de cannabis que se cultive. 

Curado y Secado: gama alta
Cuando la flor de marihuana ha madurado completamente puede ser cosechada, el curado y secado influyen en el aroma, el sabor y potencia que tendrá la marihuana a la hora de ser consumida. Un primer proceso de poda se lleva a cabo para eliminar todas las hojas y ramas, dejando así solo la flor. Cuando las flores son recién cortadas todavía se encuentran muy hidratadas, se procede posicionar las flores en un ambiente oscuro, ventilado y con poca humedad para deshidratar la flor, el secado toma 2-4 semanas, dependiendo el gusto del cultivador. Un segundo proceso corresponde al curado de la flor, como tal consta del guardado de las flores secadas en frascos herméticos, este proceso toma 2-4 semanas según el gusto del cultivador. 

Prensado: gama baja y media
La compresión de la flor de cannabis tiene dos propósitos, el primero de ellos es artesanal, pues en este se añaden mieles y otros aditivos extraídos del cannabis con la finalidad de mejorar la concentración de elementos psicoactivos; sin embargo, el segundo tiene motivos de tráfico, pues la compresión de la flor permite aprovechar mejor el espacio de carga a la hora de ser movilizada, de acuerdo con el director de la PCD (Solano, A, comunicación personal, 16 de junio del 2018) la marihuana que más se le aplica el proceso de prensado es la procedente de Colombia. En el anexo se revisan tres muestras de un gramo de marihuana, de los tipos jamaiquina, punto creepy y creepy de un gramo, se observan diferencias inmediatas en el tamaño de los tres capullos, lo que sugiere que se pueden movilizar mayores cantidades de la primera y segunda que de la tercera en un mismo espacio.





















Anexo 5. Costa Rica. Datos de marihuana del ICD según variable y unidad, por año 2013-2018
	2013	2014	2015	2016	2017	2018
Área (m2)	87400	59030	183700	175897	142700	
Hectáreas	8,74	5,9	18,37	17,59	14,27	
Plantaciones	199	151	193	225	215	
Plantaciones tradicionales	196	148	190	213	191	
Ambiente controlado	3	3	3	12	24	
Plantas de cannabis	1461747	882550,00	1727175,00	2122922,00	1921297,00	
Marihuana picadura (kg)	4123,4	15168	6422,1	12205	7346,22	6231
Personas detenidas por tráfico de drogas	1301	1423	1499	914	1022	975
Nacionales	1089	1188	1241	742	850	750
Extranjeros	212	235	258	172	172	225
Eventos reportados	44458	57088,00	50689,00	48963,00	48634,00	50261,00
Armas de fuego decomisadas	75	82	50	88	62	112
Embarcaciones 	decomisadas		0	0	0
Aeronaves				1	0	1
Automotores			131	124	164
Dólares				7870710	4830976	5546789
Colones				1037409330	759735878	692098733
Euros				31655	80465	39055
Plantas
San José				17.005	12.278	
Alajuela				462	187,00	
Cartago				76	193	
Heredia				60	38	
Guanacaste				49	82.131	
Puntarenas				423.155	228.421	
Limón				1.682.106	1.723.824	
Marihuana en picadura
San José			358	844,65	437,1	
Alajuela			37,5	56,82	88,1	
Cartago			23	31,47	67,4	
Heredia			14,7	45,92	701,3	
Guanacaste			8,6	20,33	19,90	
Puntarenas			10,5	79,64	848,50	
Limón			4.008,5	5.646,25	1.950,80	
Costa Atlántica		1.912	5.471,89	3.093,00	
Eventos de marihuana
San José			28.305	32.730,00	29.178,00	
Alajuela			10.954	14.448,00	13.892,00	
Cartago			7.184	9.584,00	6.381,00	
Heredia			3.700	4.157	5.848	
Guanacaste			6.011	5.640	5.476	
Puntarenas			4.762	7.353	6.622	
Limón			7.298	6.460	8.432	
Costa Pacífico		1	4	2	


Fuente: elaboración propia con datos del ICD.

Costa Rica. Presupuesto aprobado del Ministerio de Seguridad Pública, el Instituto de Alcoholismo y Farmacodependencia y el Instituto Costarricense sobre Drogas. 2011-2018. En millones de colones.
Año	MSP	IAFA	ICD
2011	 ₡                   142 479 		 ₡                        3 525 
2012	 ₡                   150 350 		 ₡                        4 580 
2013	 ₡                   170 897 	 ₡                        8 262 	 ₡                        5 872 
2014	 ₡                   179 023 	 ₡                        7 591 	 ₡                        5 207 
2015	 ₡                   211 522 	 ₡                        8 657 	 ₡                        6 058 
2016	 ₡                   200 478 	 ₡                        9 272 	 ₡                        5 597 
2017	 ₡                   221 069 	 ₡                        9 144 	 ₡                        8 081 
2018	 ₡                   230 246 	 ₡                        9 289 	 ₡                        5 333 


Fuente: Elaboración propia con datos del MSP, IAFA e ICD










Anexo 6.  Opinión de los principales actores entrevistados sobre el modelo actual de prohibición.
Los cuadros de este anexo son el resultado de la etapa de la confirmación de resultados del presente trabajo, en el cual se les presentó a algunos de los actores previamente entrevistados los principales resultados de la tesis, con el fin de elaborar una reflexión en conjunto a las autoridades institucionales. Como tal, los cuadros condensan la opinión de los principales actores institucionales sobre el mercado de la marihuana, fue formulado después de una etapa exploratoria donde dichos actores nos guiaron desde el inicio de la investigación y una etapa de reflexión donde los mismos actores plasmaron una retrospectiva del accionar institucional.
La realización de este cuadro representó un gran desafío. El muestreo de cadena fue ideal para recopilar la mayoría de los actores entrevistados. El contacto entre un actor y otro generó un vínculo de confianza, de este modo se nos permitió abordar una mayor cantidad de actores. Cuando se abordó cada entrevista, este clima de confianza permitió una conversación más amena con los actores, en la cual estos dispondrían su opinión respecto a los objetivos de sus labores.
Diagnóstico del modelo de fiscalización actual: consecución de objetivos.
Este tema, surgía con la siguiente interrogante: ¿Cuál es su perspectiva sobre la política actual, respecto la eficiencia del modelo de prohibición en reducir el mercado de consumo psicoactivo de marihuana en Costa Rica? Al final de cada entrevista en la etapa de levantamiento de datos, y al principio de cada presentación en la etapa de confirmación de resultados. 
La respuesta de todas las instituciones fue consistente, y consideraron el modelo de prohibición actual como fallido. A pesar de ser representantes de las instituciones que se ponían en tela de juicio, cada actor dio su opinión objetiva sobre la consecución de los objetivos generales del modelo. Entre ellas destacan las siguientes: 
Si nos vamos a las estadísticas, la respuesta sería negativa, las fuerzas policiales están metiendo cada vez más gente a la cárcel, hay mayor cantidad de decomisos, sin embargo, existe un aumento del consumo (…) Hoy hay más muertes por la violencia asociada al mercado que por el consumo, es decir, hay más muertes por disputas de mercado que la gente que se muere consumiéndola. (Eduardo Solano, comunicación personal, 08 de julio del 2019). 
El Estado ha fallado en todos sus extractos, para realizar una política educativa y preventiva adecuada para disminuir el consumo, se atiende la oferta, pero no la demanda y el crecimiento potencial de la demanda genera atractivos para la oferta. (Alan Solano, comunicación personal, 26 de julio del 2018).
Junto a otras respuestas a la misma interrogante, en el siguiente cuadro se resumen las opiniones institucionales según actor. 


Cuadro a. Diagnóstico del modelo de fiscalización actual: consecución de objetivos

Actores
IAFA	ICD	Ministerio de Salud	MSP
Posición entre actores dividida. Representantes del área de investigación la institución considera fallido el modelo actual al comparar el gran coste incurrido (humano y monetario) y la no consecución de los objetivos planteados, representantes del área de prevención consideran que se ha hecho lo debido y que se debe seguir con el modelo actual. 	Las partes entrevistadas consideran que lo hecho hasta ahora no ha conseguido los objetivos planteados.	Desde la oficina de normalización y control de drogas, estupefacientes y psicotrópicos. La perspectiva represiva que predomina el modelo es fallida, el consumo de marihuana debe contemplarse como un fenómeno social y debe ser atendido como un problema de salud pública.	Desde la posición del viceministro de seguridad. El modelo ha fallado en cuanto la reducción del tamaño del mercado. Además, hoy en día se habla más de un coste en vidas humanas asociado a la violencia del mercado que al consumo mismo de marihuana.


 Fuente: elaboración propia con información recopilada en diversas entrevistas (ver Figura 4. Muestreo por cadena.)

Estas opiniones se formaron ante el panorama negativo que ofrece el mercado ilícito de la marihuana en Costa Rica. Como tal muestran un esfuerzo de lucha plasmado en un modelo prohibicionista promovido por la Organización de las Naciones Unidas; no obstante, las instituciones públicas no dan pistas de qué hacer ante la poca eficacia de sus medidas. Esto lo mostraron en todos los casos al afrontar con incertidumbre la interrogante que surge naturalmente del contexto que se estudia: ¿Qué hacer ahora?

a. Reducción de la demanda y Prohibición de la oferta 

Ante la última interrogante, lo que se pudo percibir de todas las instituciones no fue más que una noción sobre que está mal en la estructura del modelo de fiscalización actual. Sin demostrar verdaderas intenciones de hacer algún cambio, todas las instituciones apuntaron a un cambio en la balanza de esfuerzos entre prevención de la demanda y control de la oferta. En sí, los esfuerzos de prevención de la demanda figuran como el medio ideal para intervenir en el mercado aun cuando estos mismos se encuentran marginados en el modelo actual.
El IAFA, como principal promotor del eje de prevención tiene una opinión rotunda desde su dirección: “El presupuesto asignado a la prohibición no funciona. La guerra contra las drogas, con todos los años que se lleva en eso, no funciona. Lo ideal sería irse por la prevención y el tratamiento de la demanda” (Oswaldo Aguirre, comunicación personal, 17 de julio del 2019).
Cuadro b. Diagnóstico sobre los ejes del Plan Nacional de Drogas: prohibición de la oferta y reducción de la demanda 

	Actores

	IAFA
	ICD
	Ministerio de Salud
	MSP

	Se considera de vital importancia el abordaje del tema desde el eje de prevención y tratamiento. La asignación de recursos a este eje es mínima al comparar los esfuerzos dirigidos al eje de prohibición, no obstante, el control de la oferta no ha dado resultados apreciables. La óptica del IAFA sugiere la atención de la demanda como prioritaria.
	Desde la oficina de prevención. Se considera que haber plantado una guerra contra las drogas fue un desperdicio de recursos, esto al considerar la expansión del mercado en los últimos años y el elevado coste económico que se ha incurrido. Así mismo, se discute por la ruta histórica que siguió la regulación de otras drogas como el alcohol y el tabaco, pues ambas drogas lidiaron con un control fallido de su mercado antes de decidir regular su consumo de forma estricta.
	Las acciones represivas pueden verse comprometidas al considerar la especialización de las organizaciones narcotraficantes. La operación de actividades ilícitas contempla el accionar de los cuerpos policiales, por tanto, se les considera a los narcotraficantes estar siempre un paso adelante. Pero también, se debe considerar la peligrosidad asociada de atender consumidores en zonas de vulnerabilidad social, por tanto, se considera pertinente que los cuerpos policiales aíslen al consumidor antes de ser atendido. Así mismo, el foco de atención se centra exclusivamente en este tipo de consumidores dado la limitación de recursos.
	La clave para reducir el mercado es comprendiendo las dinámicas de consumo; no obstante, ante un problema ya instaurado en el país es necesario la acción represiva para aminorar el efecto del narcotráfico en el país, esto busca reducir la diversificación de actividades criminales y el poder de estas organizaciones en la sociedad.



Fuente: elaboración propia con información recopilada en diversas entrevistas (ver Figura 4. Muestreo por cadena.)
Inclusive, representantes de las instituciones a cargo del eje de prohibición concuerdan con la mala distribución que se ha hecho entre estos ejes: “Deficiente, la prohibición no es la respuesta para un problema de esta naturaleza, la respuesta se debe de dar por el lado de educación y prevención” (Alan Solano, comunicación personal, 26 de julio del 2018). 
No obstante, el trabajo realizado hasta ahora, según los mismos actores, ha sido determinante para contrarrestar los efectos negativos que generan las organizaciones que operan esta cadena sobre la sociedad. Al cuestionar el eje de prohibición, las autoridades institucionales justificaron siempre la diversificación criminal como una consecuencia del crecimiento del mercado, pues estas organizaciones incursionan en otras actividades ilícitas (extorsión, corrupción de autoridades, sicariato). 
Un país que no lucha contra las estructuras criminales es un país que permite que estas crezcan y se fortalezcan por las tendencias monopólicas, pueden llegar a tener tal poder que lleguen a dominar en las autoridades políticas en un país. (Eduardo Solano, comunicación personal, 08 de julio del 2019).
A pesar de que se puede cuestionar el funcionamiento del control de la oferta para reducir el tamaño del mercado, ninguna autoridad cuestionó su importancia para la seguridad pública. El narcotráfico yace en Costa Rica como una amenaza para la sociedad y evitar que su poder continúe creciendo sigue siendo una prioridad.

b. Coordinación institucional
Otro aspecto que se consideró al cuestionar la dimensión institucional de la cadena fue la falta de coordinación entre instituciones. Los actores institucionales valoraron las relaciones que existen entre una institución y otra para abordar una situación específica, y contemplan que la Ley no permite establecer con precisión el alcance y las limitaciones de estas relaciones. Por tanto, se crean “zonas grises” donde no hay claridad de cuál institución debe o puede intervenir en situaciones específicas.

Cuadro c. Diagnóstico sobre la coordinación institucional

	Actores

	IAFA
	ICD
	Ministerio de Salud
	MSP

	No existe una política nacional de drogas: no hay coordinación, no hay una visión única sobre cómo abordar el problema. 
	Existe mucha competencia entre instituciones para destacar en su trabajo, con el fin de conseguir mayor presupuesto. Por eso hay mucha duplicidad de funciones.
	Existe un problema de competencias. La asignación de recursos escasos insta a las instituciones a intervenir en áreas que no le corresponden en busca de la aprobación de más presupuesto. Esto lleva a la duplicidad de funciones entre instituciones, resultando en el derroche de los recursos del Estado.
	Se considera que el MEP, en acción conjunta con el IAFA y el Ministerio de Salud, tienen recursos para atender el eje de prevención.



Fuente: elaboración propia con información recopilada en diversas entrevistas (ver Figura 4. Muestreo por cadena.)

De este modo, se critica cómo el Estado ha gestionado estas zonas pues no se contempla una política nacional de drogas: “La política explícita no existe. No hay coordinación, no solo entre instituciones, sino también en la forma de mirar el problema. Lo que hay son prácticas estatales que se concentran más en la prohibición que en la prevención.” (Álvaro Dobles, comunicación personal, 17 de julio del 2019).
       Ante este panorama, al recurrir a cada institución se concluyó que el actuar de cada una está motivado por sus propios objetivos institucionales. Una señal de esto es la duplicidad de funciones. Aquí se destacan las siguientes observaciones sobre la coordinación institucional, descritas en la columna del ICD y el Ministerio de Salud del cuadro C.
Por otro lado, como se destaca en la última columna del cuadro C, Eduardo Solano y Alan Solando del MSP y de la PCD consideran que el MEP debería tener una participación protagónica en la atención del mercado de consumo de marihuana. Aun cuando se defiende la existencia de programas del IAFA en conjunto con el MEP, se destacó que su participación ha sido mínima. 

c. Campañas de información
Otros actores institucionales consideran que la educación de la población consumidora es imperante para reducir el mercado, y consideraron importantes la creación de campañas informativas como la realizada en el caso del tabaco. 
En el caso de la marihuana, el IAFA contempló que las instituciones encargadas de intervenir en la demanda de consumo no logran captar suficiente información de los consumidores no problemáticos ni brindarles atención. Ante esto se considera que: “Resolver la desinformación en la población consumidora resulta una de las tareas más importantes en la reducción del consumo temprano.” (Olger Bogantes comunicación personal, 18 de junio del 2016).
       En este punto, todos coinciden que la falta de recursos para el eje de prevención es la principal razón por la cual el Estado no logra alcanzar a toda la masa consumidora. Y en el caso de la marihuana como una droga ilícita, el ICD destaca que el mercado no cuenta con una estructura regulada, impidiendo cualquier colaboración con la oferta del mercado. Así es como la dirección de la PCD tiene claro cuál es el papel de la educación y las campañas informativas. “No hay presencia de parte del Estado para enseñar que es la planta, sus características, usos, ventajas, desventajas, daños que causa a la salud y beneficios en usos terapéuticos, etc. Esto no permite que exista una liberalización por liberar.” (Alan Solano, comunicación personal, 26 de julio del 2018). 
El director de la PCD considera a su vez la importancia de empezar todo un esquema de base educativa que permita dar a conocer la planta, crear conciencia en las personas y luego liberalizar. 



Cuadro D. Diagnóstico sobre las campañas de información.

	Actores

	IAFA
	ICD
	Ministerio de Salud
	MSP

	Si bien el IAFA cuenta con muchos programas de prevención y tratamiento, se considera un faltante de información sobre las dinámicas del mercado de la marihuana, así mismo, es necesario crear encuentros de reflexión sobre el tema para enriquecer el conocimiento sobre el fenómeno. También se reconoce que el faltante de recursos que limita el alcance de todos los programas y tratamientos, de este modo, la institución solo conoce la posición de un segmento muy reducido de la población consumidora.
	La información sobre el consumo de marihuana y la nocividad del fumado debe ser extendida a la demanda consumidora con la misma agresividad que como se hizo con el tabaco. No obstante, fue más fácil crear campañas de información con el tabaco al tener esta droga un mercado ya regulado.
	Las campañas de información, así como la extensión de programas de ayuda y prevención son deseables para toda la población. No obstante, la limitante de recursos impide un alcance de este tipo y, por tanto, las instituciones de salud se encargan del segmento de consumidores más vulnerables.
	No existen suficientes campañas de información que hagan saber al consumidor todos los componentes que están ingiriendo. Por el contrario, se ha creado un mito que relaciona los componentes medicinales del cannabis con la combustión de marihuana.



Fuente: elaboración propia con información recopilada en diversas entrevistas (ver Figura 4. Muestreo por cadena.)

d. Modelos alternativos de regulación
Al final de cada encuentro con las Instituciones se aterrizaba en este último tema, siendo el tema más crítico en la conversación. La opinión acerca de la regulación del mercado de marihuana tuvo muchos matices, jugando como principal variable la incertidumbre que existe detrás de los modelos de regulación, ya que los casos internacionales tienen estructuras de regulación nuevas y no poseen información suficiente para prever los efectos a largo plazo.
En el caso costarricense, las autoridades no cuentan con información suficiente respecto a toda la población consumidora y consideran que esta no está "culturalmente" lista para recibir un modelo de regulación. Asimismo, las Instituciones encargadas del tratamiento de personas consumidoras concordaron que los modelos de tratamiento no tendrían ninguna variación si la oferta fuera legal o ilegal.
En Costa Rica y a nivel internacional no hay consenso de la política que se debe aplicar, En Costa Rica no hay un conceso interno de qué hacer. Partiendo de que es una droga ilegal existen muchos vacíos de información, muchas veces tenemos datos erróneos a partir de la falta de consenso. (...) (Oswaldo Aguirre comunicación personal, 17 de julio del 2019). 
       	Por otro lado, una de las ideas con las que estuvieron de acuerdo fue el temor de que las organizaciones criminales tomarían el control de la nueva oferta legal instaurada. Esto muestra fragilidad del sistema burocrático de Costa Rica ante la corrupción y organizaciones con suficiente poder en la sociedad. “Se considera que la liberalización del mercado puede generar efectos adversos en la sociedad, sobre todo en el potencial de generar lucro en mercados terceros.” (Olger Bogantes, comunicación personal, 18 de junio del 2016).
Existe un consenso entre las Instituciones sobre continuar con el modelo prohibicionista actual, sin embargo, opinan que el enfoque de este modelo debe cambiar, Mariela Alfaro (comunicación personal, 03 de julio del 2019), señala que: “Se debe trabajar con las normativas vigentes de forma conjunta entre todos los actores pertinentes y atender el fenómeno de consumo como un solo, eliminando la visión dual de prohibición vs prevención.”
Además, se debe trabajar tanto en la información que da el Estado como la que este recibe del consumidor, para que exista una retroalimentación de información más oportuna. Debe existir una vía más eficaz en la transmisión de información, así se aminora esta falla.
No hay presencia de parte del Estado para enseñar qué es la planta, sus características, usos, ventajas, desventajas, daños que causa a la salud y beneficios en usos terapéuticos, etc. Esto permite  que no exista una liberalización por liberar, más bien, bajo todo un esquema de base educativa se permita dar a conocer la planta, crear conciencia en las personas y luego liberalizar. (Alan Solano, comunicación personal, 26 de julio del 2018).
Es decir, al Estado le falta interactuar con la demanda general de la planta de cannabis, ya que existe una diversidad de potenciales mercados para la economía costarricense: medicinal, terapéutica, textil, industrial, alimenticio. Por lo tanto, las Instituciones son conscientes que el modelo tal cual está actualmente no ha sido la respuesta para un problema de esta naturaleza, el Estado debe enfocarse en el estudio de las dinámicas de consumo, es decir, conocer y controlar los patrones de consumo de las personas. Desde las instituciones del eje de prohibición están conscientes que sus acciones pueden disminuir la criminalidad, pero no así el mercado de consumo.  
Hay que pensar cómo controlar los efectos negativos de las dinámicas de consumo. (...) No es seguro decir que la licitud del mercado no genere violencia, pero, si es seguro decir que la ilicitud de un mercado no ha generado soluciones y efectivamente generan violencia. También incentiva nuevas organizaciones criminales. (Eduardo Solano, comunicación personal, 08 de julio del 2019).



Cuadro E. Consideraciones sobre los modelos alternativos de regulación.

	Actores

	IAFA
	ICD
	Ministerio de Salud
	MSP

	Desde el IAFA, ningún tipo de regulación afectaría el quehacer de la institución. El objetivo es tratar al consumidor problemático y este puede existir bajo cualquier marco de regulación. El poder del narcotráfico en la sociedad es considerado como un impedimento, pues, ante la apertura de un mercado legal existe la posibilidad de que este mercado sea tomado por los mismos narcotraficantes. La experiencia internacional no da pistas suficientes sobre qué hacer, casos externos muestran resultados positivos y negativos y debe estudiarse cuál sería la mejor medida para Costa Rica.
	Posición dividida. Desde la oficina de prevención se considera que un modelo alterno de regulación permitiría tener más control sobre la población consumidora. Por otro lado, la dirección adjunta del ICD opina que la regulación del mercado traería consecuencias no deseadas e incluso más problemáticas que las que se desprenden del modelo de fiscalización actual, todo en relación con el poder que ya goza el narcotráfico en el país.
	La experiencia histórica del consumo de drogas en Costa Rica muestra que es tiempo de actuar diferente. Las problemáticas de salud asociadas al consumo de marihuana quedan eclipsadas ante el auge de otras drogas, especialmente las sintéticas (MDMA, LSD, Metanfetamina, Opiáceos), en este sentido, se debe trabajar con las normativas vigentes de forma conjunta entre todos los actores pertinentes y atender el fenómeno de consumo como un solo, eliminando la visión dual de prohibición vs prevención.
	Un modelo alternativo debe considerar las dinámicas de consumo. Históricamente la humanidad ha consumido drogas y no hay nada que nos haga pensar que va a dejar de ser así. Controlar los patrones y daños del consumo parece una estrategia más viable, las campañas de información para el tabaco tuvieron mucho éxito, se considera que hubo un factor "de moda" que fue desestimulado y podría hacerse lo mismo con la marihuana.



Fuente: elaboración propia con información recopilada en diversas entrevistas (ver Figura 4. Muestreo por cadena.)

En síntesis, la opinión institucional es continuar con las políticas establecidas por los Convenios Únicos de Drogas, las Instituciones concuerdan que el modelo no ha sido efectivo, sin embargo, existe una resistencia al cambio. Esto se debe a limitantes como la escasez de recursos y la incertidumbre, ya que no existe un punto de comparación con los mercados actualmente regulados, desde la capacidad de sus recursos, el funcionamiento de sus instituciones y la cultura del consumidor. Por otro lado, las Instituciones concuerdan que el cambio que debe existir es aumentar el acervo de información tanto de los consumidores como de la planta de cannabis, prosiguiendo con esto, un aumento de protagonismo de Instituciones como el Ministerio de Salud, el IAFA y el MEP, con el objetivo de generar conciencia sobre el consumo de drogas.
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d g iclo de luz de 18 horas Cambiado el tanaue una vez por semana, apicar asguiente ormuls VEGETATIVA cada
L —3 =

[ =) Renje oot ctcs e e o, ) o e T 31 R
=

semara, consistentemente durarte todo el ciclo vegeativo hasta que as plantas alcancen la altura desead.
Mezclar los siguientes nutrientes en 4 iros (1 galén) de agua para crear la frmula VEGE TATIVA

B.CBoost -
BCGrow-7,

5 ml (3 catas) | EMPRE AGREGUE OS]
nl (1% cditas)

Thwive Aiva 1 Red 2 Sl 04 ) SO o et S SRy F A0 alE

lagiCal 2,5 mi (4 cdita) e o contrario ajustar pH de 5,82 6, 100

SugarDaddy - 10 mi (2 cdtas) ( S slialiy

®Para s sustratos con 1, usar esta solucidn en o orden de AUMENTO, AGUA, AGUA, AUMENTO durante
todo el cick vegetativo.

sepuedeincorporark solucisn con cada cclo de riego.

-

| ETAPA DEFLORACION CICLO DE LUZ: 12/12 ~ LUZ/OSCURIDAD

= Cuardo se hayalogradoun crecimiento vegetativo adecuado, promoverel cecimiento eproductivo con un ciclo
/4 PANY de Iz de 12 horas. Cambiando el tanque una vez por semana, aplicar la férmula de FLORACION cada semana,
M B BCD  ronc cinls foracionovich eorodcins de s pntas,

oN

Mezclarlos siuientes nutrientes en 4 tros 1 galén) de agua para crear la ormuda de FLOR
el
@ @ pes B.CBoast - 15 mi (3 clas) T TSt Fmars
- G B.CBloom - 15 mi (2 cdltas) -

Awesome Blossoms - 25 ml (s cdita =
Thrive Alive B-1 Red - dita) pH deesta solucién = 6,02y EC =26 ms/s
[=) MagiCal -2, (de o cotrario, ajustar pH de 58 26,2 (ppm =1430)

B SugarDaddy - 125 mi (2
, usar esta solucidn en el orden de AUMENTO, AGUA, AGUA, AUMENTO durarte

sopuedeincorporarla soluci5n con cada clo de riego.

I ETAPA DE PRE COSECH A | —

Durante os atimos sete dias de floracien, aplicar el sguiente programa de alimentacicn. Eto aumentara fime y.
la potencia del sabor i mejorar l produiceicn de los aceites esencales.

* Los primeros tresdias aplicar la siguiente formula PRE COSECHA.

 Los ditimos cuatro dias enjuagar con agua, con su valor pH ajustado.

siguientes nutrientes en 4 lros (1 galén) de agua para crear Ia formula PRE COSECHA.

Mezcla

MagiCal -2,5ml 04 cdita)  SugarDaddy 40 mi 8 cditas)
@ Para bs sustratos con tiea/sin tiera usar esta solucidn en el rden de AUMENTO, AGUA, AGUA, AUMENTO durarte
todoel cicbvegetativo.

® Rarasustiatos hidiop nicos,sepuedeincorporar asolucisn con cada ciclode iego.

lfonc: (604 468-4769 Fax: (604) 468-4758 Linea Gratuita: 1 (800) 5861211 www.technaflora.com
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100% NATURAL tabla de cultivo.

promix.

plagron allmix. royalmix. batmix.

aditivos recomendados (UNIVERSAL)

Anade una dosis cada 10 litros de agua y aplica “Utiliza Vita Race una vez a la semana Unica-
en cada riego. mente como pulverizador.
pH:55-65

Todas las dosis sefialadas son indicativas y
dependen del estado de la planta.

Esta tabla de cultivo estd elaborada para distintos tipos de plantas con fl ores y frutos, empezando
por una planta joven como un esqueje enraizado o una plantula de una semana. La duracion de los m
periodos mencionados depende del tipo de planta.

] Jorions jfeerz,

www.plagron.com
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